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Precios suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 pías.
Extranjero: ídem.......... ..............  10,00 —
Ultramar: ídem.............. ..............  15,00 ___
Numero suelto............................. 0,50 —

nSmimsfración y suscripción.

dalle del kranienie, dúui. t liupreiitii Miiiiídpá

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tano del Excmo. Ayuntamiento.

S E  X * T JB IL iT C A  E O S  L U N E S

S E N A R I O

A yuntamiento; Acta de la sesión ordinaria de  la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 28 de ¡ulio.

S ecretaría: Anuncios determinando plazo para presentación 
de reclatnaciónes en los proyectos de instalación de inciusírias 
que se expresan.—Pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar ¡a adquisición de paños y forros con 
destino a la confección de uniformes del personal subalterno de 
Oficinas centrales,—Subastas pendientes de celebración.—Ce­
menterios; autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sa­
cramentales.—Licencias expedidas por los Negociados 3.°, 4.°, 
Construcción de obras del Ensanche y Dirección de Aguas Po­
tables y Residuarias.—Estadística de mortalidad y natalidad du­
rante el mes de junio.-Oposición a dos plazas de Profesoras de 
corte y confección de prendas y una de Profesora de preparación 
y confección de sombreros.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales.
O bras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana; Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servidos de Alumbrado, Eléctricos e Industriales,—Ser­
vicios prestados por los Guardias municipales.—Juicios visitas y 
comisos verificados por las Delegaciones Municipales.

A bastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en ei Matadero y  Mercado de Ganados 
por deredios de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios: Inliuinaciones verificadas del 23 al 29 de julio 
de 1926,

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión munici­
pal Permanente y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno durante 
el mes de mayo de 1926.

Boletín oficial del Canal de Isabel ¡I: Número 455.

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente
Sesión oRotNARiA del día 28 d e . julio de 1926.—É v- 

trac/o.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vallellano.—Asistieron los Tenientes de Alcalde, Sres. Gar- 
cilaso de ¡a Vega, González de! Valle, Martín Alvarez, Martin 
González y Romero y los sustitutos Sres. Garachana y Muñoz 
Hortelano.

Se abrió a las doce de la mañana, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior, celebrada el 21 del actual.

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos 1 Quedar enterada de una Real orden del 
Ministerio de Fomento por la que .se aprueba el acta de entre­
ga al Ayuntamiento de esta Corte, de las obras de los paseos 
laterales del encauzamiento del río Manzanares, colectores 
generales, obras accesorias de éstos, obras de desagüe y puen­
tes sobre el río, suscrita en 12 de junio último por el Ingeniero 
Jefe del Canal de Castilla y canalización de! Manzanares en 
representación del referido Ministerio y el primer Teniente 
Alcalde Delegado de Fomento y el Director del servicio de 
Aguas Potables y Residuarias, en representación dei Ayunta­
miento.

2. ° Quedar enterada de una sentencia de la Sala tercera 
del Tribuna! Supremo revocando la de! Contencioso-adminis- 
trativo provincial de Madrid de 26 de junio de 1925, y el 
acuerdo del Gobernador civil de esta provincia de 28 de julio 
de 1923, que estimaron la reclamación formulada por varios 
Maestros de enseñanza municipal colegiada, solicitando in­
demnización por casa-habitación y declarando en su lugar que 
D, E. Tomás Samper, D, Quintín Menao, D. León Vega, 
D. Isidro Sarriada, D, Fernando Menéndez, D. Manuel Garri­
do, D. Valentín González, D. Luis Benedo y D. José Cantos 
carecen de derecho a que el AyunLimiento de Madrid les pro­
porcione casa-habitación en los establecimientos donde prestan 
sus servicios o, en su defecto, les abone una cantidad en con­
cepto de indemni'zación para vivienda y a que en los presu­
puestos municipales para el ejercicio 1923-24 se consigne, a 
ese objeto, los créditos correspondientes.

3. “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal supre­
mo confirmatoria de la dictada por el provincial que confirmó 
providencia gubernativa fecha 16 de abril de 1921, por la cual 
el Gobernador civil de la provincia desestimó el recurso inter­
puesto por D. Benigno Bueno Gaytán, contra los acuerdos 
municipales de 28 de mayo y  9 de julio de 1920, referentes el 
primero a prórroga del plazo' para terminar las obras de des­
monte y explanación de! paseo de Ronda, mediante la acep­
tación por el contratista de determinadas condiciones, y rela­
tivo ei segundo a la desestimación de solicitud del recurrente 
sobre revisión de precios de dichas obras y declaración de 
considerarse rescindido el contrato en cuestión como conse­
cuencia de_ lo resuelto en el anterior acuerdo, quedando por 
ello desestimadas las pretensiones objeto de la demanda y sin 
hacer especial declaración sobre imposición de costas.

4. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 del corriente, en la que propone se celebre una recepción 
en honor de los Profesores y demás elementos que integran el 
curso de vacaciones para extranjeros, y que sean cargo al cré­
dito que para el indicado objeto figura en el capítulo II, artícu­
lo 1 concepto 54 del vigente presupuesto de gastos los que 
se originen con motivo de dicha fiesta.

,1
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5 " Se dió cuenta de una comunicación del señor Secre­
tario de la Corporación, fecha 23 del corriente, en la que inte­
resa teniendo necesidad de atender al restablecimiento de su 
quebrantada salud, acreditada en certificación facultativa^ que 
acompaña, y en armonía con lo que dete^rmina el caso 1. de! 
artículo 32 del vigente Reglamento de Secretarios, Interven­
tores y Empleados municipales en general, se le conceda mes
v medio de licencia para e! indicado objeto.

Y la Comisión municipal Permanente acordó conceder la 
licencia solicitada y de conformidad con lo propuesto por la 
Alcaldía, que durante la ausencia del señor Secretario se en­
cargue del despacho el señor Oficial Mayor o, en su caso, el 
Jefe de Administración más antiguo, a tenor de lo que esta­
blece el Reglamento de la Secretaria. , ( i,

6.'̂  Aprobar un oficio de la Intervención Municipal, fecha 
13 del corriente, remitiendo el balance de comprobación y es­
tado demostrativo de las operaciones de contabilidad verifica­
das hasta fin de junio último por cuenta del presupuesto del 
Ensanche para el año económico de 1925-26.

7 Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente y el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno durante el mes de junio último, procediendose^ a 
su impresión, de conformidad con lo expuesto en el aparta­
do 10 del artículo 2.“ del Reglamento de Secretarios de Ayun­
tamiento, Interventores y Empleados municipales. .

8.  ̂ Qi^edar enterada de haber trasladado su residencia los
vednos siguientes:

D. Francisco Sludi-Llobet y doña Dolores Bermudez Ba­
talla, a Rubí (Barcelona),

Doña Laura Moliner Hormaza, a Bilbao.
U, Francisco Calderón Martin, con su esposa ^ n a  Dolo­

res Gordiilo Pérez, e hijos doña Reyes, D. Rafael, D. Francis­
co y D. José Calderón Gordiilo, a Chamartm de la Rosa
(Madrid). . , j

Doña María Baró, a El Escorial (Madrid). ^
D. Luis jVliranda Podadera, con su esposa dona Encama­

ción F Villarrenaga González, hijos D. Romualdo, doña En­
carnación y D. José Luis Miranda F. 
doña María Herrera Alvarez, a la Ciudad Lineal (Madnd).

D. Valentín Méndez Gómez, con sn esposa dona Cannen 
Lozano Blumera, e hija doña Isabel, a Villaverde (Madrid).

D. Luis Zamarriego Gil y doña Anselma Soriano López, a
Vallecas (Madrid). , ,, ,, c\í„a,-¡a'iDoña Concepción Sáez de Tejada, a Vallecas (Madrid).

D. Mario Guillén Santote, con sus hijas doña Concepción, 
doña Carolina y doña María Paz Guillén Balaya, a Vicálvaro

Doña Petra Sanz Matesanz, e hijo D. Miguel Rosendo
Sauz, a El Pardo (Madrid). j  i

D. Justo Martínez Bustos, e hijos dona Isabel y U. Pedro
Martínez Artiaga, a Vicálvaro (Madrid).

O R D E N  D E L  DÍ A

SOBRE LA MESA

Expediente con propuesta del señor Teniente Alcalde 
Delegado de Policía urbana

9. " Denegar la licencia solicitada por D. Julián Fuertes 
para almacén de puertas y ventanas en la Ribera de Curtido­
res, 33, en vista de los informes técnicos que obran en el ex­
pediente, contrarios en un todo a la concesión de la licencia, 
y teniendo en cuenta que el local no reúne las debidas condi­
ciones, y que las Ordenanzas Municipales, en su Apéndice s. , 
base 6.“, no permiten la existencia de esta clase de estableci­
mientos en el interior de las poblaciones.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Ensanche
10. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de agosto por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Consejo de Adminlstraelón del Matadero y Mercado 
de Ganados

11. Rescindir el contrato celebrado con los Laboratorios 
«Llopis» para la adquisición de la tercera parte de las glándu­
las de secreción interna, procedentes de reses sacrificadas en 
el Matadero y Mercado de Ganados; debiendo requerirse ajos 
Laboratorios «Ibys» y «Llórente», concesionarios de las dos 
terceras partes restantes de dichas glándulas, para que mam- 
fiesteh si están dispuestos a adquirir la parte retirada a los La­
boratorios «Llopis», a virtud de la rescisión antedicha, y que 
por los señores Letrados consistoriales se determine si proce­
de ejercitar acción alguna ante los 'rribuiiales para exigir a 
«Llopis» la correspondiente indemnización de daños y per-

*̂ '̂ 'l2̂ . Abonar mensualmente, de conformidad con la pro­
puesta del señor Delegado de Abastos, que figura en el expe­
diente, con cargo al crédito consignado en el capítulo IV, ar­
ticulo 4.“ del presupuesto y con efecto.s desde 1 del mes ac­
tual, a los funcionarios que a continuación se expresan, afectos 
a la Secretaría del Consejo de Administración del Matadero y 
Mercado de Ganados,' las cantidades siguientes, por trabajos 
extraordinarios: '

A D. Victoriano Bragado, 166,66 pesetas.
A D, Antonio López-Hermoso, 83,33 ídem.
A D. Antonio León Peralta, 83,33 ídem,
13. Reconocer a favor de la Compañía de los ferrocarri­

les de Madrid, Cáceres y Portugal y Oeste de España, im 
crédito de H ,865,77 pesetas, a virtud del contrato celebrado 
entre el Ayuntamiento y la misma para la explotación de la 
vía de empalme del Matadero y Mercado de Ganados, y su 
inclusión en el presupuesto de 1927; todo ello en vista de lo 
actuado en el expediente.

Junta munteipal de Primeva enseñanza

14. ' Expedir nombramiento de Auxiliar interino de segun­
da dase del Negociado de Instmccióii pública a favor de don 
Angel Ruiz de Huidobro Ruiz y el de Escribiente con el mis­
mo carácter a favor de D. Juan de Dios Iturriaga Lopez, toda 
vez que existen vacantes las referidas plazas, dotadas en pre­
supuesto con el haber anual de 3.000 pesetas cada una, y con 
efectos al día 1 del actual, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el articulo 247 del vigente Estatuto Municipal y en el 101 
del Reglamento de Empleados municipales de 23 de agosto 
de 1924.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda municipal

’ 15, Dirigir instancia al excelentísimo señor Ministro de 
Hacienda, de conformidad con la Intervención, solicitando una 
compensación efectiva de los recursos del Ayuntamiento de 
que le priva la modificación tributaria establecida en el Real 
decreto dictado poi dicho Ministerio en 11 de mayo último, en 
cuanto se refiere a la refundición del impuesto y recargo mu­
nicipal del Timbre sobre espectáculos públicos en la contribu­
ción industrial y de comercio, si el recargo municipal sobre 
los nuevos tipos o cuotas fuese tan sólo del 32 por lUU, de­
biendo someterse este asunto en su día a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno. , . r A „„lo16. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, el crédito de 84.359,87 pesetas, diferencia exis­
tente entre la cantidad incorporada al capítulo de «^sultas» 
de] vigente presupuesto del segundo semestre de lJ2u, para 
satisfacer los alquileres correspondientes al cuarto trimestre 
del ejercido de 1925-26, por los locales de las escuelas nacio­
nales de pago vencido y la suma a que asciende la relación de 
dichos alquileres correspondientes al mencionado periodo de 
tiempo, y que el expresado crédito sea cargo a la partida con­
signada en el capitulo !, artículo 4,“, concepto 23 del presu­
puesto vigente «Para pago de los créditos reconocidos y que 
se reconozcan durante la vigencia del mismo»; debiendo sub­
venirse con dicho crédito reconocido, y las 13.351,43 pesetas

irte f ' - a o r íLl
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incorporadas al capítulo de «Resultas» al pago de los mencio­
nados alquileres.

17. Designar, de conformidad con lo determinado en el 
artículo 546 dèi vigente E.statuto Municipal, para ocupar una 
plaza de Recaudado^ de Mercados a D, Manuel de Carlos Col­
menero, con sujeción a las condiciones que a continuación se 
expresan, haciendo constar que se presentaron nueve solici­
tudes al concurso anunciado al efecto, optando a la indicada 
plaza; ,

Primera. El señor deCarlos Colmenero disfrutará del suel­
do de 4.Ü00 pesetas, asignado en presupuesto para dicho cargo.

Segunda. Antes de entrar en posesión del mismo, deberá 
prestar la fianza de 3.000 pesetas, precisamente en metálico o 
en valores municipales estimados por el nominal.

Tercera. SÍ dicho señor dejase transcurrir un mes, conta­
do desde la fecha de su nombramiento, sin formalizar la co­
rrespondiente fianza o sin tomar posesión de su cargo, se en­
tenderá que renuncia al mismo.

Cuarta. El señor de Carlos Colmenero quedará sometido, 
como funcionario municipal que es, a las reglas de disciplina 
impuestas por el excelentísimo Ayuntamiento con carácter ge­
neral, y obligado a cumplir las disposiciones generales esta­
blecidas o que se establezcan para los Agentes Recauda­
dores; y

Quinta, El mencionado señor se proveerá del Titulo co­
rrespondiente a su cargo, con arreglo a la ley del Timbre, y 
con los mismos requisitos que los demás funcionarios de la 
Administración municipal.

18. Designar, de conformidad con lo determinado en el 
articulo 546 del vigente Estatuto Municipal, para ocuparla va­
cante de Agente ejecutivo municipal de la quinta zona, a don 
Emilio Abril y Ochoa, por reunir dicho señor sobre los res­
tantes que optaron al concurso para la provisión de la men­
cionada plaza las dos condiciones de preferencia consignadas 
en las bases de dicho concurso: ser funcionario municipal y 
haber desempeñado interinamente e! cargo de Agente ejecuti­
vo como acredita con los documentos que acompaña unidos al 
expediente; y debiendo ajustarse la mencionada designación a 
las condiciones siguientes:

Primera. La función de dicho señor, como Agente ejecu­
tivo, comprenderá la cobranza en dicho período de las rentas, 
exacciones y derechos municipales que no hayan sido hecho 
efectivos en periodo voluntario, tanto los que procedan de car­
gos hechos a los Recaudadores de los distritos a que corres­
ponde la Agencia, como de aquellos otros que especialmente 
le haga cargo la Alcaldía Presidencia y las sumas liquidadas 
contra personas responsables en concepto de directos.

Segunda. Percibirá los recargos, dietas y remuneraciones 
que señala ¡a Instrucción de Recaudación aprobada por Real 
decreto de 26 de abril de 1900 y el mismo premio que esté 
señalado al Recaudador de distrito por las cantidades que re­
cauden en los casos de anulación de procedimiento ejecutivo 
incoado por cau-sas no imputables a aquél.

Tercera. Teniendo en cuenta que el designado es funcio­
nario municipal y con arreglo a lo determinado en la base g'del 
concurso, le será computable a efectos de jubilación, pensiono 
cualquier otro beneficio concedido a los mismos por disposi­
ción general, el tiempo que desempeñe el cargo de Agente 
ejecutivo.

^Cuarta. Una vez hecha y notificada la designación, dicho 
señor deberá depositaren la Caja general de Depósitos, a dis- 

^posición de la Comisión municipal Permanente, la fianza de 
'25.000 pesetas, cuya consignación podrá hacerse en metálico 
o en Títulos de la Deuda del Ayuntamiento de Madrid, por 
todo su valor nominal.

Quinta. Sin el previo depósito mencionado, no podrá 
darse posesión al designado, entendiéndose que renuncia al 
cargo en el caso de que haya dejado transcurrir un mes sin ha­
berlo efectuado.

Sexta. El Sr. Abril Ochoa, quedará sometido a todas las 
reglas de disciplina que dicte la Comisión Permanente o la Al­
caldía, así como por su condición de'empleado municipal a 
todas las de carácter general establecidas o que se establezcan 
de aplicación a los demás funcionarios.

Séptima. Será facnlíad de dicho señor el nombramiento de 
Auxiliar Habilitado en la forma prescrita por la Instrucción de 
Recaudación y Apremio de 26 de abril de 1900, dando cuenta 
a la Alcaldía Presidencia,

Octava. Será, además, obligación suya el establecimiento 
de una oficina decorosa, precisamente dentro de la zona de su 
firma.

Novena. El despacho al publico en las oficinas de la 
Agencia no será menor de Cinco horas diarias.

19. Abonar, con cargo al crédito consignado en el capítu­
lo XVII, «Imprevistos», del presupuesto del segundo semestre 
de 1926, al personal que interviene en la confección del presu­
puesto para el ano natural de 1927, las horas extraordinarias 
que se dediquen a dichos trabajos, siendo la remuneración que 
se asigne a los funcionarios que los realicen, la siguiente:

Jefe del Negociado de Hacienda, a razón de 6 pesetas 
por cada hora; otros Jefes de Negociado, a 4 pesetas hora; 
los demás empleados, a 2 pesetas hora, y los Ordenanzas, a 
una peseta hora; y que, caso de estimarse así, se formulará 
mensualmeiite la oportuna relación de las horas extraordinarias 
que hayan trabajado cada uno de los empleados, para que pueda 
ser satisfecho su importe con cargo al repeticLi capitulo de «Im­
previstos».

20. Declarar que la remuneración al Jefe y seis funciona­
rios del Negociado de Fomento, durante los tres meses y seis 
días prorrogables, a juicio del Ayuntamiento, que faltan del 
plazo fijado para los trabajos extraordinarios de formación del 
fichero de fincas urbanas, solares y vías públicas del Interior 
que a horas distintas de las normales de oficina vienen reali­
zando, sea satisfecha con cargo a la partida consignada en el 
capítulo XVII, «Imprevistos», del vigente presupuesto del 
segundo semestre de 1926, en la cuantía fijada por el acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 5 de mayo último; 
todo ello en vista de lo actuado en el expediente.

21. Accederá lo solicitado por D. Carlos González del 
Valle, en instancia fecha 31 de marzo de 1925, para que se le 
devuelva la suma de 2.827,03 pesetas, satisfecha por ei arbitrio 
de incremento del valor de los terrenos, plus ualia, por la 
transmisión verificada en 18 de marzo de 1920 de las fincas 
sitas en los-números 3 y 5 de la calle de Juan de Mena, fun­
dándose para ello en que la referida tran.smisión, por haberse 
verificado dentro del ejercicio de 1919-20, no estaba compren­
dida en ei indicado arbitrio; todo ello teniendo en cuenta Ío 
actuado en el expediente y que se han cumplido los requisitos 
que dispone la circular de la Dirección general del Tesoro de 
29 de marzo de 1890; debiendo realizarse la indicada devolu­
ción como minoración de ingresos del referido arbitrio.

22. Interponer, de conformidad con Id informado por los 
señores Letrados consistoriales recurso contendoso-adminis- 
tratíyo ante el Tribunal provincial contra fallo del económico- 
administrativo de la provincia, estimatorio de la redamación 
formulada por doña Mercedes Echevarría, contra el arbitrio de 
plus valia que grava la transmisión de la casa número 3 de la 
calle de ia Florida y por cuyo fallo se declaró no haber lugar 
a la exacción de dicho arbitrio y con derecho a la devolución 
de lo satisfecho por el mismo; debiendo someterse este asunto 
a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación le­
gal correspondiente. ■

23. Acatar, de conformidad con lo informado por ios se­
ñores Letrados consistoriales, el fallo del Tribimal económico 
administrativo de ia provincia, estimatorio de la reclamación 
formulada por D, Julián Pérez de Juan contra el arbitrio de 
plus Balia que gravó la transmisión de un solar de la calle de 
Teruel y por cuyo fallo se declara no haber lugar a la exacción 
de dicho arbitrio y con derecho a la devolución de lo satisfe­
cho por el mismo; debiendo someterse este asunto a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente.

24. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de agosto por cuenta del presupuesto del Interior.

25. Aprobar un informe del señor Teniente Alcalde De­
legado de Hacienda municipal, fecha 22 de! corriente, en el 
que propone se designe una Comisión por la Alcaldía Presiden­
cia, que represente al Ayuntamiento de Madrid en el V Con­
greso Internacional de carreteras que se celebrará en Milán en 
el próximo mes de septiembre, y que para los gastos de dicha 
representación y los de inscripción en el referido Congreso se 
destine la suma de 5.000 pesetas con cargo al capitulo de 
«Imprevistos» del presupuesto en ejercicio.

A petición del Sr. Romero fné retirado para nuevo estudio 
el decreto proponiendo que con cargo al concepto 40, capítu­
lo I, artículo 10 del ejercicio semestral de 1926, se devuelva la
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cantidad de 6.808,77 pesetas, satisfechas durante los ejerci­
cios económicos de 1921-22 y 1922-23 por el arbitrio extra­
ordinario de vinos no comunes y bebidas alcohólicas.

Delegación de Polieia urbana
26 a 37. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los res­
pectivos expedientes;

A D. Leoncio Rubio Albertos, para establecer una impren­
ta con una máquina plana, minerva y linotipia e instalar tres 
electromotores con fuerza total de uno y cuarto caballos en la 
calle de las Aguas,

A D. Luis Ibáñez, para establecer una carpintería mecánica 
'con cuatro máquinas y una sierra de cinta e instalar cinco elec­
tromotores con fuerza total de 17,50 caballos en la calle de 
Ayala, 63, quedando obligado el interesado a no almacenar 
más madera que fa necesaria para el trabajo del día y a extraer 
diariamente la viruta. .

A la Sociedad anónima «Industria Luminia», para establecer 
una fábrica de bombillas eléctricas e instalar 12 electromoto­
res con fuerza total de 15,25 caballos en la calle del Ancora, 
número 6 provisional.

A D. Liborio Herrera, para establecer un depósito cerrado, 
sin venta, y fabricación de embutidos en el cajón número 17 e 
instalar un electromotor con fuerza total de un cuarto de caba­
llo en el cajón numero 1 del Mercado de San Antonio (Cua­
tro Caminos). .

A D. Félix Granda y Boylla, Director de la Sociedad 
anónima «Talleres de Arte», ampliación de la licencia de tailer, 
de orfebrería a la de taller de objetos de lujo e instalar siete 
electromotores con fuerza total de 12,1 caballos en el paseo 
izquierdo del Hipódromo, con vuelta a la calle de María de 
Guzmán,

A D. Manuel Cano, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para establecer una carbonería' en la calle 
deTorrijos, 9, toda-vez que no ha sufrido variación ni inte­
rrupción el ejercicio de la industria,

A doña Maximina Alonso Rodríguez, para establecer una 
carbonería en la calle de Feijóo, 9, con la prescripción que se­
ñala en su informe el señor Arquitecto Jefe de Incendios de 
que «siempre que la cantidad de combustible almacenado no 
rebase la mitad deja altura del piso y no se extienda la indus­
tria a más locales que los señalados en el plano».

A D. Bonifacio del Oso y García, para establecer una car­
bonería en la calle de Covarmbias, 9.

A D. Baldomero Antón, para establecer una carbonería en 
la calle de Apodaca, 11.

A D. Víctor León Moreno, para establecer una carbonería 
en la calle de Tenerife, 4.

A D. Aniceto Largo, para establecer una casquería en el 
cajón número 21 del Mercado de San Antonio, establecido en 
la Avenida de la Reina Victoria,.).

A D, Manuel Jaquete, para establecer una casquería en la 
calle de la Torrecilla del Leal, 8.

38. Conceder licencia a D. Ricardo Labiaga, en vista de 
los favorables informes técnicos que constan en el expediente, 
para establecer una Agencia de pompas fúnebres en la calle 
de Valverde, 3, con las siguientes prescripciones, que deberán 
constar en el dorso de la misma;

Primera. El Ayuntamiento de Madrid concede esta licen­
cia con arreglo a las prescripciones que se determinan en el 
expediente y sin renunciar por ello a los derechos que tiene 
adquiridos de municipalización en cualquier momento de los 
servicios de pompas fúnebres, conducción dé cadáveres a los 
cementerios, enterramientos particulares en las iglesias y crip­
tas de toda clase de edificios religiosos y traslado de restos de 
uno a otro cementerio y de éstos a las estaciones de ferroca­
rriles y viceversa, sin que venga obligado a indemnización de 
ninguna clase y por ningún concepto.

Segunda. El sistema de industria libre por que se conce­
de esta licencia, con la reserva que queda hecha, y en virtud 
de los acuerdos adoptados con la sanción de la Superioridad, 
quedará, en sus aspectos económico y administrativo, condi­
cionado y regulado por el Reglamento de Policía sanitaria 
aprobado, que se considerará como parte integrante de esta 
concesión de licencia.

Tercera. El servicio de pompas ñínebres que realizará el 
solicitante se ajustará en un todo para su prestación al Regla­
mento Sanitario aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento 
con la sanción del excelentísimo señor Gobernador a que antes 
se ha hecho referencia.
■ Cuarta. No podrá derivarse de esta licencia derecho a 
indemnización ni reclamación alguna por el interesado en el 
caso de que por el Ayuntamiento se variase el actual régimen 
de esta industria.

Quinta. El solicitante queda comprometido a cobrar de los 
contribuyentes o Empresas los impuestos que señala el exce­
lentísimo Ayuntamiento por razón de enterramientos y conduc­
ción de cadáveres y a emplear en los servicios el material en 
las condiciones y forma que determina el Reglamento de Poli­
cía mortuoria. .

Sexta. Esta licencia se considerará nula y caducada en el 
momento en que se suspendiese o negare la prestación del ser­
vicio, sin derecho a reclamación o indemnización de ninguna 
clase.

Séptima. El solicitante queda obligado a acatar cuantos - 
acuerdos o disposiciones adopte el Ayuntamiento con relación 
a esta clase de industrias, asi como a satisfacer cuantos arbi­
trios tengan relación con las mismas. '

Octava. El solicitante se compromete a no depositar en 
el local objeto de esta licencia, los paños y toda clase de ob­
jetos y enseres funerarios que se utilicen en la prestación de 
servicios, dedicándolo única y exclusivamente a oficinas, con 
muestrario de material nuevo, es decir, sin uso alguno, no pe­
diendo exponer al público más qué coronas y objetos reli­
giosos.

Delegación de Polieia rural
39. Autorizar, de conformidad con lo informado por la 

Intervención Municipal, al señor Jardinero Mayor, Jefe del 
Ramo de Arbolado el gasto de 4.433 pesetas para adquirir, el 
material necesario del contratista para este servicio, 3.300 
caños y 350 alcorques de barro cocido de Alcalá de Henares 
para el arbolado del paseo de Recoletos, con cargo al crédito 
de 60.000 pesetas, consignado en el capitulo XI, artículo 6.“ 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Delegación de Beneñeenela y Sanidad
40. Conceder, de conformidad con lo informado por el 

señor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal, a D. Enrique Moyano Campos, Médico numera­
rio de dicha dependencia, licencia ilimitada, con carácter de 
excedencia voluntaria, a que autoriza el artículo 114 del Regla­
mento de funcionarios para la aplicación del Estatuto .Muni­
cipal.

41. Conceder, de conformidad con lo informado por el se­
ñor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia munici­
pal, a D. Aurelio Romero Bernabé, Médico numerario de di­
cha dependencia, licencia ilimitada, con carácter de excedencia 
voluntaria, a que autoriza el artículo 114 de) Reglamento de 
funcionarios para la aplicación del vigente Estatuto Municipal.

42. Conceder, de conformidad con lo informado por el
señor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia muni­
cipal, a D. José María Barajas y de Vilches, Profesor del La­
boratorio Municipal, licencia ilimitada con carácter de exce­
dencia voluntaria a que autoriza el artículo 114 del Reglamento 
de funcionarios para la aplicación del vigente Estatuto Mu-- 
nicipat. ,

43. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por el señor Decano del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, para cubrir 
una plaza de Médico tercero, creada en el presupuesto vigen­
te, y la resulta correspondiente en el Grupo de Médico nume­
rario interino:

Por el turno de antigüedad a Médico tercero, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, a D. Leocadio Aceña Juárez, número 1 
de los Profesores supernumerarios, numerario interino en la 
actualidad.

Reglamentariamente a la vacante de Médico numerario in­
terino con la retribución de 4.0(X) pesetas, a D. Pedro Blanco 
Grande, número 1 de los Médicos supernumerarios.

44. Nombrar Farmacéutico encargado del despacho de

lien to  -de Madrid
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medicamentos a la sexta sección farmacéutica de la Beneficen­
cia municipal del distrito de la Latina a D. Wenceslao Nicolás 
Herranz, establecido en la calle de Segovia, 55, toda vez que 
celebrado concurso para la provisión de dicha sección, resulta 
ser el mencionado señor el que se encuentra en las condicio­
nes reglamentarias, de conformidad con la propuesta de la Jun­
ta Consultiva del Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal, .

45. Aprobar un informe del señor Teniente Alcalde 
Delegado de Beneficencia y Sanidad, fecha 21 del corriente, 
en el que propone se le conceda la autorización necesaria para 
instalar en la nueva Casa Central de Puericultura, como uno 
de los servicios de la misma, la oficina de oríentaciún pro­
fesional, aprovechando para ello los elementos ya existentes 
de personal y material én el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, donde tienen muy reducida aplicación, que en esta 
forma será notablemente ampliada con notorio beneficio para 
la población escolar de Madrid,

46. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico adminiátrativas, formulados por las dependencias 
correspondientes, para el concurso de suministro de vendajes 
y aparatos ortopédicos con destino a los servicios que se pres­
tan en las Casas de Socorro, hasta fin del ejercicio corriente, 
por importe calculado de 25.000 pesetas, con cargo al crédito 
correspondiente consignado en .el vigente presupuesto de gas­
tos; todo ello por encontrarse ajustados los referidos pliegos a 
lo que previene, para estos casos, el articulo 163 del vigente 
Estatuto Municipal, en relación con los casos 2.“ y 3.“ del 52 
de la ley de Administración y Ccíntabilidad de la Hacienda 
pública de 1 de julio de 1911.

47. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formulados por las dependencias 
correspondientes, y celebrar la oportuna subasta con arreglo 
a ellos, con las modificaciones y ampliaciones formuladas con 
fecha 19 de junio último y 13 del actual, para el suministro de 
piensos con destino al ganado de los servicios muiiicípaies, 
por importe calculado anual de 340.000 pesetas y tiempo de 
dos años; debiendo ser sancionado este asunto, por dicha cir­
cunstancia, por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Salvó su voto, para cuando este asunto fuese discutido en 
sesión plenaria, el Sr. Garachana.

Delegaeión de Gobierno Interior

48. Ascender, en vista de lo actuado en el expediente, a la 
plaza de Capataz de la Brigada Topográfica de Vías públicas 
del Interior, dotada en presupuesto con el haber anual de pese­
tas 3.250, y vacante por defunción del que la desempeñaba, a 
•D. Tereso de Blas Martín, y que la resulta de Portamiras, con
3.000 pesetas, se provea oportunamente en la forma que se 
determine.

Delegaeión de Obras públicas munieipales

49 a 65, Conceder licencias a los señores que a continua- 
cion se expresan para construir casas o ejecutar obras de refor­
ma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a los 
planos y Memorias presentados y a los informes que constan 
en los expedientes correspondientes, haciéndose constar, ade­
más, que estando comprendidos los terrenos respectivos en la 
zona del Extrarradio, para la que no se han aprobado ni seña­
lado alineaciones y rasantes, los propietarios de las fincas 
deberán hacer renuncia por sí o por sus sucesores en el dominio 
a reclamar cosa alguna por el perjuicio que pudiera ocasionarle 
en su propiedad la alteración o variación que en las alineacio- 
|ies y rasantes pudiera aprobarse en lo futuro, obligándose 
también a no pedir la instalación de los sevicios municipales 
en las vías de que se trata:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Manuel Domínguez, en Juan Antón, sin número.
A R’ ^^^ÑPtlro Yagüe, en José Boriiosell, sin número, .
A D. Marcelino Granero, en Marcenado, 37. '
A D. Baldoniero Sánchez, en Pilar de Zaragoza, 11,
A D Guillermo Serra Andréu, en Suero de Quiñones, es- 

qmna a la calle Nueva,

A D, Hilario Ortega, en Francisco Santos, con vuelta al 
pasaje de la Fundación.

A los Sres. Pallarés y Caños, en Francos Rodríguez, 11 
provisional.

A D. Francisco Resina, en Ramiro Molina, 23.
A D. Ceciiio Díaz, en Cayo Redón, pasaje E,
A D. Emilio Prado, en Ferroviarios, 4, parcela núme­

ro 341.
A D. Abraham Hernández, en Gerardo Cordón, lote 69.
A D. Joaquín del Moral, en Bravo Murillo, 101.
A D. Raimundo González, para dos viviendas, en Don Qui­

jote, 26. ,

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Liiciiiio Sáenz, en Amor Hermoso, 58,
A D. Julio Domingo, en Orense, 28.

PARA CONSTRUCCIÓN EN EL INTERIOR

A D. Ramón Valle, para nave en Sacramento, 5, con suje­
ción a ios planos y Memoria presentados y a los infoniies que 
constan en el expediente.

I
PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D, José García Martínez, en Escorial, 18, con las mis­
mas prescripciones que al anterior.

6(3. Conceder licencia a D, Germán de la Mora y Abarca, 
pirector Gerente de la «Cooperativa Electra-Madrid», para 
canalizar algunas calles de Madrid, sector Ludiaiia, Santa En­
gracia, Santa Bárbara, Florida y Fuencarral, con arreglo a los 
planos presentados y con el fin de transformar ia red aérea en 
subterránea, y con sujeción al proyecto que figura en el expe­
diente, los informes de las Direcciones de Vías públicas y de 
Servicios Eléctricos y las condiciones que a continuación se ex­
presan, además de las generales que se hallan establecidas 
para esta clase de trabajos en garantía del público y de la bue­
na circulación:

. Primera. Las obras se harán durante los meses de verano, 
y no se interrumpirán en las horas de la noche, con objeto de 
efectuarlos con la mayor rapidez.

Segunda. Cada trozo de canalización no excederá de 
200 metros, que será tapado antes de avanzar para hacer otro 
trozo, poniéndose las defensas, faroles y guardas necesarios 
en evitación de accidentes.

Tercera. Los cables se llevarán por las aceras siempre 
que sea posible, causando los menores desperfectos y hacién­
dose el asiento de las mismas bajo la inspección de la Direc­
ción de Vías públicas.

Cuarta. La canalización de la calle de Sagasta se hará 
antes de pavimentarse esta vía; y

Quinta. Independientemente de la concesión, se dará 
cuenta por la Empresa al Alcalde Presidente, con cuarenta y 
ocho horas de aníicipadóiií del comienzo de la canalización en 
cada calle.

67. Aprobar un presupuesto, importante 4.420,78 pese­
tas, formulado por el señor Arquitecto municipal de la quinta 
Sección, para la construcción de un pabellón de cuatro retre­
tes en el «Bazar de las Américas del Rastro», siendo cargo 
dicha suma, según informa la Interyendón, al crédito de pese­
tas 37.500, consignado en el capítulo XI, artículo 1.“ del vigen­
te presupuesto de gastos.

68. Interponer la correspondiente acción de interdicto an­
te el Juzgado de Alcalá de Henares contra D. Julián Navarra, 
habitaate en las Ventas del Espíritu Santo, por haber construi­
do un pozo de aguas claras eii sitio colindante con la propie­
dad de ios Quintanas, a 35 metros del viaje general del Cale­
ro; y que se expidan certificaciones del acuerdo que recaiga, 
de !a denuncia y del informe de los Letrados consistoriales, 
para entregarlas al Procurador de los Tribunales de Alcalá de 
Henares, a cuyo favor tiene otorgado poder el Ayuntamiento, 
a fin de que, bajo la dirección del Letrado consistorial cole­
giado en dicha localidad, promueva la acción iníerdictal y los 
demás que procedan a la mejor defensa de los derechos e inte­
reses municipales; debiendo darse cuenta de este asunto, para 
sil sanción, al Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que 
éste celebre, a tenor de lo preceptuado en el, artículo 153 del 
Estatuto. '
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69. Admitir, durante iin plazo de odio días, y previos los 
anuncios oportunos, proposiciones por escrito de comerciantes 
y entidades de reconocida solvencia dedicados a la venta de 
combustible con que atender a la calefacción de las Casas 
Consistoriales durante la próxima temporada,cuyas proposicio­
nes podrán ser examinadas, aceptando la que se considere más 
conveniente, o ser desechadas sin compromiso alguno para el 
Municipio, y a base de realizar suministros que excedan de
15.000 pesetas durante el plazo de vigencia de este compro­
miso, que el Municipio podrá dar por terminado cuando lo con­
sidere oportuno, antes de adjudicarse la subasta general de 
combustibles, en que todo caso habrá de terminar este sumi­
nistro directo; todo ello teniendo en cuenta lo actuado en el 
expediente.

70, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y cuadros de precios formulados por 
las dependencias correspondientes para sacar a subasta el su­
ministro de carbones y otros combustibles necesarios en las 
dependencias y servicios municipales hasta 31 de diciembre de 
1928, y que con arreglo a dichos pliegos se anuncie !a opor­
tuna subasta, en armonía con lo preceptuado en el Reglamento 
para la contratación de obras y servicios municipales de 2 de 
julio de 1924; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno.

A D I C I Ó N
Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 23 

del corriente, en la que propone que el Ayuntamiento coopere 
en la forma que estime más conveniente a la mayor brillantez 
y lucimiento de la fiesta que por iniciativa del Instituto Nacio­
nal de Previsión se lia de celebrar en Homenaje de la Vejez.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Garacliana manifestó que por efecto de la 
escasa intensidad que tenía el alumbrado público, a media no­
che las calles estaban en algunas barriadas completamente a 
oscuras y rogó a la Presidencia dictara las órdenes oportunas 
para que este servicio volviera a la normalidad, excitando e! 
celo de la Compañía propietaria de la Fábrica del Gas para que 
terminase las obras que venia realizando con el fin de mejorar 
el alumbrado.

Asimismo indicó que a consecuencia de las obras que se 
hacían en el edificio de las Escuelas de Aguirre, estaban inte­
rrumpidas las clases con el perjuicio consiguiente para los nu­
merosos alumnos matriculados eii dicho centro de enseñanza; y 
señaló la conveniencia de que siempre que sea necesario reali­
zar obras en edificios destinados a Escuelas, se demoren éstas 
hasta el verano, en cuya época no se origina perjuicio alguno 
por ser e! período de vacaciones.

Y terminó manifestando que en la Gran Vía se había roto 
una boca de riego hace un mes y a pesar del tiempo transcu­
rrido la averia no había sido reparada; añadiendo, que esos 
desperfectos eran muy corrientes en la mayor parte de las ca­
lles de Madrid y urgía que se pusiera remedio inmediato para 
que el servicio de riegos y el de incendios, en casos de sinies­
tros, no estuvieran interrumpidos.

El Sr. Martín Alvarez, manifestó, como Concejal Delega­
do del Servicio de Alumbrado, que las obras que se venían rea­
lizando en la Fábrica del Gas eran de gran importancia, por 
abarcar, no solamente a la transformación completa del edifi­
cio, sino a la de la maquinaria y transporte del carbón desde la 
vía férrea a los depósitos, por procedimientos modernos, que 
evitarían la lentitud con que se venia haciendo el acarreo de 
ese combustible.

Dijo que el Ingeniero municipal de Servicios Industriales, 
visitaba continuamente la Fábrica, lo mismo que el orador, por 
lo cual estaban al tanto de que las referidas obras se realizaban 
con la mayor actividad, y que teniendo en cuenta su importan­
cia y el beneficio grandísimo que habrán de reportar a la pobla­
ción el día que estén terminadas, no podían acelerarse cuanto 
fuera de desear, pero que independientemente de estas consi­
deraciones y cumpliendo su deber como Delegado, venia pro­
poniendo a la Alcaldía la imposición de multas cuando lo 
consideraba oportuno; y terminó haciendo constar que las indi­
caciones del Sr. Garachana le servirían de nuevo acicate para 
extremar su rigor y reiterar sus visitas a la Fábrica, a fin de 
que las obras se terminen con la mayor prontitud.

El señor Presidente indicó que aun cuando el Sr. Martin

Alvarez había contestado de manera cumplida al Sr. Garacha­
na, sin embargo, le interesaba hacer constar que el esfuer­
zo que venia realizando la Compañía para transformar por 
completo la Fábrica era digno de elogio y de consideración, 
toda vez que los trabajos se realizaban sin interrumpir el ser­
vicio de alumbrado en general, y que, como ahora, y hasta 
que las obras terminasen, el gas se producía con los elementos 
antiguos, no era posible mejorar la intensidad del alumbrado, 
que llegaría seguramente a'su completo perfeccionamiento en 
ei mes de octu&e próximo, que era la época calculada para 
dar por terminados los trabajos; y añadió que el Sr. Garacha­
na podía visitar laiFábrica, acompañado del Sr. Martin Alvarez, 
para cerciorarse de las indicaciones apuntadas y de que, no 
por espíritu de benevolencia hacia la Compañía, sino haciendo 
justicia al esfuerzo que realizaba, no se podían adoptar medi­
das de rigor.

Indicó que ya la Alcaldía tenía dadas las órdenes oportunas 
para que cuando ñiera preciso realizar obras en locales desti­
nados a la enseñanza, se aprovecharan los meses de verano, 
en que, por las vacaciones, se interrumpían las clases; pero 
que reiteraría dichas disposiciones para evitar lo ocurrido en la 
Escuela de Aguirre.

Y, por último, manifestó que el arreglo de las bocas de rie­
go que tenían desperfectos no era incumbencia municipal, sino 
del Canal de Isabel II. Que en la actualidad sólo había 200 en 
mal estado, habiéndose reparado recientemente 400, y que, 
por su parte, excitaría el celo de dicha entidad para que ei 
servicio no se interrumpiera.

En el turno reservado a los ciudadanos para formular re­
clamaciones de carácter municipal compareció D. Isaac Gar­
cía, quien protestó del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, que excluyó a la «Caja de Previsión para obreros 
pertenecientes al Arte de Imprimir» del reparto de la subven­
ción establecida en el presupuesto de 1925-26 para las Socie­
dades obreras que tienen establecido el socorro por paro for­
zoso e involuntario.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y cincuen­
ta minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aaancia al público 
qae D. Manuel Feijóo proyecta instalar un electromotor de uno 
y medio caballos de fuerza en la casa número 79 de la calle de 
Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la .\lcaldia Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Hidalgo proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 30 de la Ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 27 de julio de 1926.- El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, León Ruíz proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa número 147 de ia calle de Bravo Murillo.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de Ib fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 27 de julio de 1926, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jesús Rojas proyecta instalar un electromotor de dos y 
medio caballos de fuerza en la casa número¿7 de la calle de Cala- 
trava. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala' 
clón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio d e  1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Quillamón proyecta instalar calefacción central en 
¡a casa número 141 de lá calle de Alcalá. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de In Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio Flores proyecta instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa número 33 duplicado de la calle de 
.\ntomo López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 dé julio de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales, de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
queD. José Molina proyecta instalartres electromotores de dos 
y un cuarto de caballo de fuerza en la casa número 40 de la calle 
del General Aivarez de Castro.

La personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 27 de julio de 1926.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás Pérez proyecta establecer un taller electromecáni­
co en ¡a casa número 4 de la calle de las Conchas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pii- 
blicBción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 21 de julio, aprobar los pliegos de condiciones de la subas­
ta que intenta celebrar para contratar la adquisición de paños 
y forros destinados a la confección de uniformes del personal 
subalterno de Oficinas centrales.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a recla­
mación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 27 de julio de 1326.—El Secretario, F rancisco Ruano.

S U B A S T A S

Subastas y  concurso yemiientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
de la subasta OBJETO DE I.A SUBASTA PESETAS

21 agosto Suministro de objetos de escritorio 
con destino a las dependencias mu­
nicipales, con excepción de las Es­
cuelas y Contaduría de Villa, has­
ta 30 de junio de 1928.—Tipo anual
calculado.......................................... 10.000

23 Obras de ampliación en el Grupo es 
colar Donación Crespo», sito en el 
paseo de las Delicias, 2, — Prestí-
puesto calculado........................... . 66.265,40

24 Venta y recogida de las hierbas de 
los jardines públicos, con excepción 
de las de los Parques de Madrid y 
del Oeste, durante tres años.—Pre-
cío tipo .............................................

Para reelamaelones por diez días, 
que empiezan a  contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el *Boletin oflcial> de la 
provincia, y  term inan en la fecha 
que al margen se expresa:

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 83 de la

LOGO

calle de Embajadores.—Precio tipo. 
Adquisición de paños y forros para la 

confección de uniformes al personal 
subalterno de Oficinas centrales.—

1.000

Tipo calculado.......... ......................

CONCURSO

9.390,20

2 Adquisición de 12 camiones automóvi­
les con destino al Servicio de Lim­
piezas.—Plazo: veinte días hábiles 
que terminan en la fecha que al mar­
gen se expresa. — Precio tipo de
cada vehículo.................................. 28,000

Eserituras flrma.das en la semana antertor
Negociado de Ensanche.—Expropiación de terrenos para el 

paseo del General Martínez Campos y calle de Fernández de la 
Hoz, con el señor Marqués de Ivanrey y D. Mariano Villapere- 
llím—Notario autorizante: D, Toribio GimenoBayón.
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C E M E N T E R I O S

Atítorisaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 23 al 39 de Julio de 1926

AUTORIZACIONES

EO
9

{|D
O

Ve99
ro
os
N
Ç

Vtu9
9
S
OS

V9a
Ct­
O

-i O Ñ9 9 “n D-
§ 9
f  o

IMPORTE

Pesetas.

De 36,30 pesetas........... 1 5 6 1 13 471,90'
De 48,40 — ........... » 2 » 2 96,80
De 55 — ........... 3 1 1 1 6 330
Oe 121 — ........... » » » » »
De 181,50 — ............ » » » » »

Suma...................... 4 8 7 2 21 898,70
Autarisacíónes por e n t e r r a ­

miento <ie cadáoeres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o traslado de ano a 
otro cementerio, o bien den­
tro de tos mismos.

De 75 pesetas................. 5 » » 5 375
De » — ................. » >' » » y> »
De » — ......... ....... » » » » » »
De » — ................. » » » » » »

T o t a l e s . ................. 9 8 7 2 28 1.273,70

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por et Negociado 3.° (Polleia urbana)
D. Manuel Feltrer, Amparo, 12 y 14, lechería,
D. Mariano Martín, Avenida del Conde de Peñalver, 13, 

huéspedes.
D, Pedro Lozoyo, glorieta de ias Delicias, Particular, 7, al­

quiler de bicicletas.
D. Pedro Sánchez, paseo de Extremadura, 100, objetos de 

escritorio.
D. Mariano Duran, Cartagena, 25, frutería.
D. Domingo Martín, Cardenal Mendoza, 6, verdulería.
D. Basílides Blanco, Cartagena, 25, fiambres.
D. Elias Fraile, Constancia, 38, abacería.
D. Adrián Barrios, Pignatelli, 11, imprenta.
D. Florentino Sanz, Avenida de la Plaza deToros, 10, taberna. 
D, Gumersindo Adeva, Segovia, 27, pintor.
D, Enrique González, Santa Engracia, 149, taberna.
D. Deogracias Pérez, Barquillo, 9, camisería.
D. Manuel Peñalva, Pacifico, 60, paja, cebada y granos.
D. Juan Grupeli, Jesús y María, 34, academia de corte.
D. Isidoro Alamo, Toledo, 125, pan y bollos.
D. Federico Prielo, Carranza, 8, venta de hierro.
D. Ildefonso Gallardo, Fernando VI, 5, dentista.
D, Sotero Arribas, Carretas, 4, huéspedes.
D. Pedro Ballesteros, Ballesta, 13, carpintería.
Doña Matilde iíuiz, Avenida del Doctor Don Federico Rubio 

y Gali, 25, frutería.
D. Jesús Sanz, Fundadores, 2, frutería.
D. Luis Alonso, Francos Rodríguez, 7, vinos.
D. José Caballero, plaza del Granado, 1, frutas y verduras.
D. Modesto Sáncliez, Ayllón y Domínguez, 9, carpiníeria. 
Doña Luisa Chiqtieri, paseo de Atocha, 15. fábrica de forros. 
D. José Corrales, Bravo Muríllo, 156, confitería.

Pop el Negoelado 4,“ (Obras)
Construcción: Daniel Osorio, sin número; Herminio Puertas, 

sin número; Primero de Mayo, 8; Gerona, 9; Conde de Vilches, 
sin número; Ferrer del Río, 42; Nicolás Usera, sin número; Pra­
do de los Abades, sin número; Doctor Ramírez, sin número; 
Cardenal Silíceo, 17; Londres, 16; Juan Pradillo, 13; Vicenta 
Parra, sin número; Jaime Tercero, sin número; Cartagena, 58, y 
San Enrique, 8.

Ampliación: Francisco Silvela, 80; Garellano, 1; Berrugue- 
te, 18; Bravo Murillo, 163, y María Guerrero, parcela 47.

Naves: General Ricardos, 35.
Reformas: Sevilla, 16; Malasaña, 7; Palma Baja. 48; Pez, 42 

y 44; Augusto Figueroa, 28; Travesía del Horno de la Mata, 7 
V 9; Alfonso XI, 1; Churruca, 21; Carmen, 4; Santa Isabel, 3; Al­
calá (Banco de Calamarte); plaza de los Mostenses, 7; Alcalá, 41; 
Suero de Quiñones, sin número; carretera de Toledo, 33, y pa­
seo del Comandante Portea, 38.

Revocos: Espíritu Santo, 10; Prado, 13; A uila, 22; Don Pe­
dro, 1; Santos, 1; plaza de Bilbao, 10; Espíritu Santo, 12; Regue­
ros, 3; Jesús del Valle¿ 22; Espíritu Santo, 8; Madera, 24; Augus­
to Figueroa, 23; Escorial, 12; Apodaca, 9; Mendizábal, 25 y 27; 
Escuadra, 1 duplicado; Calvario, 14; plaza de la Morería, 6; Ta- 
bernillas, 8; Peñón, 22; Aguila, 27, y Juan de Olías, 9 y 11-

Por la Sección de Obras de Cons-
trueelón en el Ensanehe, desde 

el 17 al 22 de julio
Revocos: Ahascal, 9; García de Paredes, 18; Castilla, 3; San­

ta Engracia, 17; glorieta del Puente de Toledo y paseo de los 
Pontones; Ronda de Segovia, 7; Sagunto, 12; Labrador, 1; Alcán­
tara, 50, con vuelta a Francisco Silvela; Almagro, 10; Ronda de 
Toledo, 20; Claudio Coello, 22; Sagunto,.14, con vuelta a Casti­
llo, y Ronda de Toledo, 6.

Demolición de cobertizo: Paseo de Santa María de la Ca­
beza, 20.

Colocación de farola: Embajadores, 84.
Obras de reparación: Velazquez, 16, y General Oráa, 5.
Alquilar: Ferraz, 45, con vuelta a Altamirano; Rodríguez San 

Pedro, 56, con vuelta a Andrés Mellado, 17; Juan de Urbieta, 6; 
Eustaquio Rodríguez; Blasco de Garay, con vuelta a Fernando 
el Católico; Don Ramón de la Cruz, 65; Ciudad Rea!, 2; Ronces- 
valles, 5 provisional; Tutor, 57; Cáceres, 7, entre la glorieta del 
Puente de la Princesa y Embajadores; paseo de Santa María de 
la Cabeza, 20; Claudio Coello, 41, y Fray Luís de León, con 
vuelta al paseo de Santa María de la Cabeza.

Construcción de cobertizo: Paseo de Santa María de la Ca­
beza, 17.

Obras de reforma: Castilla, 3; Ronda de Segovia, 9 y 12; San­
ta Engracia, 79; Serrano, 100; Zurbarán, 30; Villanueva, 7; Sa­
gunto, 14; Virtudes, 1; Cisne, 1; Príncipe de Vergara, 3; Aya­
la, 11; Magallanes, 16; Caracas, 4; Méndez Alvaro, 91; García 
de Paredes, 14; General Pardiñas, 24; Lista 6; Núñez de Bal­
boa, 66, y Claudio Coello, 48.

Pintar miradores y balcones: Lagasca, i 16.
Construcción de hotel: Pinar, 17. _
Paso de carruajes: Rodríguez San Pedro, 19; Jorge Juan, 69; 

Hermosilla, 54; Príncipe de Vergara, 54; Cristóbal Bordiu, 5, y 
Alcalá, 130.

Constucción de nave: General Pardiñas, entre Lista y Padilla; 
Don Ramón de la Cruz, 12, y Sebastián Elcano, 7,

Colocación de vallas: Ayala, 63;'Martin Soler, y Serrano, 32, 
con vuelta a Goya.

Colocación de banderines: Vizcaya, 9 y 11; paseo de las De­
licias, 11; Serrano, 45, y Alcalá, 99.

Pintar vallas: Fuencarral, 142, y Zurbano, 46.
Pintar portadas: Almagro, 14; .Mcalá, 88; Trafalgar, 19 y 36; 

Santa Engracia, 46 y 56; Ferraz, 61, con vuelta a Romero Roble­
do; Canarias, 25; paseo de las Delicias, 75, y Castellò, 8.

Obras de ampliación: Ponzano, 44 provisional; Goya, 27; Ve­
lazquez, 34; Fortuny, 36, con vuelta al paseo del General Marti­
nez Campos; Fuencarral, 139; Vizcaya, 7; Canarias, Il provisio­
nal, y Ronda de Segovia, 14.

Colocación de cortinas: San Bernardo, 4; Alcalá, 138; Rodrí­
guez Son Pedro, 56; Trafalgar, 11; Hermosilla, 13; paseo de las 
Delicias, 7; Torrijos, 13, y Ferrocarril, 10,

Colocación de toldos: Paseo de las Delicias, 48; Labrador, 8; 
Manzanares, 12; Vallehermoso, 40 y 50; Avenida de Menéndez 
Pelayo, 27 y 97, y Rosales, 40.

Construcción de fincas: Benito Gutiérrez, 11 provisional; pa-

Tco de Madrid
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seo de las Delicias, 13; Embajadores, 129; Vizcaya, 12; glorieta 
del Puente de la Princesa y Embajadores, y Pinar, 9. 

Construcción de pabellón: General Aerando, 20.
Paso de carros; Rodríguez San Pedro, 11.
Colocación de muestras: Pefluelas, 16; Conde de Aranda, 9; 

Eloy Gonzalo, 4; Quzmán el Bueno, 39; Lista, 86; Jorge Juan, 14; 
Alberto .'Aguilera, 64; Hermosilla, 9; Embajadores, 86, y paseo de 
las Delicias, 39.

Por la Dlreeelón de Aguas Potables y Realduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 6.
Construir una alcantarilla particular, 1, 
Rompimientos de la alcantarilla general, 10, 
Acometer a alcantarilla particular, 2.
Limpiar y reparar atarjeas, 10.
Tota!, 29.

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunelones por eauaas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de Junio de 1926

Población de Madrid, sesún el empadronamiento de 1924: 773.318 habitantes

CAUSAS DE l.AS DEFUNCIONES 

NoTTienclHturH in ter nacional abreviada.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal).. 
Tifus exantemático........................

lúdica........................................
Viruela..........................................
Sarampión......... .. : — ...........
Escarlatina..................... .............
Coqueluche...................................
Difteria y Crup............................
Gripe............  .............................
Cólera asiático..............................
Cólera nostrás........ . . . . . . .
Otras enfermedades epidémicas..
Tuberculosis pulmonar...............
Tuberculosis de las meninges.......
Oirás tuberculosis............  . . . . . .
Sífilis. . . .  ...................................
Cáncer y otros tumores malignos .
Meningitis simple.......................
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral.......................
Enfermedades orgánicas del corazón
Bronquitis aguda........................
Bronquitis crónica.......................... .
Pneumonía y bronco-pneumonía ... 
Otras enfermedades de! aparato res

piratorio.......................................
Afecciones del estómago (menos

cáncer)................... ...................
Diarrea, en menores de dos años . 
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante........................................
ffernias, obstrucciones intestinales..
Cirrosis del hígado................. ........
Nefritis y mal de Brighi...................
Otras enfermedades de los riñones.

de la vejiga y de sus anexos.. . 
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales
de la mujer....................................

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal..............

Otros accidentes puerperales.......
Debilidad congènita y vicios de con­

formación........................ ..............
Debilidad senil.................................
Suicidios......................................
Muertes violentas....... ....................
Otras enfermedades;.......................
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas................ .....................

Totales por sexos ...........

Totales por edades.........

De 0 
a 1 año.

De ! 
a 4 anos.

De 5
a 19 años.

De 20 
a 39 años.

De 40 a 59 años. De 00
eti adelante.

Edad desco' 
nocida« RESUMEN

V. H. V. H. V. H. V, H. V. H. V. H. V. H. V. H. T.

» » » 4 3 1 1 » 2 B 5 6 11
» » » Ti » » » » » » » B B » »

» » • » » » » » » j) » B B B » B
» ■d » » -» » » » » B B »2 5 9 » l » 1 » » B » B 11 13 24

1 » 2 6 1 » » » y» B » B » 4 6 10
» » » 1 7> » » » » B » B B B 1 1
1 » 1 1 » 1 » » » B B B B 2 2 4
7> » 1 » » » 2 1 B 2 » B 3 3 6

» » » » » » » » B B B B
» » » » » » » » » » B B B B B

» » » » » 1 1 1 » » » 2 1 3
» » 'A 3 6 9 48 28 27 14 7 3 B B 88 57 145
1 2 10 4 3 2 » 2 » » » 14 10 24
2 » 2 2 2 3 4 5 4 3 2 » B » 16 13 29
1 4 - » » 1 » » 1 1 1 » » 3 6 9
7) » » 2 1 2 9 24 14 20 » » 26 46 72

10 13 10 15 6 •5 1 1 » 1 2 » » 27 37 64

1 >5 » » >, 1 1 5 13 19 25 » B 25 40 65
'i> 1 2 1 1 3 2 10 7 n 16 42 » B 28 68 96
9 7 1 7 1 2 1 3 2 1 » » 13 19 32
Tí » » /i > » 3 » 4 2 5 4 B B 12 6 18
9 9 12 17 » 4 5 7 13 7 6 8 B » 45 52 97

2 1 1 » Ti 2 2 £ 5 • 3 1 2 B ¿t 11 8 19

í> » » » 1 6 » 6 2 1 14 2 16
79 72 22 21 » B » » » » » B B 101 93 Í9t

» » 5 10 1 » 1 1 2 » 2 3 B 11 14 25
» » » » 2 2 1 1 3 2 B » 6 5 11
» í) s I » 1 » 4 2 4 6 » 10 8 18
» » » » » 1 3 1 4 7 22 18 B » 29 27 56

» » » » 2 » » 1 B » 2 I 3

» s » /• » » 2 » 2 » B B 4 4

» » » » 1 » 3 » 1 B » K » » 5 5
» » » » » » » 1 » » » B B B 1 1

32 24 1 1 » » » » » B » » B 33 25 58
» » » » 'if » ¡0 29 » » 10 29 39

» » » » » » » 3 3 B » B B 3 3 6
» » » y> 4 2 7 6 2 4 3 » » 21 7 28

10 9 12 8 11 7 11 13 20 20 16 22 B B 80 79 159

» 2 1 1 » » » » 1 » » » B B 2 3 5

163 147 88 107 43 46 99 82 129 122 135 196 » B 657 700

1.357310 195 89 181 251 331 B
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Resumen de los nacimientos

Ü 1 S T I T O S

Centro.............. .............
Hospicio........................
Chamberí........................
Buena vista......................
Congreso.......................
Hospital..........................
Inclusa...........................
Latina............................
Paiacio..........................
Universidad..............■

Total............

. Total general

N A C ID O S V IV O S N A C ID O S  M U E R T O S

DEFUNCIONES

Legit irnos. lleBÍtimos. T o ta l Legítimos. Ilégit irnos. T o ta l

V. H. V, H. V. H. T. V. H. V. H. V, H. T. V. H. T,

21 24 » 1 21 25' 46 1 1 ¡i 1 1 2 27 3! 58
32 27 2 4 34 31 a5 2 2 1 » 3 2 5 28 45 73
83 74 12 9 95 83 178 7 4 » 1 7 5 12 84 87 171
62 83 9 9 71 92 163 15 7 15 7 22 71 68 139
67 69 8 10 75 79 154 2 1 » 1 2 2 4 80 87 167
75 84 5 2 80 86 166 5 5 » » 5 5 10 85 94 179
94 95 54 60 148 155 303 7 g 9 7 16 16 32 79 65 144
83 70 7 13 90 89 173 6 2 » » 6 2 8 S3 71 159
51 38 3 1 54 39 93 2 1 » J> 2 1 3 45 58 103
95 91 12 6 107 97 204 5 6 » » 5 6 11 70 94 164

663 661 112 115 775 766 52 38 10 9 m 47 657 700

1.324 227 1,551 90 19 109 1.357

O P O S I C I O N

En cumplimiento de lo acordado por la Comisión municipal 
Permanente en 20 de enero último y el Ayuntamiento Pleno en 
sesiones de 29 d.el citado mes, 24 de junio y 13 de los corrientes, 
se anuncian a oposición dos plazas de Profesoras de corte y con* 
fección de prendas y una de Profesora de preparación y confec­
ción de sombreros, dotadas con el haber anual de 2.500 pesetas 
cada una, con destino a las Escuelas públicas.

Las solicitudes deberán presentarse dentro de los treinta días 
hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio en el Bole­
tín oficial de la provincia, acompafíadas de los documentos si­
guientes:

Primero. Certificación de nacimiento debidamente legaliza­
da o testimonio notarial de la misma acreditando haber cumplido 
veinte años y ser menor de cuarenta y cinco.

Segundo. Certificado de buena conducta.
Tercero. Título correspondiente o certificados de aptitud.
Cuarto. Cuantos documentos justifiquen méritos o servicios.

Quinto. Recibo de la Depositaría Municipal acreditativo de 
haber entregado la cantidad de 30 pesetas en metálico, como 
derechos de inscripción.

Las oposiciones a las plazas indicadas se liarán con arreglo a 
ios cuestionarios que formule el Tribuna!, con sujeción a lo acor­
dado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesiones de 24 
de junio y 13 de los corrientes, que serán publicados en el citado 
Boletín oflciaí de la provincia tres meses antes de empezar los 
ejercicios. '

No se proveerán más plazas que las anunciadas, y el Tribunal 
elevará a la Comisión municipal Permanente propuesta uniper­
sonal para cada vacante, según lo prevenido en el caso 3.°, artícu­
lo 94 del Reglamento de 23 de agosto de 1924, para la ejecución 
del Estatuto Municipal.

Las instancias y demás documentos serán entregados en el 
Registro general, durante las horas hábiles de oficina, dentro del 
plazo que se cita.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 26 de julio de 1926.—El Secretario, F rancisco R uano.

I N T E R V E N C I O N

CotlMación en Bolsa de los nalores municipales en los días del 21 al 27 de Julio de Í92S

Anterior Día 3Í I)Í£L 22 Día 23 Día 24 Día 26 Día 07

Empréstito de 1868,—Obligaciones de UJÜ pesetas, ai 3 por 
100.............................................................................................................. 930/0 93 92,50 92 90 90

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- ) E. 1899....... 97 » 98 » » » A
nes de 500 pesetas, a) 5 por 100............. .. 1 E. 19u9........ 65 » » » » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado- 
nes de 500 pesetas, al 4 por 100..................................... 82 » » » y> » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907................................... 97 í) t » » »

85 3) 85 » » » ?>
Empréstito de 1914*—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por 

100.......................*................................................................ * .............. 85 » » » » » »
Empréstito de 1918.—Obligaciones de .500 pesetas, al 5 por

84100................................................................................................- ........... 84 » » » ti
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

por 100.......................................................................................................... 80 » » 89 » 89 89

! I
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O B R A S  N I U N I C I  P A L E S

s r  t  A . es. e ^ ' O ' b x j T o .a r

I N T E R I O R

Obras ej-'cntotlas y m  curso de efec/tción ¡fu t ante los días 
def 23 a! 29 de JttUo de 1926

'áeeras

Martin de los Heros, San Bernardo, Santiago, Hospicio, Flo­
rida, Iglesia de las Salesas, Bárbara de Braganza, Atocha Maria­
na Pineda, Pacífico, Campillo dei Mundo Nuevo, Iglesia de la 
Paloma, Humilladero, Velas, Mediodía Grande, Peñón, paseo del 
Comandante Portea, y en diferentes calles por el tapado de ca­
las con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Santiago, Villaamil, Amaniel, Martín de los Heros, García de 
Paredes, Tiziano, Alonso Castillo, Iglesia de las Salesas Monte 
Esquinza, Prosperidad, Luna, Pez, Eugenio Salazar, Fuencarral 
paseo de Recoletos, Carretas, San Euíenio, Dona Paulina Em­
bajadores, glorieta de Santa María de la Cabeza, Ronda de To­
ledo, callejón del Mellizo, Tabernülas, Angel, Rafael Saiillas, 
camino bajo de San Isidro, Cava Alta, Cava i aja, Guadarrama, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus respectivos trozos en las 
calles afirmadas.

Máquinas

Ayudando al persona! de talleres.

Talleres

En el de carpintería: pa  oficial y un ayudante ebanista bar­
nizando mesas en la primera Casa Consistorial; un carpintero 
en la Hemeroteca, y el resto del persona! en talleres haciendo 
cercos para ventanas de la caseta del guarda y arreglando ca­
rretillas. "

En el de cerrajería: Haciendo la barandilla de la calle de la 
Escalinata y dos cerrajeros en la obra de las Salesas.

En el de fragua y  chispería: Arreglando herramientas y agu­
zando punteros y trinchantes.

El de pintura: En la barandilla de la calle de la Escalinata.
En el de vidriería: Haciendo faroles de mano.
Madrid, *29 de julio de 1926.—El Ingeniero, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 23 al 29 de julio de 1926

Interior •

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 44; instancias 
registradas e informadas para apertura de calas, 27; asuntos tra­
mitados, 120; bajas temporales en el personal obrero por enfer­
medad, 12; altas, 16; listas de jornales, Ió; importe de las mis- 
tnas, 31.193,15 pesetas.

Ensanche

Asuntos despachados, 46; expedientes informados, 35; ídem 
Idem de calas, 32; oficios varios, 109; citación de recepción, 1; 
bajas temporales en el personal obrero por enfermedad, 1; altas, 4; 
bajas definitivas, 1; altas, 1; listas de jornales, 4; importe de ¡as 
mismas, 21.930,65 pesetas.

Madrid, 29 de julio de 1926.—El Ingeniero, J, Alderete,

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecució >, 
durante la semana del 22 al 28 de julio de 1926

Aceras

Obra nueva; Bernardino ' bregón.
Conservación; Miguel Angel, Bravo Morillo, Jordán, Fortu- 

San Pedro, Meléndez Valdés, Jorge Juan y Pa-

Calas: Castillo, Ferraz, Jordán, Fortuny y Manuel Sílvela. 
1 rabajo ejecutado: unos 100 metros en conservación y unos 

75 en tapado de calas.

Empedrados

Conservación: María de Guzmán, Magallanes, paseo de Ron- 
Castellò, Avenida de Menéndez Pelayo, Batalla del Salado 

y Qil Imon.
Calas; General Alvarez de Castro, Benito Gutiérrez, Blasco 

de Garay, Rafaei Calvo, Jerónimo de la Quintana, Martín de los 
Heros, Labrador, Manzanares, Méndez Alvaro y Juan de Ur-

Trabajo ejecutado: unos 
300 en tapado de calas.

600 metros en conservación y unos

Afirmados

Conservación: Magallanes, Negras, Tutor, Santísima Trini­
dad, F^emández de los Ríos, Niiñez de Balboa, Duque de Sexto, 
Juan Bravo, Batalla del Salado, Bernardino Obregón, Sebastián 
blcano y Cambroneras.

Calas; Femando el Católico, Alenza, Benito Gutiérrez Vi­
nato, General Alvarez de Castro y Murcia.

Explanación

Paseo de los Molinos.

Obras por contrata

Guzmán ei Bueno, explanación; Cristóbal Bordíu, empedra­
dos; Guzmán el Bueno, empedrado; Galileo, explanación; Cea 
Bermúdez, explanación; Vallehermoso, explanación; empedrado 
de pórfido sobre hormigón, en Serrano, de Ayala a Martínez de 
la Rosa; afirmado, encintado y cunetas, en Joaquín Costa, de Se­
rrano a López de Hoyos; asfaltado sobre hormigón, en Príncipe 
de Vergara, de Padilla a Juan Bravo; empedrado sobre arena 
con material usado, en Serrano, de María de Molina al final; em­
pedrado sobre arena con material granítico, en Menorca, de la 
Avenida de Menéndez Pelayo a Lope de Rueda; aceras de ce­
mento en todo el ancho, en Serrano, de Goya a Padilla; afirma­
do, encintado y cunetas, en la calzada izquierda de Marta de Mo­
lina, de Velázquez a Príncipe de Vergara, y aceras de cemento a 
todo el ancho, en Ayala, de Cástellana a Velázquez, Gasómetro 
y Caceres.

Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 152 pares; picos, 77; pique­
tas, 26; clavos, 14; trinchantes, 8; calzado de picos y piquetas, 
y construcción de ruedas de carretillas.

En el de carpintería: Construcción de miras para la segunda 
zona y carro de mano, reparación de carretillas, cajón de guarda 
y en la Hemeroteca.

En el de pintura: Pintando jalones, niveletas y Negociados en 
el Ayuntamiento.

En el de vidriería: Construcción de regaderas y reparación de 
tejados de taller.

Máquinas

La número I, primera zona, en Magallanes, Martín de los He­
ros y N e^as.

La número 2, segunda zona, en Joaquín Costa.
La número 3, en la tercera zona, Bernardino Obregón
Madrid, 28 de julio de 1926.—El Ingeniero Jefe del servido, 

Rogelio Sol.
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P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relaciáit de los iraba/os verificados en las niferentes Sección^ 
de este Ramo dnraníe ¡a semana del 19 al 25 de /nlio de ¡926.

Parque de Madrid
Macizos íj Siega, plantación en macizos y ador­

nos en varios sitios.
Riegos, labores y limpieza.

Obras g /«//eres.—Labrado de piedra y madera, pintado, arre­
glo de mangas, carretillas, colocación de cristales en las estufas, 
limpieza y engrase de las llaves de paso del Canaliilo y obras en
el Karque Zoológico. ,

Zonas de la a la ó.'*—Riego y limpieza de cuadros, prade­
ras y paseos. . . . . .  . , iRstnfas.—Riegos, plantación, esquejado, limpieza de plantas,
conservación, roza y vigilancia.

Guardería.—Sü servicio.

Paseos y arbolado
Rodadores g segadores,—Corta de secos y destallo.
Jardines g votante de íV/em.—Riegos, limpieza, conservación 

y vigilancia de los jardines de la población.
Puente de Toledo g Dehesa de la Arganzuela.—Cawa, roza.

riego y vigilancia , n-
Secciones de la /.'* a la 6.“ (Sección de /jascos^.—Riego y 

limpieza en los paseos de la población. , ,
Kmeros.—Roza, riego, destallo, limpieza de paseos y vigi­

lancia.
Dehesa de la K/Wa.—Riego, roza, limpieza y vigdancia. 
Parque del Oasíe.—Siega, roza, riego, colocación de alambra­

da y vigilancia.
Guardería.—S>\\ servicio. , r j ,
Madrid, 26 de julio de 1926. — El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cec(7í0 Rodriguez.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en ejecución.—Almacén general de efectos de Villa, 
Matadero viejo y Salón de Subastas (Casas Consistoriales), 
obras de albañileria.

Servicio de ¿fwardos.— Taller de la Brigada y guarda de 
propios.

Ordenanzas.—En la Brigada y Obras.
Madrid, 31 de julio de 1926. —El Arquitecto Decano, ¡osé 

López Sallabertg.

Asuntos despachados en la semana 

Primera seeelón del Interior

Expedientes informados, 3),
Reconocimientos practicados, 22.
Madrid, 28 de julio de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

julio Martínez Zapata.
Segunda seeelón

Licencia para construir nave.—Tiziano, sin numero. ^
Licencia para obras de reforma g re/rarac/ón.-Malasana, 22; 

Alcalá. 19; Coruña, 10; Espoz y Mina, 5; Pez, 23; Espoz y 
Mina, 1; Montera, 19; Tetuán, 30y 32; Puerta del Sol, 15; Conde 
de Romanones, 3 y 5; Tres Cruces, 4; Concepción Jerónima, 3, 
y. Pez, 19 y 21. _

Licencias para obras menores.—̂ Tizíano, 14; Artistas, 1 du­
plicado; Tetuán, 3; Imperial. 22 y Mayor, 12. _

Licencias para revoco.—PosOgo de San Martín, 9; Tiziano, 10; 
Valverde, 1; Teruel, 49. y Falencia, 18.

Licencia para vallar solar.— 7. _
Licencias para alquilar,— Hernani, 34; Huesca, 22 provisional; 

Orense, 34; Tiziano, 43; San Antonio, 3 provisional; Juan .de 
Olías, 47, y Bravo Murillo, 184.

Licencias para apertura de establecimientos.—Luna, 22, espe­
culador de aves; Costanilla de los Angeles, 18, despacho de 
tinte; Carretas, 22, ídem id.; Barcelona, 12, depósito cerrado de 
muebles; Juan de Olías, 19, despacho de pan y bollos; San Ber­
nardo, 22, estanco, y Barcelona’, 10, despacho de leche.

Partes de dilección de obras.—Alcalá, 19, y plaza de Cana­
lejas, 1.

Certificaciones de andamios.—Avenida del Conde de P e^ l- 
ver, 1; Postigo de San Martín, 9; Mercedes, 22, y plaza de Ca­
nalejas, 1.

Reconocimientos. 21. , , ,,
Madrid, 29 de julio de 1926. — El Arquitecto de la sección, 

fosé López Satlaberrg,
«

Tercera seeelón

Expedientes informados, 65.
Requerimientos, 5.
Comparecencias, 3.
Reconocimientos, 27. , , ..c
Madrid, 29 de julio de 1926, — El Arquitecto de la sección,

L. Ulled.

Cuarta sección

-El Arquitecto de la sección.

Reconocimientos, 60.
Expedientes despachados, 57.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 28 de julio de 1926.- 

Bernardo Giner. .

Quinta seeetón
Licencias para construcción de nueva p/antó.—Calle A, sin 

sin número (Colonia de San Antonio), y Antonio López, 73.
LicBTtCícis püfQ obrQs diü<sfscíŝ —TraivGSÍat del Alnieiidro, 7 , co­

locar dos platinas en balcones; Bastero, 1 y 3, reparación y re­
forma; Cardenal Mendoza, 5, construcción de tabique en tienda; 
Cava Baja, 30, reparar cinco repisas de balcón; plaza de la Ce­
bada, 6, chapado de sótano; Colegiata, 9, reforma interior; Co­
legiata, 9, sustituir pies derechos por carrera de hierro; Doctor 
Larra y Cerezo, 3, con vuelta a José Espelíus, construcción de 
piso sobre dos plantas actuales; Fray Ceferino González, 18, 
rasgar hueco y revoco parcial; General Serrano Orive, 9 (antes 
Tomás Leonor), obras de ampliación; Huerta del Bayo, 9, colo­
car zócalo; Maldonadas, 7, colocar una farola; Angosta de tos 
Mancebos, con vuelta a Redondilla, revoco de fachada; Mesón 
de Paredes, 43, colocar una farola luminosa; Redondilla, 3, con 
vuelta a Mancebos, revoco de fachada y blanqueo de patio; Sa- 
laberry, 25, construcción de muro de cerramiento; camino alto 
de San Isidro, con vuelta a Santa Saturnina (segunda transversal 
de San Isidro), reforma de huecos y muro de cerramiento en Es­
cuela, y Tabernillas, 8, reforma interior.

Licencias para atquilar.—Kmor Hermoso, 55; plaza de la Ce­
bada, 11; Concepción Rodríguez, sin número; Doña Elvira, 30; 
Concepción Rodríguez, sin número; General Ricardos, 41; Con­
cepción Rodríguez, 58; Nicolás Usera, 56; Primero de Mayo, 10, 
y Salaberry, 57.

Partes de dirección faciiitativa.-AguúaL, 11 y 27; plaza del 
Alfar, 11; .Almendro, 25; Bastero, 1 y 3; Chopa, 4; paseo de Ex­
tremadura, 91; Irlandeses, 6; Paloma, 25; pasaje B, sin número; 
Puerta de Toledo, cuartel de la Guardia civil; Salaberry, sin nú­
mero, y Tabernillas, 8.

Certificación de anúo/n/os.—Aguila, 22; Arganzuela, 19 y 21; 
Calatrava, 15; Cava Alta, 40, y accesoria de Cava Baja; plaza 
de la Cebada, 8; Don Pedro, 1; Irlandeses; 6; Oso, 4; Paloma. 4; 
plaza de Puerta Cerrada, 4; Tabernillas, 8, y Toledo, con vuelta 
a Capitán ¿alazar Martínez.

Fonos.-Instancia para obras de consolidación y revoco.
Reconocimientos, 51.
Madrid, 29 de julio de 1926.—Por el Arquitecto de la sección, 

; A. Pradal Gómez.

Pnimera sB c e ió n  del Ensanche .
Expedientes de expropiación y apropiación, 2.
Confección de planos, 5. •
Obras de nueva construcción, 14,
Idem de reforma o ampliación, 19,
Expedientes de alquilar, 8.
Tira de cuerdas, 3.
Obras menores, 24.
Revocos, 12.
Denuncias, 9.
Establecimientos industriales, 8.
Certificaciones de andamios, 13,
Direcciones facultativas, 8.
Vallar solar, 1.
Instalación de motores, 2.
Idem de ascensores, 2.
Reconocimientos, 28.
Madrid, 29 de julio de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

fesüs Carrasco Muñoz.
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Segunda sección

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 9.
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva planta, 3.
Idem de reforma y ampliación, 5.
Idem de reforma interior, 8.
Licencias para alquilar fincas, 4.
Partes de rectificación de obras, 10,
Idem de dirección facultativa, 27.

. Instalación de calderas de calefacción, 3.
Denuncias, 2.
Informes diversos, 37.
Establecimientos industriales, 7. 
fíeconocimientos, 23.
Madrid, 29 de julio de 1926.—El Arquitecto de la sección 

Rafael Ripollés. '

Tereera seeelón '

Obras de nueva construcción, 1,
Idem de reforma o ampliación, 3.
Direcciones fncuhativas, 7,
Expedientes de alquilar, 2. .
Partes de estado de obras, 2.
Certificaciones de andainios, 5.
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 6.
Revocos, 3. .
Denuncias, 2.
Vallar solar, 1.
Establecimientos industriales, 9.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 11.
Requerimientos, 3.
Madrid, 29 de [ulio de 1926.—El Arquitecto de la secdór, 

Lorenzo Galleso.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras terminadas y en carso de ejecttclón dumme los días 
del 21 al 27 de Julio de 1926

Por admlalateaelón

■ Coñeríds.—Reparaciones: En la glorieta del Puente de Tole­
do, Caramnel, Salitre, Constancia, Francos Rodríguez, Ribera de 
Curtidores, Canarias, Tenerife y Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma,

Reparaciones: En el camino bajo de San Isidro 
Mundo Nuevo, paseos de Extremadura y Comandante Portea" 
Amencas del Rastro, Segovia, Comandante Cirujeda, Areanzue- 
ia y paseos del Cana! y del Rey. b * uc

£////?or/os-^ Reparaciones; En la glorieta de Leganitos. 
Talleres -

En e lí/eOTecómcn.—Construcción: Platinas para bocas de rie­
go, llaves de paso y barandilla para escalera.—Reparaciones* En 
el Laboratorio MuriicipaL

En el de /‘«nífíc/cin.—Construcción: Platinas.
Serra En las calles de Julián Gayarre y Narciso

En el de carpintería. — Coastrxxcáón: Ventanas, tableros, es­
caleras y palenques. ’

En el de o/í/r/end—Construcción: Faroles y aceiteras.—Repa- 
racrones: En las plazas del Príncipe Alfonso y Matute, Ronda de 
begovia, Ferraz, glorieta de Quevedo, Antonio López y Aguila

tin .el de cerra/ena. —Construcción: Tornillos, cubiertas de 
lirmanos y aparatos de fuentes.—Reparaciones: En la de la Igle­
sia de Chamberí, paseo de Santa María de ¡a Cabeza, en la Visita 
y en las plazas de San Martín y Matute. ,

En el de cantería.—Labrauáo piedra y buzones.—Reparacio­
nes: En la plaza del Matute. Ferraz, Antonio López, glorieta de 
Qnwedo y Tirso de Molina.

En e/ úie á-aorrt/c/owr/«,—Construcción: Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 50, metros cúbicos solicitados 360; 
pozos negros extraídos, 78; meiros cúbicos extraídos, 760; im­
porte de los metros cúbicos extraídos, 430 pesetas.

Asuntos tramitados desde el 20 at 26 d f Julio de 1926
Comunicaciones de entrada, 2.
Expedientes, 122. '
Instancias, 15.
Total, 139.
Comunicaciones de salida, 16.
Expedientes, 97. .
Instancias, 13.
Total, 126.
Total general, 265.
Madrid, 27 de julio de 1926.—E! Arquitecto Director, ¡osé de 

Lo rite.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O D E L S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de eiecución durante los días 
del 2 J al 27 de julio de 1926

Colector general del Abrofilgal
Construcción del colector.

Cuenea de Extremadura
Construcción del alcantarillado.—CaWo de Antítión.

Cuenca de la Castellana,—(Vertiente Oeste)
Construcción de! colector del Carcabón.

En los barrios extremos de la capital.- (Zona Korte)

Servicios prestados por el
personal de Alcantarillas '

Calles vigiladas, 2,880; (dem limpias, 485; reconocímientos 
ee atarjeas, ¡8; objetos extraídos, 4.

Construcción del alcantarillado. — CaWes de San Raimundo, 
Alonso Núñez, San Valeriano, San Rogelio, Almansa, Francos 
Rodríguez, Dehesa de la Villa, Avenida del Doctor Federico Ru­
bio y Gaü, paseo alto del Rey, calles de Concha, Elisa, Pedro 
Miir, Sánchez Preciado, Escuelas-bosque, Pedro Roger, María 
Ignacia y colector de Cantarranas.

(Zona Este)
Construcción del alcantarillado.—?aseo y caite del Marqués 

de Zafra, Baamonde, Vizconde de Matamala, Nueva del Este 
Bocángel y prolongación de Hermosilia. ’

(Zona Sur)
Construcción del alcantarillado. — Calles del Doctor Villa 

Bruno Zaldo, Nueva de San Fernando, Rafael Salillas y paseo 
de Extremadura,

Madrid, 27 de julio de !926. El Arquitecto Director,/ose dfe 
Lorite.

REFORMA DE LA PROLONGACIÓN DE LA CALLE DE PRECIADOS í  ENLACE 
DE LA .PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Durante la semana última se llevaron a efecto las obras si­
guientes:

Expropiaciones: Plaza de los Mosteases, 4, 85,000 pesetas.
Derribos: Se efectúan en la última planta, con descombrado 

de los solares correspondientes a las fincas San Bernardo, 8 y 10; 
Peralta, 6; Travesía de Altamira, 4; plaza de los Mosteases, 1, v 
Flor Bdja, |6.

Los de las fincas Tudescos, 13 y 19; Siiva, 23, 25, y 27; plaza 
de los Mostenses, 5 y 22; Isabel la Católica, 16 y 18, se efectúan 
a la altura de la planta tercera.

Se procede al descolgado de carpintería de taller, levantado 
de las armaduras de tejados y calado de pisos en las fincas San 
Bernardo, 13 y 17; Flor Baja, 2 duplicado; R> sal, 3; Parada, 3 
y 6; Santa Margarita, 3 y 7; Travesía del Conservatorio, 6 y 12; 
plaza de Leganitos, 3 y 4; Reyes, 29, y Ceros, 22.

Urbanización: Coniinuaron los trabajos de levantado de pavi­
mentos y aceras en las calles de San Bernardo, Tudescos, Silva, 
Travesía del Conservatorio, Parada, Flor Alta, Federico Balart, 
San Cipriano, Flor Baja y Santa Margarita.

Madrid, 31 de julio de 1926.—El Inspector facultativo, ¡osé 
Lopes Sallaberry. ■15.iií
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C E M E N T E R I O S

Trabajos oerificados en la semana

en el Cementerio de Nues­
tra, Sefiora de la Aimudena

Trabajos de reparación de las manzanas 12, 13, 15 a 17, 21 a 
23, 25, 33, 34, 36, 38, 40 a 43, 45, 48, 49, 5!, 5i, 54, 56 a 58 y 63 a
65 del cuartel X alto. ,

Tabicado de nichos, construcción de peldaños para conten­
ción de tierras y arqueta y otros trabajos de albañilena.

Grabado de marmolillos en las manzanas 173 a 19o del cuar­
tel XI bajo, y 12 y 34 del t liarte! Xll. •

Recorrido de bocas de riego y otros trabajos de fontanería. 
Trabajos de conservación de praderas y arbolado.
Servicio de bomba y aiimibrado; prueba diana de la red ae 

teléfonos interiores, trabajos de instalación de teléfonos auto­
máticos y reparación de desperfectos en la linea de alumbrado 
íÍ0 ëdiiicios

Madrid, 29 de julio de 1926. -E l Arquitecto municipal, Fran­
cisco García Naca.

Día 27, Cuarenta Fanegas;-se recibió el aviso a las doce y 
cuarenta minutos, y se terminó a las trece y diez minutos; moti­
vó el servicio el incendio de una choza. „„intn u

Día 27, Arroyo, 11 C l'etnán); se recibió el aviso a las veinte y 
diez minutos, y se termi ó a las veinte y cuarenta y cinco minutos, 
motivó el servicio el incendio de una armadura.

D'a 28 Humilladero, z9; se recibió el aviso a las cuatro y trein­
ta y cinco' minutos, y se terminó a las cinco y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos calones. . .

Día 28, Cuesta de Javalqu nto, sm minierò; se recibió el aviso 
a las cuatro y cuarenta y cinco, y se t--rminó a las cincoy cnare - 
ta- motivó i-l seivicio el incendio de los enseres de una tienda.

Día 2S, Alcalá, 135; se recibió el aviso a las siete y treinta n i- 
mitos, y se te-minó a las ocho; motivó el servicio el incendio de 
los enseres de una cocina.

I lía 28, plaza de la Constitución, 28; se recibió el aviso a las 
doce y treinta y cinco minutos, y se terminó a las doce y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el ante ■ 
^ Día 28, Don Ramón de la Crii , 11; se recibió el av so a las 
veintidós y cuarenta minutos, y se terniinó a las veintitrés y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

P O L I C I A  U R B A N A

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Cernido ¡ nrestailos por el Cuerpo ¡le Hnmberos en los días 
del 22 ai 28 de Julio de 1928

Día 22, Rosario, 13; se recibió el aviso a las ocho y quince 
minutos, y se terniinó a las nueve; motivó ei servicio el incendio
de hollín de cliimenea. . ,

Día 22, Real Casa de Campo; se recibió el aviso a las nueve
V veinte minutos, y se terminó a las once y treinta y cinco minu- 
to^‘ motivó el servicio el incendio de una extensión de monte.

"bla 22, Moncloa (Escueta de Ingenieros); se recibió el aviso a 
las catorce y veinte minutos, y se terminó a las quince y treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio de un pmo.

Día 22, Carretas, 12; se recibió el avi o a las diez y octio y 
cuarenta minutos, y se terminó a las diez y nueve y quince minu­
tos- motivó el servicio el incendio de hollin de chimenea.

Dia 22, Melquíades Biencinto, sin número; se recibió el aviso a 
las veintitrés y quince minutos, y se lerminó a las veinticuatro; 
motivó el servicio el incendio de nn cajón de venta de cerillas.

Dia 23, Ponzano, 43 duplicado; se recibió el aviso a las veinte
V veinticinco minutos, y se terminó a ¡as veinte y cnarenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chirnenea.

Día 23, Alcalá, 40; se recibió el aviso a las veintitrés y veinte 
minutos, y se terminó a las veintitrés y cincuenta y cinco minutos, 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 24, Minas, 22; se recibió el aviso a las ocho y cinco minu­
tos, y se terminó a las ocho y quince minutos; motivó el servicio 
el extraer dos personas con síntomas de asfixia.

Dia 24, Trafalgar, 21; se recibió el aviso a las ocho y cincuenta 
minutos, y se terminó a las nueve; motivó el servicio el inflamar­
se un poco de gasolina. ., , ■ ■

Día 25, Moncloa (casa de labor); se recibió el aviso a las siete
y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el sacar un cadáver de un estanque.

Dia 25, Estación deM. C. y P.; se recibió el aviso a las quince 
y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y siete y treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio de un cobertizo.

Día 25, Moncloa; se recibió el aviso a las diez y ocho, y se 
terminó a les diez y ocho y cuarenta minutos; motivó el servicio
el incendio de un sembrado de trigo. , . , i

Dia 25 E-tación de Goya; se recibió el aviso a las ütez y ocho
V cuarenta y cinco minutos, y se terminó a Jas diez y nueve y 
veinte minutos; motivó el servicio el incetidio de un rastrojo.

Dia 25, Ave María, 5; se recibió el aviso a las veintidós, y se 
terminó a las veintidós y treinta minutos; motivó el servicio una
fslsä slsrniti ■

Dia 26, Travesía del Fúcar, 13; se 'ccibió ei aviso a las veinte 
y cincuenta y cinco minutos, y se terniinó a las veintiuna y diez 
minutos; motivó el servicio el inflamarse un poco de agttarras.

Día 27, Alcalá, 38; se recibió el aviso a los treinta minutos, 
y se terminó a la una y cincuenta minutos; motivó el servicio el
incendio de una carrera y madero de piso.

Día 27, Almacenes de la Villa; se recibió el aviso a las ocho y 
y cincuenta minutos, y se terminó a las nueve y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio del hollín de una cnmienea.

Día 27, Hermosüla. 52 (laboratorio); se recibió el aviso a las 
once y quince minutos, y sé terminó a las catorce y treinta minu­
tos; motivó el servicio e) inflamarse materias químicas.

ServIeioH extraordinafíob

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 2; idem id. por el se­
gundo Jeféfí; ídem id. por los Jefes de zona, 3; ídem id. por los

^ '̂Ma^d'ijd, ^29^dl'*'julÍo de 1926. -El Arquilecto Director, ¡osé 
Monasterio.

SEHVIIÜÜS DE MOMBRUDO. ELECTRIDOS E INDUSTRIA!,ES

Resumen de los trabajos realieados por este sérmelo durante ios 
dias del 22 (d 28 de Julio de 1926

Hxoedieutes en que ha inter venido, 33; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, ciimplimentados, 2; ídem del 
celentísimo señor Secretario general, cumplimentados, 4, ídem 
de los señores Tenientes de Alcalde Delegados de 1°« serv ' 
cios 3' ídem de los señores Tenientes de Alcalde, cum[TÍimenta 
dos i '  informes procedentes de la Junta Consultiva, 23, ídem 
emitidos 33; comunicaciones, 12; visitas de iiispeccion de indus­
trias, 4; idem de motores, 4; ídem de ascensores, 1; ídem de tran­
vías,’12, e idem de alumbrado, 26. r

Los eleciricistas aféelos a este servicio lian efectuado duran- 
le los citados días el arreglo de 42 luces en vanas calles del Ex­
trarradio y del Eiisaiidie de esta capital. ■ , - , f-Q.Q

En la primera, segunda y tercera Casas Coiisisturmles y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diana f  
timbres y teléfonos interiores. En los Mercados de !a Cebada y 
de los Mosteases, reposición de lámparas y arreglo de avenas.

Durante los citados días han Incido en esta
nueve de la tarde hasta las cinco de la madrugada, 10.7OT meche 
ros alimentados por gas; desde las nueve hasta la una y quince e 
la madrugada, 6.030, y desde las nueve de la tarde hasta 'as cinco 
de ia madrugada, 187 lámparas intensivas y 803 incandescentes de 
50 buhas en el Exfiarradio y Ensanche, .

Hasta la una de la madrugada han lucido .300 lámparas insta­
ladas en las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 29 de julio de 1926 Por el Ingeniero Director, A. üo- 
ríano.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Oenitncias u seroicios prestados en ios dias del 21 a! 27 
de Julio de 1926

d e n u D e ia s  .

D/sírRos. —Centro. 74, Hospicio, 81; Chamberi, 48; Bueña- 
vista, 28; Congreso, 110; Hospital. 95; Inclusa, 66; Latina, 74, 
Palacio, 77, y Universidad, 86,

Sección montada, 14.
Compañía de Circulación, 514,
■total, 1.287.

Servtelos
DíSfrf/os.-Centro, 11; Hospicio, 9; Chamberí, '4; Bueña- 

vista, 11; Congreso, 8; Hospital, 3; Inclusa, 7; Latina, 12, y Uni­
versidad, 16.

Sección montada, 3. .
Total, &4.
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D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P  AL E S

¡atcius, ulsituh y cmntsus Dítnlicadvs por los señores Concejales Jurados y Delegados de distrüo en ios dtus
lie! 26 de julio al 2 de agosto de 1926

i:> I S  T* K. I  T  O  & -
TUTAI.KH

Denuncias Ellt 1 Uiipiiít Bstniiltli i «I (mi iiiijiiiti Inihii Litlni Pillili Lglmiyif
Por infracción rielas Orrieimnzas

Municipales............................... 'íi 66 22 y> 67 » » 28 72 256
Por id. id. y dispaaicioties de la

Alcaldía Presidencia sobre ela-
floración y venia de pan.......... » » i 1 í> 1,3 Jí » 14 » 29

Por id, id, de la ley del nesran-
so doiiMiiicol............................. » 2 1) » » 1& » » 'Ü »

T OIA I......................... » • 67 23 » 80 » » 42 72 284
Juicios

Multados....................................... » » 29 11 » 68 » » 28 62 196
Apercibidos.................................. » » 14 4 » 2 » » 14 10 44
Sobreseidoa................................. » » » » » » » » » » y>
Al Juzgado iiiimicipal................. » » » 'ti » » » » »
Al apremio................................... » » » 5> » y> » y>
Pendientes........................................... » 24 8 . » 2 » à » » 34

To l AI.......................... .... » » 67 23 » 72 » » 42 72 276
Impone de las inultas impuestas,

Dtisetys............................................. » » 235 185 » 956 » » 2.466 335 4.177

No se han celebrado juicios en las Delegaciones Municipales de los distritos riel Centro, Hospicio, Congreso, Inclusa y Latina.

A B A S T O S

Azúcar.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de junio de 1923, rsctifioado por circular de 15 

del mismo mes

• AL POR M.-WOR

Blanquilla, los 100 kilogramos...........

•AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo.....................

160 pesetas 

1,75 pesetas

Patatas.—Dispo ición del excelentisimo señor Goberna­
dor, Prerìdente de la Junta provincial de Abastos, de 3 de 

abril da 1926
Venta al detall; holandesas, los dos kilo- ,

gramos........................................................  0,40 pesetas
Ro.sa, blanca y amarilla, ios dos id...........  0,25 —

Aceite.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro ............- 2,t0 pesetas

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo. ..................  0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogramo........  0,3,3 —
De flama, pieza.............. .............................  0,10 —

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Acaitos, 
de 28 de noviembre de 1925

Vaca de primera dase, kilogram o.. . . . . .  5,20 pesetas
Idem de segunda id., id............................... 4,20 —
Idem de tercera id., id.................................  2 —

Carne.—Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 29 de marzo de 1926

(Precio con carácter obligatorio hasta 1 de julio de 1926) 
Carne de cordero en canal, en el Matadero:

Miniino, kilogramo. . .................................. 3,30 pesetas
Máximo, id..................................................... 3,50 —

Venta al detall;
Costilla y pierna, kilogramo..................... 3,80 pesetas
Paletilla, id .................................................. 2,80 —
Falda y pescuezo, id ........................... .. 2,20 —

Carnes congeladas,—Importación hecha por la Junta 
Central de Abastos

Carne de primera, kilogramo. ..................  4.40 pesetas
ídem de segunda, id .............................. . . 3,40 —
Idem de tercera, id ......................................  1,60 —

Sociedad anónima «Gas Madrid»

El Excmo, Ayuntamiento, en sesión de 30de diciembre 
pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de gas al e x c e le n tís im o  

Ayuntamiento con destino al alumbrado 
público y dependencias m unicipales.... 0,'3325 pesetas 

Metro cúbico de gas a particulares..........  0,38 —

i i|h-Jí III
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Venta diaria de pan, según clases, en cada nno de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida 
' ' entre los días 15 al 21 de júHo de 1926

I > I . « T K  l ' T O W

a»iA  15 II IA  IG l» IA  1?

Di ftDtlIi 

KILOS

Di flor 

KILOS

Di lajo 

KILOS

El rimnii 

KILOS

Di flor 

KILOS

Di  ]dJo

KILOS

Di [imllli

KtlOS

Dl nsf 

KILOS

D6 Injo 

KILOS

C entro____________  ____ 3.436 2,08.5 2.2(í5 3.429 2.080 9.200 3.430 2,080 2.210
19.480 9.450 6,606 12.580 2.455 6.610 19.535 2,510 6 5 ^
15043 3.203 9 863 15.102 3.144 9 956 14 856 3 109 9710

B uenavista.............— . . . . * 5.000 90.090 4.090 4.990 20 095 5.0OD 4.980 20.060 4.0ffi
C ongreso............................. » 14 435 15.430 • 14.400 15 443 1 14.201
Hospital................................ 10.300 2.2ffi 11.017 9.898 9.315 10.968 10.276 9,480 11.185
Inclusa.................................. 14.502 3 2 ^ 2.407 14.625 3.221 9.405 14.668 3.493 2 4(^
L atina .. ................................. 21.600 3.600 4.4(10 21.400 3.800 4 900 21.436 3.400 4.600
Palacio......................... ......... 14.351 9.218 3.976 14.151 ■ 2.2SC 3 956 14,309 9.577 3.9B6
Universidad.................. * .., • 93.C06 9.064 1 93.108 9150 » 22.989 9.105

T otal 96.712 76,760 69 038 96 175 96.898 70.590 96 314 74.894 69.130

I»IA  18 D IA  19 l»IA  SO I t i  A »1

l>INXSEITOM Di fimitli Di flor Oi ]n)o D« íudIUi Dt Mof Di IqJo Di finllli DI HdI D« lt]}o rii ftmlMi D« flor 5« luje

KILOS KII.OS Kli.OS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KII.OS KILOS KILOS

C entro ................................ 3.430 9.080 9.200 3.439 2.090 9.200 3.435 9.070 9,910 3.432 2.080 9.900
Hospicio............................... 12,535 2,485 6.340 12.510 9.410 8.475 12.715 9 620 6.145 12.710 2.685 6.340
C ham berí......... ... , ¡4 856 3.251 9.760 14.976 3,335 9.®0 15.281 3.109 9854 15.321 3 ITS 9 760
B uenavista.................. . 4.980 20,030 4.CB5 4 995 20.005 4.190 4.945 90 090 4.030 4.940 20.030 4 055
C ongreso............................. » 14.201 15.000 s 14.071 15.420 » 14 290 14.0(10 > 14.300 15.000
Hospital................ ................ 10.226 2.507 11 leo 10.435 2.400 10,936 10.280 9395 11.200 9975 2.409 11.180
Inclusa................................... ¡1.668 3.024 2,356 14.857 3.237 2 490 14.970 3 596 2.340 14.946 3 305 9 356
Latina...........  . 91.450 3300 4 500 21 950 3.000 .  4500 19.900 3.500 4 400 20 8'0 3.400 4 500
Palacio...................... 14.369 3 988 14.560 2.235 3.990 14.391 2 319 3.995 15 195 9 997 3.988
U niversidad.. ....... 22.928 9 140 * 22 987 9.033 23,138 9.120 * 23.140 9.140

Total............... 96 314 76.110 68.S09 97 683 73.760 69 096. 95.^3 71 257 67.591 96 549 76 821 68519

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta al por mejior, durante los días 16 al 22 de ju lio  de 1926

SSPICCISS UNIDAD

M erluza.........................
B esu eo s.........................
Sard inas.......... ..............
Tdeiu parroclia.^......... .
Pescadilla gorda.........
G a llo s .............................
Atún o bonito.................
Bacalao (abadejo). . . .
Bacalao primera............
B acalao segunda.........
Bacalao te rce ra ............
C aiam ares.....................
Congrio ................ .
Corvina............................
D en tón ............................
Lenguados..................... .
Lubinas...........................
M ero ...............................
P a je les...............—
Pescad ilia  fina..............
R ape................................
R odaballos...................
Salmón. ■ ......................
Salm onetes....................
Tonlas.............................
T ruchas...........................
Voladores .....................
Panchos.........................
C a s ta d e ta ... . . . . . . . . . . .
P a lo m e ta .......................
R a y a ...............................
A ngulas...........................

PRECIOS 
ea el día 16

P ese tas

Itilugraii io.,
Idem........... ..
Idem...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem...............
Idem................
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Ideal...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem.. . . . . . . .
ídem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
ídem — .......
Idem................
Idem.......... ...
Idem........ .....
Idem__ _____
Idem...............
Idem................
Idem— .........
Idem ...............
Id e m . . ...........
1 dem...............
Idem-............

3.15 
í,SO 
2.50

2,45
2.30
3.30
2.15

5,^
3

a 3,45 
a 2

PRECIOS 
en el día 17

P ese tas

2,85 a 3,25 
1,80 a 2,05
2 .

4.40 a 
4,10 
3,20
2,80

2,15
»

13
5,90

8.40

2,45

2,30
1.85
2,05
2,13

5,10
3

4,30 a 6,50
4.20
3.20 
2,70

»
2,10

12,50
5,00

8.40 ’

2,43

pRECKJS 
eu el dia 18

PRECIOS 
en et dia 19

PRECIOS 
en et dia 20

PÍÍECIÜB 
en el día 21

PRECIOS 
en el dia 22

- — — — —

P e se ta s PesetaE Pesetas P ese tas P ese tas

9.80 a 3,25 
1.95
1.80

9.80 a 3,25 
1,50 a 1,96 

, 1,80 a 2

9,75 a 9,95 
1,86 
1.80

2,75 a 2,95 
1,80
! |55 n 1 }75

3,15
l ,^
1,70 a 1,90

2
1.60
2,75
2,05

»

2 ’
1.50 a 9,10
2.50 
2.05

1.96
1.80
2,75
9 a

1,80
1,45 a 1,83
3
9

1,93 . 
1,55 a  1,90 
3 
2

5,20
2,80

>
5,20
2,75

5 10
' a

s
2,75

5
2,75

4.10 a’ 7,50 
4.90
3
2,66

2.10

12
3,25

4,50 a' 7
4.20 
3
9,60

•
2,10
3.20 

12 
4,90

»
4,50 a 6,50 
4.20
2.90 
2,80

2,10
3,15

11,56
4.90

4.20 a 6.75 
3,90
2,80
2,00

2,10
3.20 

11
4,75

3.75 a 6,25 
4
2.80
2,60

2,10
3,20

10.75
4.75

8,25 9 8,50 ’ 8,50 8,50

»
» a

a 1

a
\
a

1,50 ’

*
2,45 * 2.45 2,45 2,45
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K S P B C I K S U N ID A D
PRECIOS 

en el día 16
PRECIOS 

en el día 17
PRECIOS 

en el día 18
PRECIOS 

en el din 19
PRECIOS 

en el día 20
PRECIOS 

en el día 21
PRECIOS 

en el día 29
P ese tas P ese tas P ese tas P ese tas Péselas

B o carte ....................................................
M arrajo...................................................... * »
Breca ......................................................... t »
L en^iado.................................. ............... * *
Lubina grande.......................... ............... *
Pez espada............................................... Sí >
Salmún Loggie........................ ............... t *

• * »

Almejas de G alida^................. . .,t*
Almejas de P o rtu g a l............................. »
Ostras de prinierá.. ........................... Docena««« .... 

ídem
* » • i

Ostras de seg u n d a ................................ S *
t
k >

t »

Langostinos crudos............................... ICIIograuto........
6,85 ’ 
7,50

6.50 '
7.50

»
6 a 7,25 
7,50
5 a 7

7.50 '
7.50
5 a 7

7.25
7.25
5 a 7

k
Langosta................................................. Idem ................... 6.75

7,25
5 a 7

7,2ñ
7,50
3 a 7Quisquillas........... ....................... . Idem*,,  - ..........*

5
»

5 a 6

Criadillas de cordero.*................. Pieza...................
1.90 ’ 1,90 ' 1,75 ' , 1,75 ’

> •
»

De bonito..... ........... . . iCílogramo. . . . 5,5C 5,50 5,50 5,50 .De b esu g o ......................................... 5,50 5,50
Boquerones fritos................................. inn g ram os........ 0,60 ’ 

0,40 0,60 ’ 
0,40

0,60
t

Pescadillas frita s.......*...... ....... U |LMJ
0,40 0,60

Glorias........................ ...................... 0,40 0,40
’

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

Precios de artículos de consumo en Madrid, durante los días del 14 al 20 de ju lio  de 1926

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

K S P K C I H S U N ID A D
en el dia 14 en el día 15 en el día 16 «11 el Jla  17 en el día 18 en el día 19

P e se ta s P ese tas P ése las P ese tas P ese tas P ese tas

A Ibaricoquea* ......................... . 0,50 a 0,60 0,30 a 0,80 0,50 a 0,70 6,50 a’ 0,70 0,50 a 0,70Albarfcoqties de Ta fierra*.....................
Avcilanftá ..«.««
B atatas *.............................. . Ídnrí!' ■ ‘ ”  ' ■ ”  ’ ■
B revas...................................... ............. lílrrn '* '*  ' 0.90 a 1.10 1 0,80 a 0,90 1 B  1,(0 0.80 a IC am uesas................. ..
C astañas............... *.............. ..
C erezas........... ............. - .» e *. -«*........ 1 || a ̂ j
Ciruelas........... .................. . ................. ! a 1,60 0,70 a 1,50 1 a 1.70 

1,10 a 1,60
0,90 a 1 
I a 1,60

0,90 a 1,50 
1 a 1.60Ciruelas Claudias.................................

Chlrimovfls....... *..... .................
Paraguayas..............................................
Fresón......................... ............................
G ranadas.......................... ..................... l J -ÍU’ *
Granadas de la t ie rra .................... t
Guindas....................................
Guindas de la tie rra .............. ■i
Higos s e c o s ....................... t

Higos cliiimboB.................
Limas...................
Limones................................ 15 a 25 20 a’35 20 a30 20 a 30

t
20 a 30M atidannas......... * * *........... •

M andarinas........... *____ _____
Manzanas..................... n 4n fl n 70 0,50 a 0,75 0,50 a 0,60 0,60 a  0,70 0,50 a 0,60
Manzanas re ine ta ................ ,
Manzanas de la t ie rra ,. ..................... » >
MelocotoneSr...................................... 0,80 a 1,50 

0,60
0,70 a 1,25 
0,60

0,70 a 1,30 
0,55 a 0,60 

*
0,90 a 1,50 
0,50 a 0,60

0,90 a  1,25 
0,50M elones...................................... IHnrM ' '

Membrillos................................... lA^rrt *

M ollares.............................................. Mem * 0,60a 1,25 0,81a 0,90 1 a 1,40 0,60 a 1,20 1 a  1,46
Motiiatos*....... ............................... . , ,
Naranjas........ ........................ *............. 4,50 3 a 4,50 M

Naranjas de O rih u e la ........................... » »
Nísperos.................. .......................... *
Nuéces.................................. a
PeraSt ......... - ......................... ............. 0,70 a 1 . 0,50 a 0.90 0,80 a 0,90 0,50 a 1,10 0.60 a : 

>Peras de la tie rra ....................................
Peras de Romat ...................................... * * * '' * t ■» * t

0,60 a 0,80 0.63 a 0,90 0,90 a 1 9,90 a 1
t

P íntanos.*........... ............. . «, »
Sand ias............................. ........ ..............
Uvas blancas ..................................

K ilogram o........ 0,45 0,40 a 0,45 
1,10 a 1,40 
0,35 a 0,90

Ü,40
i,ii5

0,40.
1,25
0,8J s  0,&i

0,40

0,80 a 0,83 >
1 a 1,30 1,50

»

‘V e rd .'u .jraa
0,30 a 0,50 
0,25
0,46 a 1

0,30 a 0,50 
0,33

0,30 a 0.50 
0,30 a 0,40

0,30 a 0,40 
0,35 a 0,40

G,20a 0,40 
0,30 a 0,45 

*
>

2 1,75 a 9 1,25 a 2 1,25 a 2
*

1,95 a 1,75 1,25 a 1,50 0,60 a 1,25 0,50 a 0,90 0,40 a 0,60

0,20 a 0,25
t

k
Cebollas......................  ..........................
Coliflor.....................................................

Cuatro manojos. 
D o c e n a .............

* 1 a 1,50 
1

1 a 1,25 •
»

1 a 1,25

Chirivias................................................... Kilogramo......... * ' t *

PIÍECKJS 
en el día 20

Peaelug

0,50 a 0,70 

1,10

1,25 
0,75 a

ao

o,«

0i00
0,50

o,eo

0,60

0,40
1

1,20

1,75

30

0,50

1Í5

1,40

!,30

0,20 a 0,40 
0,30 a 0,50

1,2a a 

0,33

1

2

0,00

1,50
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E S P E C I E S U N ID A D

PRECIOS 1 
en et día 14 |

Pesetas

PRECIOS 
en el día 15

P ese tas

PRECIOS 
en el día 16

Pesetas

PRECIOS 
en el día 17

Pe se t a a

PRECIÍJS 
en el día 18

Pesetas

PRECIOS 
en e] día 16

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 20

Pesetas

1 a 1,75 1,25 a 1,50 1 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75
ManoiOev.s » * *

0,50 a 2 0,40 a 2 0,60 a 2 0.40 a 2 0,43 a 2 0,40 a 2
íd em .................. * t > ■

> » > * >
Idem............. .. V V . • *

0.20 a 0,50 0,15 a 0,400.30 a 0,60 D,!¿5 8 Of55 0,20 a 0,55 0,25 a 0,55 »
» • >

0.K) a 1,50
*JUlimB flC el l.jrL\r«|4| - • • ' 0.3 3 a 1. 50 0.40 a U50 0.40 a 1,50 0.60 a 1.50 t 0,70 a 1.75

Kilogram o......... 0.40 a n.5S 0 30 a 0,50 0f3ñ á 0 5Ú 
0 j9 a  0.2!

0,35 a 0.45 
0,19 a (1.21

» OfSO a 0.4 1 
0.19 tí 0,21 0,20 a 0,210,19:a 0,21 0,19 a 0,21

0,15 0,13 a 0,15 0,13 a 0,15 0,H a 0,15 • 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15
> » • ■

* »
0,25 a 0.35 

16 s 32

a * >
0,20 a 0.35 0,20 a 0,30 0.20 a 0f25 * 0 20 H 0,23 

15 H 32 
3 a 10 
0,50 a 0,75

0,20 8 0.25 
15 a 32 
3 a 10 
0 40 a 0.75

H 40 » » t
3 a 12 3 a 12 3 a 12 3 a 10
0,60 a 0.80 0,70 a 0,75 0f50 d 0f?J 0̂ 50 a Ü,75 •

Kllngremc.se««* > • » ]»
1,50 a 8

t *
1,50 a 7,50 1,50 a 71,50 a 7.50 1,50 a 6 1,75 a 8 >

) * » * t

0.25 a 0,40 
0,30 a 0,4)1 
0,40 a 0,60

» '
0,15 a 0,31 !.0.70 H 0,80 0,55 a  r,70 O.ñOa OJO 0.40 a 0,60

Tomates de la t ie rra ........... ...................
Z an a h o ria s ............................................

Idem ..................
M anojo...............

0,70 a l',H0 
0,40 a 0,75

0 70 a  0,75 
0,50 a 0,75

0,65 a 0 70 
0,40 a 0,75

0,55
0,50 0,75

0,95 a 0,30 1: 
0,40 a 0,75

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

E S P E C I E S

Conejos d«“ primera.- 
Cone 08 de segunda.. 
Conejos de te rce ra ...

KCtjbto»
De B u lgaria .......................
De Castilla pequeños. . . .
I a s til la .........................
De Castilia gordos ----
De Francia ................... .
' . ' > li. i>- pequeños........
De Qniicia........................ .
De Galicia gordos............
De Marruecos pequeños,.
De M arru eco s .................
De Marruecos gordos —
• < Murcia pequeños....... .
De M u rc ia ........................
De viurcia g o rd o s ............
De Ita lia .............................
De 1 urquia........ ...............
De M allorca......................

Feaoadoa
Aluielas..........
A ngi'lias.......
Angulas.........
A tún...............
taca lao .........
B esugos------
Bonito...........
Boquerones. 
CBÍattisres,.. 
C aracoles—
C igalas..........
C org rio ........
C orvina.........
C hicharro...-
C hirlas......... .
Dentones—
Doradas........
G allinas........
U a llo s ..........
G am bas. . .  •.
G ato ..............
Lacha............
L a n g o s ta s . .  ■ 
Langostinos . 
Lenguados..
Lubina.........
Marrajo........

-A. vea
G alios...............................
Gellinafl...........................
P a to s . ..............................
Pavos................................
PollancoB.........................
PnKríR

C a z a

U N ID A D

U no.. 
U na.. 
U no.. 
Idem .. 
Ideal. 
Idem.

Pur . . 
Idem . 
Idem.

PIÍECIOS 
en el illa U

P ese tas

6,30 a 7,51 
5 a 7 
5 a 6,50 

14 a IS 
6ÍC B 7,r.O 
3,5J a 5,5j

PHECICtS 
, ea el día 15

P ese tas

7,50
5,2)
3,35

Idem..............  _
Idem ...............  15,15 a 19,25
Idem ......... •
id em ..................  15,30 a 16,50
í d e m .............. . •
Idem....................1 13,50 a 17
Idem........... .
idem.............
Id em ................. 8,50 a 19
ídem.............
ídem .............
Idem.................... le a  19
Idem.............
Idem.................... 15,50 a 17
Idem...................  12 a 14
Idem ............

H llograim t----
I d em........... ... -
Idem............... ..
Id em ................
Id em ................
Idem . . . . . ----
Idem ................
Id em ,.. . . . . . . .
Id em ................
Idem ................
Idem..................
Idem .................
Id e m ...............
Id e m ... .. .........
Id em ... . . . . . . .
Id em ............ .
Id em ................
Idem..............
Idem..................
Idem .................
Idem .................
Idem..................
U na...................
K ilo g ram o ....
Idem ................
Idem .................
Idem

1,50 a 
1,75 a

3.50
1.50

9 a
2 a
1.50 a 
0,50 
0.40
i
1,75 
0,70 
1,25 a 
9 a 
0 70 
0,90
4 a
3 a
5 a 
3 a
1.50 a

9,50
3

6.50 a 7,50 
5 a 7
5 a 6,50 

H a 16
6.50 a 7,50 
3,56 a 5,50

7.50 5,.5
3.50

16 a 19,50 

15,53 a 16,50 

1930 a  15,50

9 a 12,50

18.50 a’ 19

15.50
11 a ¡9

1,50 a 2

PIÍECIOS 
ea el día 16

P ese tas

a 2,23 
a  4

6.50 a 7,50 
5 a 7 
5i5C a 6,50 

14 H 2J
6,75 a 7,50
3.50 a 5

7,50
5.25
3.25

15.75 a 16,75 

15,50 a  16,50 

13 a 15
*

9.50 a 14

17.75 a 19 

16
12 a 13

9 a
1.75 a

2 a 
1 8
1.75 a
9,25 a 
1 a
4 a

PHECIOS 
en el día 17

P e se ta s

7 a 8
3 a 7
5 a 8,50

7 a  8
3,50 a 5,50

2.50
1.50 
2,25 
23U
1.50

l
1,50 a 2

I.SOa 9 
3 a 4
1 a i , ^

PIÍECIOS 
ea el din 18

P ese tas

750
5,.5
3.25

15,73 a 17

13,50 a 15,50

a 14

19

12

1,90 a  2.50 
1,75 a 9

1,50 

fO e

a  S.50

8.25
6.25
3.25

PIÍECIOS 
en el dia 19

p e se ta s

6 a 750
5.50 fl 7,50
5.50 a 6,50 

14 a 21
6.50 a 7.50
3.50 a 5,50

2 a 2,50 
2,50 a 3 
2

1

1.50 a 
1,75 a

a 8 
a 6 
a 4,50 
a 4 
a 1,75

1.50 a
1.50 a

PIÍECIOS 
en el día 201

P ese tas

6 a 7.ñ0 
5,50i a 7,50
5.50 a 6. 0 

14 a 20
6.50 a 7,50
3.50 a 5,50

7,30
5.M
3,50

16 a 10,50 

16,50

14 a’ 15,75 

14,59 a 15 

19,25 a 19,50

16.50 a 17 

17 a 19

14.50 a 16

12 s 16

19.50 a 19.75

1 a 2
2 a 3 
1.50

1,25 a  1,50 
3 a 4

1,50 a 2 
I a 2

:.50
2,25

2 a 
1,50 a 
1,23 a 
2 a 
1
4 a

3
1.75
1.50
2.35

a 2 
a 3,50

1,50

 ̂ l( II
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KSPKCIKS UNIDAD

Melva o  ^ , .  ^. . .  fCilojirHnto^
Mprliiia   írfpm , ,...
Mero....... ................................................... Idem............
Pajeles........... ................... .....................  Idem ...........
Panchos.......... ' ............ .........................  Idem .........
Parrocha...................................................  Idem ..........
Peces....................................................... Idem .____
Peseadíllas....................................   Idem .
Pez espada ............................................  ídem ............
Qiiisqiiillas................................................. Idem.........
Rape...................................................... .. I Id e m ... . . . .
R odaballos......................................... .... | Idem...........
Salm ón..... .......................................    Idem .
Salmonetes............... .......................' . . . ,  Idem............
Sardinas...................................................... Idem.........
Truchas.........................................    Idem .................
I urbú..........................................................  Idem......... .
Voladores.................................................  Idem ...........

£Jaaa beoliaB
Ue a tú n .............
Ue besugo.........
De bonito ..........
De pescadiilas. 
De sa rd in as___

barril
Idem.
Idem
IdemIdem.

PRECIOS 
en el día It

Pesetas

a 3,50 
H 3 
a  2,25

2

2
2

1,75

1,70 a 2,50 
2 a 2.50

1.50 a 2 
2 a 3 
7 a 15
2 a 3 
1,75 a 2,25 
7 a 8

I ’

80
10O
Su
60

a 90 
a 125 
a lOU 
a bO

PRECIOS 
en el día 15

Peaetas

2 a 3
3 a  4 
1,75 a 2

2 a 2,50
2 a 3

1,50 a 2
2 ‘

80
11!»
00
So

a 3 
a 16

a 2,50

a 125 
a 100 
a 63

PRECIOS 
en et dia 16

P ese tas

PRECIOS 
en el día 17

P esetas

2.50 a 3,ffi 
3 a 1
1.50 a 2 

>
1 a 1.2S 
1.25 a 2 
1,73 a 2,50
2

1.50 a 2 
2 a 3

12 a 16 
2 a 3
1.50 e 2 
7

1

80
lUO
10.)
50

a 90 
a 125 
a 12U a 66

1.75 a 3 
2 a t
1.50 a 2

1 a 1,25
1.75 a 1,00 
1,7.1a 2,25
2 a 3

1.35 a 1,75 
2 a 3 

12 a 17 
2 a 3.50
1.50 a 1,7o 
7 a 8

a SU 
a 132 
a 123 
a 70

PRECIOS 
en el día 18

P ese tas

2 a 3.40 
2 a 3
1.50 H 2

1 '
2 fl 2,10
1.50 a 2,25 2
1.50 a 2 
2

80lOil
100
50'

a 15 
a 3 
a 1,75 
a 8

a 130 
a 120
a 63

PRECIOS PRECIOS
en el din 19 en el din 20

P ese tas P ese tas

2 a 2,90 2,50 a 3.25
3 a 3,50

•

1,25 a 2
1,25 a 1,50 1,65 a 2,30

• 2

I a 1,75 1.35 a 2
2 2 a 3

12 a 17 12 a 18
2 a 3 • 2 a 4
1,50 a i,75 1,25 a 1,75
7

1 ‘
7 a  8 

1 ’

80 a 90 80 a 90
l'O a 125 100 a 130
ICO a l l á 10» a 115
50 a 60 50 a 70

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

E S P E C IE S

ACeÍt«. a, e.e.e 
ACPitlIlIflf). . . e 
A piu^rdieiileR.
Alfalfa............ .
Alcohol..........AlfzarrnhHa....
Arroz...-......
Avena.«...........
Azürnr.............
Bflcalao.

C arbonea. «

Carnea freecaa*

Carnea s a l a d a s . I hum̂ h.
I Tociiif»

Cf»lí.........................
Mineral.
Veijei hL.................
C a rn e ro . . .............
C o rd e ro .................
C e rd o ... ..................
T e n ie ra ,. .
Vaca de iirh iierh .. 
Jdetn de aeifiim lhi. 
ídem de lerc'"« a ... 
(Thnnzns..,. „ . . . .

Cel'MlH.-., 
Ce r im o  . . .'')pi|-|»r70lB.

Marinas,.

Oe cenlieiio... . . . .
y [>e m a iz ............... ..' rriixn ul (JetHll.

ai por
lie  tr ig o , H 

/ Oe idem ,
m ay o r., .glji.r , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

IsLóii......................................................
ü id ies................................................. .
I 1 1 l i e ...................,............................. ..
l.etileisH...........................................
Lene......................................................
Maíz........................................................
Manleca rt* vaca.................................

Candeal de llor
ji. ib re ta ................

Pan. .....................  Panecilltr bnlo,.
ildem francés —  
(idem de v ien a ...

Paja ...................... .................. ..............
Pastas de so p a ................. ...................
PaiBlaa...................................................
Petró leo ................................................
Piiinenlos en c o n se rv a .....................

L)e b u la ..............
l ü r n j e r e .............

tJneaoB................ ) M anciiego...........
l  P a rm a .................
' l ío q u e fo rt.........

Sal...........................................................
Salvados................................................
Sardinas..............' n ' ................I En a c e ite ___. . .
Tomates en c o n se rv a ......................
IfiRo................................ ......................
Vinos.................... ! ...............I T in to s .................
Vinagre...................................................

UNIDAD

M tro ............
K ilogram o . 
I .ilrn ............

I.ii ro ..........
Quintal mé 
Kilngram o .

iCílogramo ..
I dem. ............
19 kilogram os.
Id e m ............... .
I d em .................
ICIIogramii-----
Idem ...................
i dem . . . . . . . . . . .
I d e m ... . . . . . . . .
I dem .. . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . .
Idem ...................
Idem ...................
I d e m . . . . . . . . . . .
Idem ...................

I dem ...........
KÜograoiM,
Idem ............
Idem ............
Idem.. . . . . .

D o c e n a ., . .  
K ilogram o.
Id em ...........
L itro ...........
K ilngram o.

Kilogram o ,
Idem ___. ..
Idem ___...
500 gram os
P ie z a ..........
Idem............
Idem .. . . . . . .
Q uintal m étrico 
K ilogram o
Idem ..........
L itro ..........
L a ta ..........
Kilogramo.
Idem ..........
Idem --------
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Q uint al m étrico 
Stilogramo 
L ata  . . . . . .
Idem ..........
Q uintal métrico,
l .i t ro ..........
íd em ..........
Idem ..........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 5 en el dffl 6 en el dia 7 en el día 8 en el día .9 en el dia 10

P ese tas p ese ta s Pesetee Pesetas Pesetas P e se ta s

1,90 a 9.70 1,90 a 2,79 1,90 a 9,70 1,90 a 2,70 1.90 a 2,70 1.9] a 2,701 a 250 1 a 2,50 I a 2,;.0 1 a 2,50 1 a 2,50
. 1 50 a ñ 1,50 a 5 1,50 a 5 1.50 a 5 1 y50 í í  5
. 2 0  a 26 20 3 26 20 a v6 20 a 26 20 <1 26 Í30 a>!.90 a 3.50 Ü.90 »  3«f,0 0,90 a 3 50 Ü,9Ó d 3,50 ■ ,9J d 3 50 0,90 a 3 50y 2.3 H 6 1 !:2D » fìu 25 a 00 2 i afiU' 25 a 6o 25 â  600.75 a 1.60 0,75 a 1,60 0,75 a 1,60 0,75 a 1,6» 0,75 a 1,60 0,75 tí i,60} 25 a 48 25 a 48 25 a 48 95 a 48 25 a 48 2 j a 48’1,60 a 2 40 1,60 a 2,40 1,60 a 2.4Û 1,60 a 2,4(1 1,60 a 2,40 1,60 a 2,412 a 350 2  a B.Gtii 2 & 3,rvi.̂ 2 a 3,ai) 2 a 3,10 2 â 3Í50. 5 & ¿.ñü 5 H 5,50 5 a 5,50 5 a 5,5'J 5 tí £?,5ü

4.8J a 5,80 4,8'j a 5,8U 4 80 a 5.80 4,80 a 5 8.1 4,8» a 5.3) 4,8J a 5Í80P' a 11.8> 10 a 11,80 Ï.J -1 11.80 1» a 11,80 10 a 11,80 lu a n  802,20 d 3.80 '2,20 a 3,80 2,20 a  3,8j 2,20 a 3.80 2,20 a 3,8« 2,2J a 3Í8j

1,50 a 7 • 1.59 a 7 1,5(1 a 7 1.5« a 7 1,50 a 7 1,^0 a 72,^0 a 10 2,50 u lo 2.50 H 10 2,50 c 10 2,5» t 10 2.50 í  IJ5,20 5,20 5,20 b,2'i
4«2J 4,20 4,2J 4,2J 4,20 4|91)2 . 2 2 2 2 2’5 a 15 5 H 15 5 a la 5 a 15 5 a 13
5 a i8 5 a 18 5 a 18 5 a 18 5 d 13 5 a 183 e 4 3 tí 4 3 s 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4) i8 a 50 28 e 50 24 a 50 23 a 5i - 28 a 5ü 28 a 5»Pi » 5U 16 a 50 16 a 50 i6 a .“0 16 a 50 16 a 50',90 a 3 1,2 > a 3 1.2la  3 1,20 a 3 1,20 d 3 1,20 a 3
0.32 a r.CO l',32 a 0 6 ",32 a 0,6) ir.3i tí Uy  ̂tí 0,32 d 0.6»
0.31 1 1 0,36 d 1 0.J6 d 1 0j3ii a í a 1 U,»6 a 11 H 1,20 I',8j a 1,20 0.8,-a 1,20 l),8U a 1,2« C,Bj a 1,2» U,8ü tí 2f2J

55 a 105 35 a 10.5 55 a 1 5 55 a  K'5 55 a 105 55 a  IOS
1,0 a 4 1,20 d 4 1 Ï0 H 4 l.íO a 4 1,2 a 4 1,2 a 4
0 9U a 2.40 0,9J a 2,40 Ip.Bj  a 2,4 J 0,9. d 2,t0. 0.9» a 2,40 0,9 j a 2,4»! a 2 1 a 2 J tí 2 1 a 2 1 tí ¿ 1 tí 2
(',70 a  11,8'.' 0,70 d 0.80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 6,70 a 0,80 0,7» a 0,80
0,JÓ d 1,20 U,i5 a I.2U 6,75 a 1 2 j l'.7S a 1,20 lii,7J a 1,2l> U.75a 1,.,»
6 a 15 6 a 15 6 a IS 6 a 15 6 a 15 6 tí 15
0.36 d U,60 0,36 a 0,60 0,36 d 0,60 0,36 a ('.60 0,36 a «,6» 0,36 a 0,60
5 a l l 5 a l l 5 a 11 5 a U 5 a 11 5 tí n
0,65 3,65 0,65 0,63 0.65 0,65
0,33 0.33 0,33 0.33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,IU U,I0 0,10 0,10
0,12 0,12 0,19 0,12 0,19 0,12
0,12 €st2 0,12 0,12 0,1-2
7 a l l 7 a l l 7 a 11 7 a II 7 a 11 7 a ]]
0.80 a 4 0.80 a 4 0 80 d 4 0,80 d 4 0,80 d 4 0,80 a 4
0,13 a 0,20 0.13 a 0,20 0.13 a 0,20 0,13 a 0,20 0,13 a 0.20 ü,13 a u,20
U,7â a 0,90 0,75 a 0,Bj 0.75 a 0,9t) U,75a Ü«dJ 0,75 a 0,90 b,75a 0,90
11,10 a 1 [',40 d 1 t',40 a 1 0,40 d 1 0,40 a 1 0,40 a 1
6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 3 9 6 a 9 6 a 9
8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 9 a 9
4,8) a 7 4,80 a 7 4.80 a 7 4.80 a 7 4,80 a 7 4,8» a 7

. 6,50 a 12 6,iU a 12 6,50 a 12 6,50 a 12 6.50 6 12 6,50 tí 12
8 a IO 8 a IO 8 a 10 8 a lu g a 10 8 a 10
U,I5 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15« 0.20 0,15 a 0,20

24 a 38 94 a 38 24 a 38 24 a 38 24 a 38 24 a 38
2,20 a 3 2,20 d 3 2.20 a 3 y,20 a  3 2.20« 3 2Æ) a 3
0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0.35 a 4 0,3. 0 4 0,35 a 4 ,
M,25a 1,20 0,25 a 1,20 0.25 a 1,20 0,25 a 1,20 U,25 « 1.20 U.25 a 1,20’

53 aOü 53 a 60 53 a 60 53 a 6» 53 “ bu 53 tí 6U
0,50 a l U 50 a l 0,50 a 1 0.50 a l 0,50“ 1 0,50 a 1
b,40 a 0,90 0,4U a I\d0 0.4« a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 “ 0,90 0,40 a U,90
0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,8» 0,30« 0,8U 0,3» a 0,80

PRECIOS 
eo el din 11

P ese tas

1,95 a 2.70
1 a 2,50
1.50 a ;2 i a 26
C,90a 3.50 

25 a6J 
0,7.5 a 1.63 

25 a 48 
1,60 a 2,41
2 a 3.c0 
5 a 5,50 
4,80 a 5.8U ■0 a 11,80 
2Æ0a 3.8J

I.5)a’ 7
2.50 a 10 
5,g»
4,2d

3 a 15
5 a 18
3 a 4
K a 5C6 a 50
1,20 a 3
U.33 a U,6a 
036a  1 
L',8Ja 1,20

IOS
4
2.4C2
0,80
1.3J

15
0,60

55 a1.20 a 
0.90 a 
1 u 
0,7U a 
C.75 a6 a 
0,36 a
5 a II 
0,63 
0,33 
0,10 
0,12 0,12
7 a l l  
0,80 a 4 
0,13 a 
0,73 a 
0,40 a6 a
8 a 
4,80 a 
6,50 a 12 
8 a 10 
0,13 a 0,20

24 a 38
2.20 a 3 
0,33 a 4 
0,25 c l,2J

53 a 60 
0,50 a I 
0,40 a O.SO 
0,30 a 0,80

0,20
0,90
l
9
9
7
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M A T A D E R O  Y M E R C A D O  DE G A N A D O S

Número, peso, precios y derechos devengados por todos conceptos de las reses sacrificadas en los días
,, del 19 al 25 de ju lio  de 1926

□Ih5
H  B  S  13 S I 3 : i X . O C 3 - H A 3 1 « r O S B E H C I O  e

V a c ftA T e r n e r a s L a n a r e s L e c h a le s C e rtíQ s V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s L e c h a le s C e rd o s V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s C e rd o s

10 180 H 1,296 34.273 720,2 11.390,6 » > 3,30 a 3,67 3,48 a 4,17 3,30 a 3,80 >
20 162 951 1 078 > 3! 31.199 13.169,6 9.098 * 1.977,3 3,30 a 3,59 3,65 a 4 3,30 a 3,85 2,60 a 2,90
21 167 2i 1.170 > * 35 277,3 1.798,7 9.184,3 > * 3 E 3,74 3,65 a 3,93 3,30 a 3,85 *

22 169 45 1.055 > » 32.366,3 2.177,6 8.225,2 • » 3,30 a 3,74 3,48 a 4,04 3 30 B 3,85 >
23 2i4 321 1.198 45 51,389.1 ■ 15 983,2 8.977,8 9,737,8 3 a 3,74 3,50 a 4,07 3,30 a 3,85 2,20 a 2,00
24 356 26 2,285 » » 73 504,1 1 471,7 21.381,6 • * 3,26 a 3,69 3,43 a 3,96 3,30 a 3,85 .
2S » * » • » * • > ■ ' ■ ■ •

1.2SS 6BS 8 088 • 76 257.938,8 3Í.325 68.260,3 > 4 735,1

Derechos devengados

olts
&egQello Locación Sangría 

0 redaños Transportes C ám aras
Csnpra ds (peros 

1 pieles 
1 porlOD

Vegli d< tgens 
y pieles
1 ppt 100

Vénta ii resu 
2 aar IDO

3 pr IDO 
pr

Yanta da pÍBQ$o$

C e r c a d o
de

Csnadfls
Cámaras 

de huevos Total goni col

Pesetas P esetas Pesetáiá Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s P esetas Pesetas P ese tas P e s e t a s

19 3.®9,50 46,50 V 1.708,67 535 13,45 13,46 * . 258,86 » 5.935,44
20 4.314,75 61,50 38,75 t 1,993,77 831,49 11,61 11,68 • > 215,61 * 7.509,16
21 3,976,50 133 t t 1.744,30 678,82 19,73 12,76 > > 193,73 > 5.850,84
22 3,065,75 97,50 » • 1.644,12 599,19 11,72 11,82 B * 348.]] » 5 778,21
23 5 910,25 137,50 56,25 > 2.961,28 1.007,33 16,79 16,82 » > 267,07 10.373,29
24 6.159,50 114,80 i * 3.168,98 882,52 27,77 27,88 18,33 * 257.09 > 16.546,80
25 • 26 84,50 672,36 > 33,87 62,75 k 879,48

25.816,25 606.80 95 ■ 13.195,62 5,256,71 91,07 94,42 18,33 33,87 1.603,15 » 48.874,22

Número y  peso de las terneras objeto de contratación en el mercado del establecimiento. con expresión de precios
según procedencia, en los dias del 19 al 25  de ju lio  de ¡926

N Ú M E R O m o C B D B l S r O I A ,  T  P l t B O I O S
D Í A S de

r e s e s De Castilla De la MontaOa De Qallcla De la tierra Vaqueras

19 ■ 255 12.073,1 4,17 3,93 3.48 3,48 » ■
20 I8I 9.028,2 4 3,83 3,65 3,65 » i

21 916 16.860,1 3,96 3,74 3.85 3,65 3.47 >
22 199 16.344,6 4,04 3,87 3,71 3,71 3,48
23 306 15.503,7 4,07 3,96 3,84 3,65 3,50
24 234 11.932,2 3,96 3,78 3,65 3,6.5 3,43 .
25

1.391 69.768,0

i 1

C E M E N T E R IO S

Inhumaciones verificaitas del 23 al 29 de ju lio  de 1926 y en igual periodo del\ quinquenio anterior

irsi n u M  A o i o r s í n : «
O E  E l I N r T E í í . I O J e

1»Ü4

Nuestra Señora de la Almitdeita............................................... .. 290 258 208 267 304 271
San Justo......................... . ■ ..................................................................... 4 1 8 3 2
San Lorenzo..................................... ................................................ .. 8 10 8 10 4 10
Santa María....................... .............................  ...................................... 7 4 1 2 9 3
San Isidro............................. ............................................... ....................... 2 5 2 3 3 6

2 » 4 3 1 1
'' 310 278 %• 223 293 324 293

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena ................ 25 24 23 30 31 32

Xa;3.pT€i^ta



de los acuerdos adoptados pon la Comisión municipal Permanente 

y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno durante el mes de mayo 

último, aprobado en sesión de 30 de junio de 1926 .

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del día 5

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una Real orden del Minis­

terio de Fomento, dictando disposiciones para la recepción de 
las obras de canalización del AVanzanares y para la entrega al 
Ayuntamiento de aquéllas que afectan a los colectores, paseos 
de encauzamiento y puentes del mismo.

Quedar enterada de una conumicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, remitiendo copia del 
amo dictado por el Tribunal provincia! de lo Gontencioso- 
administrativo, por el que se tiene por desistido con las costas 
el recurso interpuesto por D. Mariano Campos Rico contra 
providencia gubernativa, por la que se adjudicó definitivamen­
te a D. Luis de la Peña el remate del concurso de obras de

de lasj:alles de Goya, Niiñez de Balboa y
Mendez Alvaro, de esta Corte; teniéndose por abandonada la 
acción ejercida en el mismo y, por consignieníe, firme el 
acuerdo recurrido.

Quedar enterada de una comunicación de! excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, remitiendo sentencia 
dictada por !a Sala de lo Contencioso-adminístrativo del Tri­
bunal Supremo, en recurso de D. Proíasio Fernández Alonso 
como apoderado de D. Alvaro Peiáez con la Administración| 
sobre revocación de un acuerdo del Gobierno civil, por el que 
se denegó el interpuesto contra decreto de la Alcaldía que 
denegó la revisión de precios de una contrata de leñas y car­
bones y por cuya sentencia se confirma en todas sus partes 
Madrid  ̂ presente litigio por el Tribunal provincial de

Anular el concurso celebrado para proveer 40 plazas de 
conductores de automóviles, ctín jornal, del Servicio de Lim­
piezas, por no ajustarse a lo dispuesto por el Real decreto de 
b de septiembre de 1925, que determina la forma en que corres­
ponde proveer aquéllas, dado su carácter de jornaleros.

Interponer recurso contencioso contra Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, desestimatoria de instancia del exce­
lentísimo señor Alcalde solicitando la supresión de los edificios 
exteriores de ía Puerta del Sol y Gran Vía del «Metropolitano 
Alfonso XIII».

Aquietarse a ¡o dispuesto en la Real orden del Ministerio de 
irabajo, Comercio e Industria de 30 de marzo lilfimo, mediante 
la que, resolviendo petición de la Alcaldía Presidencia encami­
nada a conseguir que la Compañía de Electricidad «Mengemor» 
no señale mínimo de consumo de fliíido a sus abonados se de- 
erimna, desestimando la indicada petición, que los consumido­

res de energía eléctrica producida por ia indicada Compañía, 
pueden solicitar, por los procedimientos legales, la reducción 
de su consumo si lo estiman excesivo, toda vez que no prospe­
raría el recurso de contencioso-adminístrativo que se intentase 
contra ia expresada resolución, por no reunir ésta los requisitos
¡jue, para su impugnación en la expresada vía, exige elartfcu-

de la ley relativa al ejercicio de esta jurisdicción. 
Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trámite. 
Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 

vecinos de esta Corte.

Transferir del concepto 222 del vigente presupuesto la suma 
de ,M.844 peseías,^ al crédito figurado en el capitulo XI, artícu­
lo t). , concepto 5bl: «Para jornales eventuales del Parque del 
Oeste».

Aprobar el proyecto de Reglamento de Tráfico, formulado 
por el Director de Tráfico, D. Emilio Abarca, debiendo signi­
ficarse que dicho proyecto deberá ponerse en vigor, inmedia­
tamente que sea aprobado, en todas aquellas disposiciones 
que no se hallen en oposición con las del vigente en la actua­
lidad de 23 de julio de 1918.

Aprobar las siguientes conclusiones:
Primera. Que se declare que no procede consultar la opi­

nión de los señores Letrados consistoriales acerca de la validez 
y eficacia legal de la Real orden de 8 de febrero último del 
Ministerio de ia Gobernación, aprobando la reforma solicitada 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de julio de 1923, 
para crear una plaza, jardín o lugar de esparcimiento en la 
manzana de la segunda zona del Ensanche, limitada por las 
calles de Serrano, Hermanos Bécquer y General Oráa.

Segunda. Que acuerden la Comisión municipal Berma-, 
nente j' el Ayuntamiento Pleno ¡a adquisición del terreno pro­
piedad de D. Kuno Kocherthalert, con fachada a las indicadas 
calles, bien sea en la extensión de los 2.199,50 metros cuadra­
dos, que resulta de la medición practicada por el señor Arqui­
tecto de la segunda sección del Ensanche, en 27 de marzo 
de 1925, o la que resulte en definitiva, una vez verificados los 
oportunos deslindes por el técnico de este Ayuntamiento y e] 
del Interesado, con vista de los títulos de propiedad y de los 
datos que obren en las oficinas municipales.

Tercera, Que dicha adquisición se verifique por este 
Ayuntamiento con el exclusivo objeto de crear en el expresa­
do terreno una plaza o jardín para esparcimiento público, sin 
qne en ningún caso el Aj'untamiento pueda destinarla a ningún 
otro objeto, siendo esta condición base esencial del contrato 
que en su caso haya de formalizarse.

Cuarta. Que ei precio de adquisición del terreno de don 
Kuno Kocherthalert se fije por unidad de metro cuadrado a 
razón de 195 pesetas, en que ha sido valorado por el señor 
/^quitecío municipal, y con arreglo al expresado precio se 
abonará el importe en mayor o menor extensión del terreno 
que se adquiera en definitiva.

Quinta, Que el pago de la totalidad que resulte a favor 
del propietario se verificará en cuatro anualidades o ejercidos 
económicos, comenzando ei primero en ei próximo de 1926-27, 
en el acto del otorgamiento de la escritura, y los tres restan­
tes, en tos ejercicios sucesivos de 1927-28, 1928-29 y 1929-30, 
siendo también de reconocimiento y abono al propietario los 
intereses legales de los plazos diferidos en las tres últimas 
anualidades, o sea el 5 por 100.

Sexta. El propietario D. Kuno Kocherthalert, desde la 
techa en que se formalice la escritura de adquisición de su 
térreno, consiente a este Ayuntarnieiito la inmediata ocupación 
de su propiedad para que se destine a la proyectada plaza- 
jardín, según expresamente lo autoriza la Real orden de 8 de 
febrero de 1926.

Conceder gratificaciones por los trabajos extraordinarios 
realizados poi varios funcionarios del Interior en la confección 
del presupuesto del Ensanche para el ejercicio próximo, con 
cargo al capitulo de «Imprevistos» de su vigente presupuesto.

Reconocer y abonar, de conformidad con el señor Ingeniero 
de Vías públicas del Ensanche, ai Ayudante D. José Marta
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Toyos, al Delineante D, Rafael Loreiite y a los dos peones 
D. Remigio Antón y Ü, Francisco Escudero, la cantidad de 
7,665 pesetas a que ascienden los haberes y jornales devenga­
dos de los meses de septiembre de 19J5 a marzo último y |os 
que tengan que percibir hasta 30 de jimio próximo por servicios 
de carácter extraordinario para la formación del plan de obras 
del presente ejercicio.

Aprobar las liquidaciones de las obras de empedrado de las 
calles de Juan de Urbieta, entre las de Granada y Valderribas, 
y Sánchez Barcáíztegui, entre ¡as del Pacifico y Granada, y 
que, como resultado de las mismas, se abone a ta Sociedad 
«Fomento de Obras y Construcciones», contratista de ellas, las 
cantidades de 285,62 y 846,67 pesetas que representan, respec­
tivamente, el exceso de las indicadas obras.

Conceder licencias para construir casas y ejecutar obras de 
ampliación en los sitios que se indican:

En el número 108 de la cabe de Alcalá, en el número 59 
de la calle de Goya, en el número 27 de la calle de Abascal, 
en el número 93 de la calle de Méndez Alvaro, en la calle de 
José Antonio de Arniena, sin número; en d número 8 provisio­
nal de la calle de Vallehermoso, en el número 11 de la calle de 
Valderribas y en el pasadizo denominado de Méndez Alvaro, 
sin número.

Acreditar en nómina, desde el presente trimestre, a don 
Antonio Vázquez Roig, propietario de la casa numero 62 de la 
calle de las Huertas, de esta Corte, 2.970 pesetas por el alqui­
ler anual del piso principal de dicha finca, arrendado para Es­
cuelas públicas. _  , . , . ■

Autorizar al Arquitecto de la quinta sección del Interior 
para realizar en el Grupo escolar «Conde de Peñalver», las 
reparaciones que estime más argentes, dentro de la cifra de 
508,69 pesetas disponibles. ,

Aprobar los presupuestos formulados para las dos primeras 
expediciones marítimas de los Sanatorios de Oza (La Coruña) 
y Pedrosa (Santander), compuestas de 330 y 200 niños, res­
pectivamente; autorizar el gasto de 94.474,05 pesetas que im­
porta el presupuesto de la expedición al Sanatorio de Oza, 
y 50.864,54 pesetas el de Pedrosa; autorizar, igualmente, el 
gasto de 7.240,05 pesetas para gratificar por una sola vez, 
como en años anteriores, a los tres Médicos y al personal ad­
ministrativo y subalterno por el trabajo extraordinario realiza­
do durante el período de reconocimiento, y que la formación 
de las expediciones y selección de niños se verifiquen en la 
forma que determina el vigente Reglamento de Colonias.

Autorizar al Arquitecto de la primera Sección para reali­
zar en el Grupo escolar «Carmen Rojo», las obras de reforma 
que propone en su informe de 8 de marzo último, y que las 
947,65 pesetas que importan, se abonen en su día con cargo 
al crédito consignado en el concepto 432 del vigente presu­
puesto de gastos. , ■  ̂ ■ j

Librar a la excelentísima señora doña Antonia Cortes de 
Ruiz Giménez, la cantidad de 1.000 pesetas con cargo al cré­
dito consignado en e! concepto 453 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, para sostenimiento del Ropero escolar de 
Nuestra Señora del Milagro, establecido en el Grupo escolar 
«Luis Vives».

Transferir 14.000 pesetas del crédito consignado en el ca­
pítulo I, artículo 11, concepto 50. al capitulo IX, articulo 4.“, 
concepto 414; «Para pago de pensiones y retiro a obreros 
municipales, acordadas y que se acuerden conforme al regla­
mento de 19 de septiembre de 1915».

Coadyuvar a la Administración en el recurso conlencioso- 
administraíivo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Tomás Fernández Risar, contra denegación tácita de petición 
del recurrente solicitando reconocimiento de antigüedad en 
la categoría de Oficial segundo y abono de la diferencia de

Coadyuvar a la Administración en el recurso contenci oso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Leocadio Serrano Cabarga, contra denegación tácita de peti­
ción del recurrente solicitando reconocimiento de antigüedad 
en la categoría de Oficial segundo y abono de la diferencia de 
haberes. , _  , .

Desestimar, por improcedente, la petición de reconociniieii- 
to de antigüedad y abono de diferencia de haberes, deducida 
por el empleado D. Antonio Cobos de Fresneda.

, Abonar a doña María Ortega y a D. Francisco García 
Manzanares, como viuda y padre del Inspector de Policía

urbana D. Mariano Garda, los haberes devengados por éste 
durante los cinco primeros días del mes de octubre de 1923, 
asi como los correspondientes a ios veinte días que estuvo 
suspenso de empleo y sueldo, y que importan 312,50 pesetas.

Rectificar la dasificación pasiva del guardia de Policía 
urbana jubilado, D, Leoncio Martin Herraiiz, ajustándola a 
la escala reguladora establecida en el vigente reglamento del 
Cuerpo, asignándole, por tanto, el haber pasivo anual de 
1.095 pe.setas, 75 por 100 de las 1.460 que, como importe del 
mayor jornal diario disfrutado en activo, le sirven de regulador.

Acceder a lo solicitado por los señores que a continuación 
se expresan para que se les devuelva las sumas que se indican, 
satisfechas por el arbitrio de incremento del valor de los te­
rrenos, plus valía, por transmisiones verificadas en distintas 
fechas de los años 1919-20, fundándose para ello en qne éstas, 
por haberse verificado dentro del ejercicio de 1919-20, no 
estaban comprendidas en el indicado arbitrio:

Por la «Unión Musical Española» o quien legal mente la 
represente, la suma de 2.111,55 pesetas, por la transmisión 
verificada en 29 de agosto de 1919 de dos solares sitos en las 
calles del Doctor Santero y Castillo Piñeiro. '

Por D. Miguel Ortiz, en concepto de representante legal 
de su hermana Irilar, ia suma de 15.255,01 pesetas, por la 
transmisión verificada en 13 de febrero de 1920 de un solar 
sito en la caile del Marqués del Riscal y Fortuiiy.

Por D. Agiistiii Ruiz Cabriada, en concepto de apoderado 
de doña Carmen Vicente Garda, en instancia fecha 22 de di­
ciembre de 1924, la suma de 567,42 pesetas, por la transmi­
sión verificada en 17 de octubre de 1919, de una quinta parte 
de la finca sita en la calle de la Princesa, 33.

Por D. Isaac Badillo Antoliii, la suma de 8.177,19 pesetas, 
por la transmisión verificada en 2 de agosto de 1919 de un 
solar sito en la calle de la Princesa, 60.

Por D. Constantino Careaga, la suma de 516.62 pesetas, 
por la transmisión verificada en 12 de mayo de 1919 de una 
finca sita en ei número 16 de la calle de Claudio Coello.

Por D Orosio Cristobatena, la suma de 921,53 pesetas, 
por la transmisión veriíicada en 8 de abril de 1920 de un solar 
sito en la calle de Magallanes, 12 antiguo.

Por D, Alvaro de Lema y Pastor, como Director de la 
Sociedad Anónima Española de Automóviles «Renault», la 
suma de 18.097,46 pesetas, por la transmisión verificada en 5 
de mayo de 1920 de un solar sito en la calle de Alcalá, con 
vuelta a las de Goya y Fernán González.

Dese.stimar el recurso de reposición interpuesto por D. Ca­
yetano Garay y Rivacoba, en nombre y representación legal- 
mente justificada de doña Teresa Garay y Rivacoba y de don 
José y doña Soledad Amézola Garay, viuda e hijos respecti­
vamente de Amézola y Azpizúa, contra acuerdo del excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno que acordó la designación de un 
Letrado consistorial para que, en unión del Procurador don 
Eduardo Morales Díaz, ejerza cuantas acciones judiciales, 
administrativas o cualesquiera otras que puedan derivarse a 
nombre de la Corporación municipal, contra D, Julián Echeva­
rría, D. Rafael Gutiérrez, D, Angel Bellido y D. José de 
Amézola o sus herederos, a fin de exigir a cada uno de ellos 
en la proporción con que contribuyeron a la constitución de la 
«Sociedad Empresa de la Plaza de Toros de Madrid», la can­
tidad de 188.362,31 pesetas, que por el recargo municipal 
del Timbre del Estado sobre espectáculos, dejó de satisfacer 
dicha Empresa por las corridas efectuadas en el año económi­
co de 1918.  ̂ ,

Establecer, de conformidad con lo dispuesto en el articu­
lo 94 del Reglamento de Secretarios, Interventores y Emplea­
dos municipales en general, en todo concurso u oposición para 
proveer vacantes de funcionarios municipales, una cuota por 
derechos de exámenes a cargo de los respectivos opositores o 
concursantes de 30 pesetas cuando se trate de plazas técnicas 
o administrativas, y de 20 pesetas, cuando se trate de cargos 
subalternos o de oficios, aplicándose tai ingreso a satisfacer 
las dietas del Tribunal y a los demás gastos que ocasione el 
concurso u oposición e ingresando en arcas municipales si hu­
biese algún sobrante.

Aprobar las condiciones para que puedan servir de base a 
lo interesado por [a Jutita provincial de Sanidad, para que se 
le ceda en usufructo el solar propiedad de la Villa sito en la 
calle de Sandova!, 5, con vuelta a la de Ruiz, para la construc­
ción de un edificio destinado a Dispensario a favor de la lucha
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antivenèrea, y que queden en su caso asegurados y garantidos 
en todo tiempo los derechos dei Ayuntamiento.

Designar para ocupar la vacante de Agente ejecutivo mu­
nicipal de la primera zona (distritos de Palacio, Inclusa y Lati­
na) a D. Joaquín Piernas y de lineo, de conformidad con la 
propuesta de la Delegación de Hacienda municipal, haciendo 
uso de las atribuciones que le confiere el articulo 540 del Es­
tatuto Municipal, y con vista de las doce solicitudes optando 
a la expresada plaza.

Estimar el recurso de reposición interpuesto por el Oficial 
segundo de Administración D. Rafael Escribano Qainza, contra 
el acuerdo municipal desestimatorio del abono de diferencia de 
haberes y el reconocimiento de su antigüedad en la categoría.

Devolver q D. Enrique Miret Espoy, adjudicatario del con­
curso celebrado para el suministro de mangaje de lino con 
destino ai Servicio contra incendios, la fianza constituida en 
garantía de .sn compromiso, y que consiste en 2.500 pesetas.

Mostrarse parte, como coadyuvante de la Administración, 
en el recurso contenc¡o.so-admiiiistrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por varios individuos del Cuerpo de Bom­
beros contra decreto de la Alcaldía Presidencia, cuya reposi­
ción ha sido desestimada por otro de 19 de enero último, des­
estimatorio de instancia solicitando la no reforma del párrafo 
segundo del articulo 38 dei Reglamento del Cuerpo de Bom­
beros.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican:

Para e,stablecer una imprenta con una máquina plana y una 
minerva con tirada de menos de mil ejemplares por hora, e ins­
talar dos electromotores con fuerza total de 1,75 caballos en 
la calle de Trafalgar, 5; ampliación de la licencia de imprenta 
con dos máquinas minervas y una de menos de mil ejemplares 
por hora en la calle de¡ Cardenal Ci.sneros, 47; ampliación de 
la licencia de hojaíatero-vidriero por instalación de dos máqui­
nas en la calle de Muñoz Torrero, 3; ampliación de licencia de 
cacharrería a la venía de aceite mineral en la calle de las 
Fuentes, 4; para instalar un café bar en la calle de Ferraz, 20; 
para establecer una calderería en la calle del .Marqués del Ris­
cal, 7; para establecer un café bar en la calle de la Reina, 25; 
ampliación de la licencia de vino.s a la de café tapi en la calle 
de Bravo Murillo, 179; para est,iblecer un taller mecánico para 
reparación de automóviles e instalar dos electromotores con 
fuerza total de 4,50 caballos en la calle de Miguel Angel, 31; 
para establecer un taller de cerrajería con tres máquinas e ins­
talar un electromotor de dos caballos de fuerza en la glorieta 
de las Delicias, calie particular, 5; para establecer un café bar 
y dulces en la calle de la Aduana, 24; para instalar cuatro 
electromotores con fuerza total de 9,75 caballos y cambio de 
sitio de dos electromotores de fuerza total de cinco caballos 
en la calle de Martín de los Heros, 3,3 y 35; para instalar iiii 
electromotor de 14 caballos de fuerza en la calle de Valle- 
hermoso, 6, y para instalar una caldera de calefacción por 
agua en la calle de Goya, 1.

Aprobar los nombramientos qne a continuación se expre­
san, para ocupar vacantes en los grupos a las órdenes de la 
Dirección de los Servicios sanitarios, producidas por el ascen­
so a Médico tercero numerario dd siiperriumerario D. Vicente 
Alvarez Villainil, de conformidad con la propuesta del señor 
Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal : 

Primero. D. Julián Juste y Benito Chavarri, Médico su­
pernumerario a las órdenes del señor Director de los Servicios 
saniÍEirios de! grupo de ios 22 primeramente nombrados con 
retribución anual de 4.000 pesetas.

Segundo. D, Enrique Devis Ortiz, Médico tercero interi­
no del segundo grupo de los tres con retribución a razón de
4.000 pesetas anuales, pero cuyo derecho a percibirla termina 
en fin de junio próximo, en razón a qne en dicha fecha se ago­
ta la consignación fijada para dichas funciones interinas. 

Autorizar al señor Teniente de Alcalde Delegado de Bene­
ficencia y Sanidad para invertir la cantidad de 5.000 pesetas, 
que en el presupuesto vigente de gastos figura para material 
de enseñanza, alquiler de locales para conferencias y oíros 
gastos con destino a la (iistitucióii municipal de Puericultura. ’ 

Aprobar un informe en el que se propone lo siguiente para 
atender a los gastos de subasta de las fincas que integran el 
caudal de Excmo. Sr, D. Lucas Agiiirre y Juárez y a otros 
extremos relacionados con dicha subasta:

Primero, Que en atención al ruego que el Ministerio de

Instrucción pública dirige al excelentísimo Ayuntamiento, y 
habida cuenta al carácter reintegrable que el ga"sto reviste, se 
ordene el libramiento con cargo a «Imprevistos» de la cantidad 
de 10,000 pesetas, a favor, si se estima oportuno, del Letrado 
consistorial encargado del asunto, D. Enrique Rodríguez, a 
reserva de justificar en su día la inversión y gestionar su rein­
tegro de los fondos fundacionales, cual expresa la Real orden 
del indicado Ministerio; dicha cantidad se destinará a gastos 
de viajes y estancias de las Comisiones encargadas de las su­
bastas; y

Segundo. Que se dirija comunicación al Patronato de 
Aguirre en Cuenca interesando la designación de las personas 
qne han de formar por su parte la Comisión de subasta.

Reconocer el derecho al aumento del 20 por 100 solicitado 
por D, José Soriano Fort, como Administrador de la finca lla­
mada «Quinta María Teresa», sita en la calle de Cristóbal Bor- 
díu en la que el excelentísimo Ayuntamiento tiene instalado el 
Instituto municipal de Seroterapia, de la renta anual de pese­
tas 7.000 convenidas en 9 de abril de 1917, o sea 1.400 pese­
tas anuales; pero deduciendo las 1.000 pesetas aumentadas ya 
en el contrato de 1 de enero de 1918, y, por tanto, autorizán­
dose tan sólo el aumento de 400 pesetas anuales.

Conceder al obrero niiiindpal D. Isidoro Silva López, vis­
ta la imposibilidad física en que se halla para prestar el servi­
cio que le estaba encomendado y que ha venido desempeñando 
durante más de veinte años, la pensión de retiro de 2,70 pese­
tas diarias, 40 por 100 de las 6,75 pesetas que disfrutó última­
mente y que le sirven de jornal regulador.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el 
Arquitecto municipal D. José Carnicero, contra acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente que le impuso la suspensión 
de empleo y sueldo por término de dos meses, por falta dedu­
cida en expediente, confirmándose, por tanto, el indicado 
acuerdo.

Coadyuvar a la Administración, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por el 
Ayudante electricista qne fué de las Estaciones ozonizadoras 
D. Jorge Boto Garay, contra acuerdo municipal, fecha 3 de 
abril de 1925, que le separó del cargo a virtud de expediente.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el 
Aspirante administrativo D. Luis López Brea, contra acuerdo 
municipal en et que aparece su ascenso a Escribiente con el 
haber anual de 3.000 pesetas, interesando el que se deje sin 
efecto dicho nombramiento y, en su lugar, se le dé el de Ofi­
cial segundo.

Estimar el recurso de reposición interpuesto por el Oficial 
de Administración, D. Abelardo Parmenio Zubizarreta, sobre 
reconocimiento de antigüedad en la categoría de Oficiales se­
gundos desde el dia 26 de octubre de 1921.

Ejercitar la acción interdictal de retener o recobrar la pose­
sión por apertura abusiva de un pozo de agua clara en terreno 
de D. Diego Pérez, sito en Pueblo Nuevo y su calle de San 
Luis, término de Canillas, y a menor distancia de la auíoriza- 
dfi por la vigente ley de Agiuis, con evidente perjuicio del 
cauda! de las del viaje del ramal de! Calero, ante el Juzgado 
de Alcalá de Henares.

No coadyuvar a la Administración en el recurso coiitencio- 
so-administrativo interpiie.sto por D. Miguel Toledano López 
y otros varios Veterinarios municipales, contra acuerdo que 
determinó el lugar que habían de ocupar en el escalafón de su 
el (se.

No coadyuvar a la Administración en el recurso contencio­
so- administrativo interpuesto por D. Manuel Rodríguez Polo 
y oíros Veterinarios municipales, contra el acuerdo que deter­
minó el lugar que han de ocupar eii el escalafón de su clase.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas para contratar en pública licitación varios 
efectos con destino a los talleres de cajas y máquinas de la 
Imprenta Municipal.

Aprobar los ascensos que a continuación se expresan para 
proveer una vacante de Jefe de Negociado de segunda clase 
de la Sección de Administración, dotada en presupuesto con 
el haber anual de 7.000 pesetas, y vacante por jubilación del 
que la desempeñaba, D. José Gómez Somoza.

A Jefe de Negociado de segunda dase, con el haber anual 
de 7,000 pesetas, D, Ricardo Vicente Delgado.

A Jefe de Negociado de tercera clase, con 6 000 pesetas, 
D. Antonio Pinto Tardáguila.
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A Oficial de primera clase D, Miguel Pérez Tello, y sueldo 
anual de 5.000 pesetas.

A Oficial de segunda clase, con 4.000 pesetas, D. David 
Lorca Miguel.

A Oficial de tercera clase, con 3.000 pesetas, D, César 
Raquero.

A Auxiliar de Administración, con 3,000 pesetas, D. José 
Arias López; y

A Escribiente, con 3.000 pesetas, D. Pedro Mateos Ca­
ñero.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en Anastasio Aroca, 5 (pasaje); en 
Santa Juliana, 17; en María Teresa, 6; en López de Hoyos, 176 
y 178; en el pasaje de Pradillo, 15 provisional; en Aramis, sin 
número, izquierda del paseo de Extremadura; en una calle par­
ticular sjn nombre y en un solar señalado con el número 9, 
entre las calles de Cartagena y Anastasio Aroca; en el paseo 
de Extremadura, 148; con vuelta a la calle del General Manso; 
en Jaime 111, con vuelta a la de Athos; en Ferrer del Río, 5; 
en el pasaje de Rosita, sin número, Colonia de Ibarrondo y 
Lezcano; en Porthos, sin número; en una calle particular pró­
xima a la de Anastasio Aroca, sin número; en una ca|le par­
ticular sin número, con entrada por la de Anastasio Aroca; en 
la calle particular de Daniel Osorio, sin número; en el pasaje 
de José Lezcano, sin número; en Aranjuez, 13; en el pasaje de 
Julio López, sin número; en una calle particular sin noinbre 
existente entre las de Canillas y Anastasio Aroca y en un so­
lar sin número; en una calle particular con entrada por la de 
Anastasio Aroca y en un solar número 20; en José Rivera, sin 
número, continuación de la de Mantua no; en Pamplona, 9 pro­
visional; en Hernani, 16; en la calle de los Cuatro Fundadores, 
barrio de Bilbao; en Sánchez Fernández, 9. provisional; en Pi­
lanca, sin número; en San Bernardo, 66; para construir los ho­
teles números 12, 14, 49 y 51, tipo D, y los números 3, 4, 59 
y 60, tipo Q, del grupo de Bellas Vistas, en la calle de Fran­
cos Rodríguez; para hotel, en Hermpsilla, 117, prolongación; 
para hotel, en Vinaroz, 32; para hotel, en el paseo de Extre­
madura, en el lugar denominado «Arenero®; para pabellón con 
destino a laboratorio de inyectables, en Francisco Navacerra- 
da, 10 provisional; para cobertizo, en López de Hoyos, 178; 
para porche, en el interior del solar número 10 duplicado de la 
calle del General Ricardos; para muro de cerramiento, en Mar­
qués de Monteagudo, sin número, con vuelta a la del Marqués 
de Ahumada.

Para obras de ampliación: en Jacinto Benavente, 20; 
Marqués de Leis, 10 provisional; en Antonio Vico, 13; 
Francisco Altimiras, 6 provisional, y en San Germán, 16,

Para obras de reforma y ampliación: en Malcampo, 1 
tigüo; en General Ricardos, 1, y Fueiicarral, 90.

Aprobar un presupuesto, importante 36.374,57 pesetas, for­
mulado por la Dirección del Servicio de Aguas Potables y Re- 
siduarias para convertir en piscina el estanque de riego exis­
tente en el primer vivero de Villa.

Aumentar en 10.000 pesetas la valoración de 397.430,96 en 
que se justipreció por Real orden del Ministerio de la Gober­
nación aprobatoria del proyecto de «Reforma de la prolonga­
ción de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao 
con la calle de Alcalá» la expropiación de la finca número 22 
de la calle de la Flor Baja, con vuelta a la de Isabel la Cató­
lica, 23, y solar anejo señalado con el número 22 duplicado, 
propiedad de doña Carolina Cortés y Allonca, Marquesa viuda 
de Huelves, cuya suma total de 407.430,96 pesetas habrán de 
ser satisfechas a dicha señora por todos conceptos y libres de 
toda clase de gravámenes.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir la 
suma de 10.629,pesetas en el servicio de limpieza, extracción 
de tierras y transporte de las mismas durante el cuarto trimes­
tre del corriente ejercicio.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir la 
suma de 3.750 pesetas durante el cuarto trimestre del corriente 
ejercicio en las atenciones del entretenimiento del autocamión 
del Ramo.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir la 
suma de 20.000 pe,setas durante el cuarto trimestre del corrien­
te ejercicio en las atenciones que requiere el servicio de trans­
portes y conservación de las vías públicas.

Aprobar un presupuesto, importante 25.887,12 pesetas,

en
en

an-

para el empedrado, con pórfido diabásico sobre base de hormi­
gón, del trozo del lado izquierdo del paseo de la Castellana, 
desde la plaza de Colón a la calle de Alcalá Galiano, cuya 
obra está motivada por la variación de rasantes por la pavi­
mentación de dicha plaza de Colón.

Proceder a la inmediata expropiación de las fincas núme­
ros 27 y 27 duplicado de la calle de Miguel Servet, y que- 
como consecuencia de ello, y de conformidad con el justipre­
cio fijado por la Real orden de Gobernación de 15 de enero 
de 1917, se abone en efectivo metálico a los propietarios de 
las mismas, la cantidad de 38.461 pesetas, más 1.153,83 pese­
tas, importe del 3 por 100 de afección, cuyas cantidades hacen 
un total de 39.614,83 pesetas.

Autorizar al señor Depositario de Fondos municipales para 
retirar de la Caja general de Depósitos, las Obligaciones nú­
meros 15.581 y 15.582, que han resultado amortizadas en el 
sorteo verificado el dia 15 de mayo pasado, y que forman par­
te del valor del solar número 10 de la calle del Salvador, ex­
propiado por el Municipio, cuyos valores se depositaron como 
propiedad de doña isidra, doña Casilda, doña Paula y D. Ni­
colás Martínez Beroza,

Devolver a D. Francisco Vicente Morales la fianza defini­
tiva, constituida en garantía del cumplimiento de la contrata 
realizada para construir tres cobertizos de hierro y cubierta de 
uralita y un cerramiento general de los mismos, cuyas obras 
se lian realizado en un solar contiguo al Mercado de la Ceba­
da, teniendo en cuenta que dicho señor ha cumplido cuantos 
requisitos le exigían los pliegos de condiciones del concurso 
de referencia.

Aquietarse a la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 16 de marzo último, mediante la que resolviendo recur­
so de alzada interpiieslo ante el mismo por D. Alfonso Soto, 
en representación de doña Mana de los Dolores Bruguera, so­
bre justiprecio de la finca número 26 de la calle de Postas, 
expropiada por el Ayuntamiento, se declara, que procede anu­
lar todo lo actuado en el expediente de expropiación a partir 
de la Real orden de' 19 de febrero 1915; oír de nuevo a los en 
él interesados y al perito tercero, para que con vista de los 
antecedentes a que se refiere el artículo 32 de la ley de expro­
piación forzosa pueda el Gobernador dictar la providencia que 
estime en justicia en lo que se, refiere a la valoración del in­
mueble, y que se depuren las responsabilidades que pudieran 
deducirse de la extraordinaria demora observada en la tramita­
ción del expediente, adoptándose, con vísta de todo ello, las 
disposiciones necesarias a su debido cumplimiento.

Estimar el recurso de reposición interpuesto por los Arqui­
tectos Directores de la construcción de un edificio propiedad 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos en la calle de Sevi­
lla con vuelta a la de Arlaban, contra acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 17 de marzo pasado por el que se 
concedió la licencia para la mencionada construcción, prohi­
biendo la del torreón que figura proyectado en la fachada por 
la calle de Arlabán. _ _

Conceder la autorización necesaria para la formación de un 
fichero de Vías públicas y servicios instalados en las mismas y 
de las fincas urbanas de la zona del Interior, que deberá lle­
varse a cabo en horas extraordinarias, cuatro por la tarde» de 
cuatro y media a ocho y media, realizándose bajo la dirección 
del Jefe del Negociado de Fomento‘por los funcionarios del 
indicado Negociado que a continuación se relacionan, a los 
que se podrá asignar la gratificación de 2 pesetas cada hora:

D*. León Albo y Salgado, D, Augusto _Sanz Edievarpa, 
D. Alejandro González Fernández, D. Luis Díaz Pardeiro, 
D. Enrique Ayo García, D. Luis Navarro Feito y el Jefe del 
Negociado, D. Manuel Saborido, que tendrá la asignación co­
rrespondiente al sueldo que disfruta y en relación con las horas 
señaladas a ios demás funcionarios que figuran en la propuesta.

Sesión ordlnaT’ia del día 12

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una comunicación de! señor 

’Presidente del Tribuna! provincial de lo Contendoso-adminis- 
trativo, trasladando sentencia de dicho Tribunal por la que se 
ab-suelve a la Administración de la demanda formulada por don 
Pedro Andión y Cando contra acuerdo de la Comisión muni­
cipal Permanente desestimando recurso de reposición contra 
otro por el que se negó la revisión de precios solicitada por



el recurrente, contratista que fué de la contratación de los par­
ques con destino al Servicio de Limpiezas, quedíindo firme y 
subsistente la resolución recurrida sin hacer expresa condena 
de costas.

Ofrecer una recepción en la primera Casa Consistorial a 
los miembros del XIV Congreso Internacional de Geología.

Destinar a la adquisición e instalación de un pabellón 
Docker para Escuela en la Ciudad Infantil del paseo de los 
Pontones la cantidad de 35.ÜÜ0 pesetas, consignada para sub­
venir a tal objeto en el concepto 50T) del vigente presupuesto 
de gastos; que en el caso de que la precitada cantidad no sea 
suficiente a cubrir las atenciones que exija la instalación de 
referencia, se provea a las mismas por los sefíores Vocales que 
integran la Comisión nombrada de Real orden por el Minis­
terio de Instrucción pública; que por tratarse de la instalación 
de un producto patentado, idéntica a las ya existentes de esta 
índole en el mismo lugar, se concierte con la Casa Metzger el 
suministro del indicado pabellón y en consecuencia se excluya 
del requisito de subasta la adquisición del mismo, a tenor de 
lo determinado en el caso 3." del artículo 164 del Estatuto 
Mimicipal, y que se autorice a la Alcaldía Presidencia para las 
formalizaciones a que haya lugar y para destinar, si fuei'e pre­
ciso y hubiere remanente, parte del expresado crédito a la 
construcción de los muros de fábrica y cimentación necesarios 
para el asiento de la construcción y para adquirir apEU'atos uri­
narios, retretes y lavabos.

Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia por el que 
da cuenta de la reclamación formulada por el seiior Presidente 
de la Real e Ilustre Arcliicoíradía Sacramental de San Pedro, 
San Andrés y San Isidro, de esta Corte, contra las Ordenan­
zas de Exacciones Municipales, números 8 y 6, figuradas en ei 
presupuesto aprobado para el ejercicio económico" de 1926-27, 
a tenor de lo determinado en el artículo 322 y para cumplimien­
to del 323 del Estatuto Municipal, o sea para la remisión al 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia.

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Antonio Blas Maten, 
el remate de la subasta de suministro de efectos de alfarería 
para el Ramo de Arbolado, Parques y Jardines, durante tres 
años, en los precios tipos.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vednos de esta Corte.

Acreditaren nómina, desde I del actual, al excelentísimo 
Sr, D. Carlos Martin Murga, propietario de la casa número 2 
de la Travesía de Trujillos, 2.875 pesetas, por el alquiler anual 
de cada uno de los pisos principales de la citada finca y 2.587,50 
pesetas por el de los dos pisos segundos de la casa numero 4 
de la calle de las tres Cruces, propiedad también de dicho se­
ñor y alquilados todos ellos para Escuelas.

Declarar lesivo ajos intereses municipales el acuerdo de la j
Comisión municipal Permanente de 5 de noviembre de 1924, 
ratificado por el Pleno en I de diciembre siguiente, que estimó 
que la Corporación municipal no tenía derecho a percibir el  ̂
arbitrio sobre ápue.stas en los frontones en el período compren- j 
dido entre e! 17 al 31 de diciembre de 1922, .según se había | 
declarado por Real orden del Ministerio de Hacienda,

Desestimar un recurso de reposición interpuesto por don ' 
Ernesto López Mazzantini, Médico numerario de la Beneficen­
cia municipal, contra acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, por el que, resolviendo el expediente seguido contra el 
mismo, a virtud de denuncia de falta de asistencia médica a un 
enfermo, se le impuso dos meses de privación de haber.

Aprobar los presupuestos importantes 12.495,12 pesetas 
y 27.246,18, para ■ empedrar con microgranito sobre base de 
hormigón la embocadura de la calle de Fernando el Católico 
con la de la Princesa y la de ésta última con la de Fernández 
de los Río.s, hasta la terminación de la fachada del edificio de 
Bomberos, respectivamente.

Conceder licencia a D. Ceferiao Luis Sauz Matamoros 
para construir una casa de nueva planta en el solar número 9 de 
la calle de Erdila.

Aprobar las subvenciones correspondientes para las Insti­
tuciones y Centros de Enseñanza, señalándose las cantidades 
que deben asignarse a cada una en relación a la importancia 
dei servicio que prestan, las que reúnen las condiciones fijadas 
en la conclusión 23 del presupuesto que rije, abonándose dichas 
cantidades con cargo a las 75.00U pesetas consi giradas en el 
capitulo X, articulo 6.°, concepto 503 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

Aprobar el acta de la recepción definitiva de nueve coches 
automóviles, suministrados por D. Enrique Ribed, para el 
transporte de carnes del Matadero y que, conforme a la base 
décima del pliego de condiciones y con cargo al crédito consig­
nado en el capítulo XI del presupuesto extraordinario de 1922 
«para la puesta en msircha de las instalaciones complementarias 
del nuevo Matadero», se abone al contratista ¡a cantidad de 
121.500 pesetas como primer plazo del importe de dichos 
vehículos.

Adjudicar a D. Francisco Vives Mirabeii, en representa­
ción de los actuales poseedores de la casa señalada con el nú­
mero 3 de la plaza de San Qinés, una parcela de terreno resul­
tante de la demolición de la finca número 14 de la calle de 
Bordadores, debiendo ingresar el interesado en las arcas muni­
cipales la cantidad de 9.367,20 pesetas, cifra que se obtien ■ 
de valorar los 25,44 metros cuadrados de apropiación al preció 
señalado por el Arquitecto de la Sección de 408.40 pesetas 
metro cuadrado^ o sean 10,389,70 pesetas, deduciendo de esta 
cantidad 1,022,50 pesetas que corresponde a una parcela que 
se expropia a la repetida casa número 3 de la plaza de San 
Giné.s, que es de 1,53 metros cuadrados, tasados por diclm 
técnico al precio unitario de 668,30 pesetas.

Transferir la cantidad de 122.354,33 pesetas, sobrantes de 
la suma presupuesta para la construcción de un edificio des­
tinado a baños-duchas en la zona Sur, figuradas en el capí­
tulo Vil, artículo 1 concepto 224 al capítulo Vil, artículo 2.*’. 
concepto 232 del vigente presupuesto de gasto.s, autorizándose 
ai Jefe del Servicio de Limpiezas, ínterin se tramita la transfe­
rencia de crédito, para adquirir diariamente la gasolina, iubrifi-
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para el funcionamiento del servicio.

Abonar a D, Cé.sar Sela y Sela los haberes devengados 
y no percibidos desde el día 1 de enero al 26 de marzo próximu 
pasado, tiempo que desempefló el cargo de Médico interino de 
la Necrópolis del Este, sin que se le acreditara durante ese 
tiempo cantidad alguna. .

Nombrar Auxiliar habilitado del Recaudador de Arbitrios 
municipales de la Inclusa a favor de D. Rafael Cruz y Berango 
y en la forma propuesta por el .señor Recaudador de dicho dis­
trito.

Autorizara D. Leopoldo Ramón de Castro, Oficial segundo 
de Administración, para poder continuar percibiendo sus habe­
res en concepto de gratificación.

Abonar a! funcionario que presta sus servicios en la Heme­
roteca Municipal, D. Juan de San Martin, tres horas extraordi­
narias por ios trabajos que realiza en aquella dependencia 
fuera de las reglamentarias de oficina, y a razón de 1,50 pese­
tas, hora, y que las cantidades a percibir serán desde 1 de julio 
próximo pasado.

Estimar el recurso de reposición interpuesto por el Médico 
segimdo de la Beneficencia municipal, D. Luís Rodríguez 
illeras, contra acuerdó niuincipal por el que se le negó el per­
cibo de sus liüberes en concepto de gratificación, quedando sin 
efecto, por consiguiente, ei referido acuerdo recurrido.

Autorizar al señor Arquitecto municipal de propiedades de 
la Villa para realizar los trabajos encomendados a aquella 
dependencia, de formación de planos de edificios y rectificación 
de datos de las fincas incluidas en el Inventario de Propieda­
des, por el personal adscrito a la misma y en horas extraordi­
narias, siendo abonadas las cantidades que sean devengadas 
por dicho personal y que según la propuesta ascienden a 480 
pesetas, con cargo al crédito consignado en el capitulo XVII 
«Imprevistos» del vigente presupuesto de gastos.

Suplenienfar en 25.000 pesetas el concepto 515 del vigente 
presupuesto de gastos,destinado "Para las obras de reparación 
de los locales de oficinas de arbitrios», mediante transferencia 
de dicha cantidad al expresado concepto de la partida consig­
nada en el concepto 148 del mismo presupuesto, modificando 
la redacción del repetido concepto 515, en el sentido de que se 
entienda redactado en la siguiente forma: «Para las obras de 
reparación de los locales de oficinas de arbitrios, construcción 
de pabellones para fas mismas, derribo de los existentes, trans­
porte de materiales, insíaiación de nuevas oficinas, arrenda­
miento de locales, adquisición de nuevos efectos por amplia­
ción de servicios, aprovechamiento de los actuales y gastos de 
traslados»; declarar urgente la realización de las obras detalla­
das en la última parte de la propuesta de la Administración de 
Rentas y Exacciones Municipales de 6 del actual que figura en

Haor' d
i



EXTRACTO

e] expediente y que se autorice que el gasto de dichas obras, i 
importante iT889,20 pesetas, sea cargo al nuevo crédito; y i 
autorizar a la Alcaldía Presidencia para la celebración de con- ' 
tratos de arrendamiento de los Incales de las carreteras de Ca- 
rabancliel, 6í3, y de Toledo para Inspecciones sanitarias.

Suplementar en 49iXX) pesetas d  crédito consignado en el 
concepto 313 dei vigente presupuesto de gastos para «Adqui­
sición de leche, harinas, biberones, gomas y azúcares», me­
diante transíerencia de dicha cantidad al e.xpresado concepto 
de la partida consignada en el capitulo VI!, articulo 1.“, con­
cepto 219 del mismo presupuesto d-’ara pago del servicio de 
arrastre del material de pozos negros y extracción de aguas 
fecales en el término municipal de Madrid.

Acceder a lo solicitado por los señores que a continuación 
se expresan para que se les devuelva las cantidades que tam­
bién se citan que habían satisfecho por el arbitrio de incremen­
to del valor de los terrenos, phis Italia, por la transmisión 
verificada en distintas fechas de diversas fincas, fundándase ' 
para dio en que las reféridas transmisiones por haberse verifi­
cado dentro del ejercicio de 1919-20 no estaban comprendidas 
en el indicado arbitrio.

Por D. Manuel Rodríguez Arzuaga, la suma de 12.070 pe- 
.setas por la transmión verificada en 31 de octubre de 1919 de 
un solar sito en el número 47 duplicado de la calle de Claudio 
Coello.

Por D. Crótido de Simón Martínez, la suma de 638,48 pe- 
■setas por la transmisión verificada en 14 de abril de 1£)20 de 
una casa sita en el número 8 de la calle de ffernán Cortés.

Jubilar al guardia número Oír» de Policía urbana, D. Teodoro 
Sanjnrjo López, por haber cumplido la edad reglamentaria, y 
asignarle el haber pasivo anual de 2.190 pesetas, 75 por 100 
de las 2.920 que como importe del jornal de 8 pesetas diarias, 
mayor y último disfrutado en activo y le sirve de regulador.

Rectificar la clasifipación pasiva del Inspector de Policía 
urbana jubilado, D. Antonio Muñoz Molerò, y del guardia ju­
bilado, del mismo Cuerpo, Ü. Ludo Hernández Griñón, ajus- 
lándolas a la escala reguladora establecida en el vigente regla­
mento del Cuerpo, asignándoles, por tanto, el haber pasivo 
minai de 1.230 pesetas, 54 por 100 de la.s 2,500, al primero, y 
de 870 peseta.s, 60 por 1(X) de las 1.4ii0, al segundo, que como 
importe del mayor haber y jornal diario disfrutado en activo les 
.■árve de regulador.

Desestimar los recurso-s de reposición interpuestos por ios 
Oficiales segundos de Administración de este Ayuntamiento, 
que a continuación se expresan, contra acuerdo nmnicipat que 
desestimó las solicitudes al reconocimiento de antigüedad en la 
categoria y abono de diferencia de iiaberes, D. Julián Abellán 
García Polo, D. Jerónimo García Orive, D. Juan López de 
Calle, D. Gerardo Quintero López, D. Isidro Liarte Lausín, 
D. Antonio Jiménez Pont, D, Leocadio Serrana Cabarga, don 
Tomás Fernández Risar, D. Luis Díaz Pardeiro. D. Egidio Fa­
rina López y D. Francisco Moreno Salgado.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el Ofi­
cial primero de Contabilidad Ü, Ramón Pulido Raya contra 
acuerdo municipal que le desestimó la solicitud de reconoci­
miento de antigüedad en la categoría y abono de diferéficia de 
haberes.

Desestimar los recursos de reposicióndnterpuestos por los 
Oficiales segundos de Administración D. Eduardo Urbano y 
D. Manuel García Robles, contra acuerdo municipal que les de­
negó la solicitud de abono de diferencia de haberes y el reco­
nocimiento de antigüedad en la categoria.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Luís 
García Prado y otros varios Oficiales .segundos de Adminis­
tración y Contabilidad, contra acuerdo municipal que les dene-^ 
gó la solicitud de abono de diferencia de haberes y reconoci­
miento de antigüedad en la categoría.

Desestimar lo.s recursos de reposición interpuestos por los 
Oficiales segundos de Contabilidad D. Víctor Castro Fernán­
dez y D. Marcelino Martínez, contra acuerdo municipal que les 
denegó la solicitud de abono de diferencia de haberes y reco­
nocimiento de antigüedad en la categoría.

Acceder a la petición formulada por el Sr. Alcalde Presi­
dente del Ayuntamiento de Granada para que la Banda Muni­
cipal celebre dos conciertos en aquella ciudad los días 2 y 4 de 
junio próximo, previo abono de 4.0UU pesetas, por cada con­
cierto más el abono de todos los gastos que consigo lleva 
aparejada la expedición.

Nombrar, con carácter interino. Profesor de quinta clase de 
la Banda Municipal, con la dotación de 3.(.100 pesetas anuales, 
a D. Pedro Puerto González.

Conceder licencia a D. Constantino Pérez para estabu­
lar 2(4 reses en cada uno de los dos establos y seis en el terce­
ro a más de las 20 que tiene concedidas en otro establo de los 
que consta la vaquería establecida en la calle de Fray Luis de 
León, Ensanche.

D. Juan Bautista García Diego para 
vaquería establecida eii la calle de

Conceder licencia a 
estabular 13 reses en la 
!4oña Urraca, 14.

Conceder licencia a D. José López Albin, para estabular 
ocho reses, que soti las que permite la capacidad cúbica del 
loca!, en la vaquería establecida eu la calle de María de 
Gnzmáii, 8, esquina a la de Orense.

Conceder licencia a doña Maxímiiia Gómez para estabular 
ocho vacas y un toro en la calle de Jerónima Llórente, 8.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
que se indican: para establecer un taller de construcción y re- 
paraciíín de coches e instalar tres electromotores con fuerza 
total de 8 y Va caballos en la calle de Campoamor, 14 y 16; 
para ampliación de la licencia de imprenta por instalación de una 
máquina plana y una minerva en la calle del Infante, 1; para 
ampliación de venta de vinos a café bartn  la plaza de! Rey, 9; 
para establecer un café bar zon bocadillos en la calle de Meso­
nero Romanos, 37; para establecer un taller de soldadura 
autógena en la calle del Pacifico, 71; para aliñado de aceitunas 
en la calle de la Chopera, 2; para establecer una fábrica de 
jabón y lejía en la calle de Cartagena, 26 duplicado (Guinda­
lera); para establecer una fábrica de jabón en el paseo de Ex­
tremadura, 8; para instalar una caldera de calefacción por agua 
en la calle del Conde de Xiquena, 4, y para instalar una caldera 
de calefacción por agua en la calle de Santa Engracia, 32.

No mostrarse parte en el sumario que se instruye en el Juz­
gado de Instrucción de! distrito del Hospital, por daños causa­
dos a un árbol del paseo de las Delicias, por la escasa impor­
tancia del daño causado, valorado en 10 pesetas, pero sin 
renunciar a la indemnización que en sii día pueda correspon­
derle.

Devolver a D. Emilio Alvarez Aguirre, concesionario del 
suministro de seis coches automóviles con destino al servicio 
de urgencia de Casas de Socorro, la fianza consignada en la 
Caja general de Depósitos, consistente en la cantidad de pese­
tas 9.tX)0.

Abonar a D. Vicente Alvarez y R. Villaniil, propietario de 
la casa de la calle de la Batalla del Salado, 2 en la que se 
hallaba instalada la Casa de Socorro del distrito del Hospital, 
el importe dei arriendo desde I de enero último hasta el día 5 
de marzo próximo pasado en que ha sido entregado el local, 
por haberse tra.sladado a la casa Central, importante 445,97 pe­
setas.

Aprobar un presupuesto, importante 196.373,92 pesetas, 
para la construcción de dos pabellones destinados a talleres de 
carpintería y vidriería uno de ellos, y electromecánico el otro, 
en los Colegios de Nue.stra Señora de la Paloma.

Conceder al obrero municipal D. Andrés Romero Miranda, 
vista la imposibilidad física en que se halla para pre.star el ser­
vicio que le estaba encomendado y que ha venido desempe­
ñando durante más de veinte años, la pensión de retiro de 
2,90 pesetas diarias, 40 por 100 de las 7,25 pesetas que dis­
frutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Conceder al obrero municipal D. Domingo Arribas Btáz- 
quez, vista la imposibilidad física en que se halla para prestar 
el servicio que le estaba encomendado y qne ha venido des­
empeñando durante más de veinte años, la pensión de retiro 
de 2,80 pesetas diarias, 40 por lOÜ de las 7 pesetas que disfru­
tó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Conceder al obrero municipal D. Raimundo Aguirre Gar­
cía, vista la imposibilidad física en qne se halla para prestar el 
servicio que le estaba encomendado y que ha venido desem­
peñando durante más de veinte años, !a pensión de retiro de 
2,60 pesetas diarias, 40 por 100 de las 6,50 pesetas que disfru­
tó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Aprobar las reglas para el depósito, almacenaje y devolu­
ción de los muebles, enseres y efectos de propiedad particular 
que ingresen para su custodia en el Almacén general de la 
Villa, procedentes de desahucios.

Aprobar las bases para sacar a concurso-oposición las pía-
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zas de Escribientes meritorios, dotadas en presupuesto con el 
haber anual de 1.500 pesetas, por liaber apreciado la conve­
niencia y aun ia verdadera necesidad de que estos cargos se 
provean con carácter definitivo.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en Jesús Fresno, sin número; en 
jesús del Gran Poder, sin número; en Pedro Fernández Labra­
da, sin número; en Francisco Panadero, lote 99 del barrio de 
Bilbao; en Oltra, 12; en Francisco Navacerrada, 34; en Te­
niente Coronel Valenzuela, sin número; en el pasaje de Rosi­
ta, sin número, de la Colonia de Ibarrondo y Lezcano; en una 
calle particular, sin número, con acceso por la calle de Anas­
tasio Aroca; en María Teresa, sin número; en Ferrer del 
Río, 4; en Marqués de Monteagudo, sin número, con vuelta a 
la glorieta de María Pignatelli y calle del Marqués de Ahu­
mada; en el paseo de Extremadura, 146; en la Carrera de San 
Isidro, 12; en la Dehesa de la Argaiizuela, paso C; en Concep­
ción Rodríguez, 26, con vuelta a Manuel Muñoz; en Nicolás 
Sánchez, sin número, con vuelta a una travesía sin nombre; en 
el pasaje de Julián López, Colonia de Ibarrondo y Lezcano; en 
Iriarte, 31 provisional; en Lorenzana, 3; en industria, sin nú­
mero, sitio denominado Solana de Aluche, y en Alarcón, esqui­
na a Méndez Núfiez y plaza del Museo de Artillería,

Para obras de ampliación y reforma: en Vicente Martín 
í\rias, 20, con te.síero a Antonio Vicent; en Manuel Pradi- 
llo, 2; en Iriarte, 18; en Guadarrama, esquina a Antonio Uliga; 
en Juan de ia Hoz, con vuelta a Andrés Tamayo; en General 
Zavala, 31; en Cardenal Belluga, lü; en Bravo Murillo, 124; 
en López de Moyos, 179; en López de Hoyos, 176; en el paseo 
de Recoletos, 10; en Luisa Fernanda, 2ü; en Factor, 7; en 
Buen Suceso, 13; en la glorieta de Atocha, 8, y en San Ber­
nardo, 72.

Para naves en el interior de la finca número 35 de la calle 
del General Ricardos; para muro de cerramiento en Oltra, con 
vuelta a Parral; para pabellón en Reina Cristina, 30; para pa­
bellón destinado a tiendas, en Santa Isabel, 3, y para recons­
truir una fachada eii Zurita, 13,

Amortizar la plaza de Auxiliar de Vías públicas que figura 
consignada en el concepto 530 del presupuesto en ejercicio 
con el haber anual de 7.500 pesetas, toda vez que, según infor­
ma el señor Ingeniero del Servido, se ha acordado por el 
Ayuntamiento proveer por concuaso la plaza de Ingeniero se­
gundo de dicha Dirección.

Conceder licencia a D, Serafín de Orueta, como Director 
técnico de la «Sociedad Hidroeléctrica Española» para instalar 
un cable desde la Central, situada en el paseo de los Melancó­
licos, 10, hasta la central de Chamberí de la referida Sociedad.

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a la proposición suscrita por el Sr. González del Valle, 
interesando se acuerde, con carácter urgente, la instalación 
de) alumbrado por gas eii la barriada conocida con el nombre 
de Fuente del Berro.

Sesión orrtlnapla del día 19

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Ofrecer en la primera Casa Consistorial una 

recepción en honor de la Misión Comercial e industrial meji­
cana y que se contribuya con la suma de 2.00Ü pe.setas a los 
gastos que al Comité ejecutivo organizado para recibir a la 
expresada Misión le origine la excursión a Toledo.

Celebrar en la primera Casa Consistorial una recepción en 
honor del Congreso Esperantista.

Conceder al Concejal D. Antonio Gómez Vallejo, para 
atender al restablecimiento de su salud, dos meses de licencia, 
y designar el sustituto para la Delegación del distrito del Cen- I 
tro que actualmente de.senipeña. '

Aprobar las bases formuladas para el concurso de instala­
ción de un .surtidor de gasolina eu la calle del Pacífico, esqui- ■ 
na a la Avenida de Menéndez Pelayo, concedida a D. Antonio 
Ramos Anguia no. I

Aprobar las bases formuladas para el concurso de instala­
ción de un surtidor de gasolina al final de la calle de Alcalá, 
cerca del encuentro con la de Almería, concedida a D. Camilo 
Paniego.

Aprobar las bases formuladas para el concurso de itistala-

dón de un surtidor de gasolina en la calle de Trafalgar, frente 
al número 16, concedida a D. Justo Velasco.

Aprobar las bases formuladas para el concurso de instala­
ción de un surtidor de gasolina frente al número 13 duplicado 
de la calle de Torrijos, concedida a D. Luis Fernández Riesgo; 
y habiendo quedado patentizado, como re.sultado de la infor- 
maciüii practicada al efecto, que el surtidor de que se traía se 
hallaba ya instalado sin la correspondiente licencia, imponer 
al industrial de que se trata la sanción correspondiente por la 
infracción cometida y, en el caso de que resultara adjudicata­
rio, exigirle el pago de los atrasos comprobados

Conceder a D. Manuel Rodríguez Corral, Oficial de segun­
da clase de Adininistradóii, con destino en la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio, ia gratificación anual de 1,250 pesetas, 
que tenía asignada su antecesor, por ser funciones que para 
su desempeño necesitan de horas extraordinarias.

Aprobar los ascensos que a continuación se expresan para 
cubrir una vacante de Jefe de Negociado de primera clase de 
la Secretaria de este Ayuntamiento, afecto al escalafón admi­
nistrativo del Ensanche, producida por jubilación;

A la vacante de Jefe de Negociado de primera clase, con 
el haber anuai de 8.000 pesetas, el de segunda D. Salvador 
Alonso González.

A esta vacante de Jefe de Negociado de segunda clase, 
con el haber de 7.Ü0Ü pesetas, D. Juan San Martín y Ruiz 
Castellanos.

A la vacante de Jefe de Negociado de tercera clase, con
6.000 pesetas anuales de haber, D. Ramiro Hernández Conde.

A la anterior vacante de Oficial primero, con 5.000 pese­
tas de haber anual, D. Federico Cruxelle.s y Díaz.

Abonar al Jefe de Negociado de segunda clase de Conta­
bilidad, Subcajero de ia Depositaría de fondos municipales. 
D. José Cea Montenegro, la cantidad de 938,88 pesetas a que 
asciende la diferencia de haberes devengados y no percibidos 
por el tiempo que desempeñó el cargo interino de Deposi­
tario.

Desestimar los recursos de reposición interpuestos por ios 
Oficiales de Contabilidad de este Ayuntamiento, que a conti­
nuación se expresan, contra acuerdo municipal que desestimó 
las solicitudes al reconocimiento de antigüedad en la categoría 
y abono de diferencia de haberes: Oficiales primeros, D. An­
gel Cannona, D. Fernando Escassi Cebada y D. José Serrano; 
Oficiales segundos, D. Francisco de los Cobos Fuentes, don 
Evaristo Abel Cacho y D. Ladislao López.

Dese.síimar los recursos de reposición interpuestos por los 
Oficiales segundos de Administración D. Jesús Fernández Es- 
tevan, D. Bernardo Rodríguez Alvarez y D. Carlos Fernán­
dez Sopeña, contra acuerdo municipal que les denegó la soli­
citud de abono de diferencia de haberes y el reconocimiento 
de antigüedad en la categoría.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Jesús Martínez López y oíros Oficiales segundos, contra acuer­
do municipal denegatorio de reconocimiento de antigüedad en 
la categoría y abono de diferencia de haberes.

Acceder a lo solicitado por los señores que a continuación 
se expresan, para que se les devuelva las sumas que se indi­
can que habían satisfecho por el arbitrio de incremento del 
valor de los terrenos, plus valia, por transmisiones verifi­
cadas en distintas fechas, fundándose para ello en que las 
referidas transmisiones, por haberse verificado dentro del 
ejercicio de 1919-20, no estaban comprendidas en el indicado 
arbitrio.

Por D. Angel Revello Cuesta la suma de 3.870 pesetas, 
por la transmisión verificada eii 4 de junio de 1920 de un hotel 
sito en la calle de Don Ramón de la Cruz, 29 moderno.

Por D. Severiano Urdín Alfaró la suma de 1.738,18 pese­
tas, por la transmisión verificada en 6 de octubre de 1919 de 
la finca número 80 de la calle de Torrijos.

Anunciar nueva subasta en el precio tipo señalado por el 
señor Arquitecto de la sección-, de 101.075,15 pesetas, en 
lugar del de 116.631,78 que figuraba para las subastas ante­
riormente celebradas y a las cuales no se presentaron lidtado- 
rés, para ia enajenación del solar propiedad de la Villa sito en 
la calle de Mesonero Romanos, 2 y 4, con vuelta a ¡a del 
Carmen, 26.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas que han de servir de base a la subasta para
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la enajenación del solar número 54 de la calle de Toledo, con 
vuelta a la plaza de la Berenjena, de propiedad de la Villa, en 
el precio tipo de 40.989,3! pesetas.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas que lian de servir de base a la subasta para 
la enajenación del solar número 15 de la calle de los Reyes, 
con vuelta a la del Alamo, propiedad de la Villa, en el precio 
tipo de 16.488,20 pesetas, fijado por el Arquitecto muni­
cipal.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas que han de servir dé base a la subasta para 
¡a enajenación del solar números 11 y 13 de la calle de Postas, 
con vuelta a la de San Cristóbal, 13, de propiedad de la Villa, 
en el precio tipo de 32.541,32 pesetas, fijado por el Arquitecto 
municipal.

Desestimar el recunso de reposición interpuesto por don 
Clemente Fernóndez González contra acuerdo municipal, por 
virtud del cual se desestima en todas sus partes la instancia 
de dicho señor solicitando indemnización de 4.813.825,60 pe­
setas, valor que dice de las industrias que venia ejerciendo, y 
que especifica en el cuerpo de dicha instancia, confirmándose, 
por tanto, dicho acuerdo recurrido.

No mostrarse parte en el recurso coiitencio.so-administraíi- 
vo interpuesto por el contratista de suministro del material 
automóvil con destino al Servicio contra Incendios, contra de­
creto de la Alcaldía Presidencia que desestimó un recurso de 
reposición interpuesto contra otro decreto que declaró no haber 
lugar a devolver la fianza constituida en garantía del contrato 
celebrado, mientras no justificase el pago de la contribución 
industrial en concepto de contratista.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican; para establecer una fábrica de jabón con 
caldera de 100 kilogramos y de lejía con depósito de 100 litros 
en la Ronda de Toledo, 7; para establecer un café bar en la 
calle de Garda de Paredes, 2; para ampliación de licencia de 
carpintería con una sierra de cinta de 0,50 metros y una pla­
neadora en la calle de Fray Luis de León, 7; para instalar un 
electromotor de tres caballos de fuerza en la calle de Santiago 
el Verde, 6; para ampliación de carnicería a salchichería y 
venta de tocino y jamón en la calle de San Carlos, 8; para es­
tablecer un taller de cerrajería con una máquina e instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza en la calle de Cáceres, 8; 
para ampliación de licencia de taller de marmolista con una 
máquina de aserrar y otra de pulimentar en la calle de García 
de Paredes, 33; para establecer un taller de broncista e insta­
lar cinco electromotores con fuerza tota! de 23,67 caballos en 
la calle de Zurbano, esquina a Bretón de los Herreros, y para 
instalar dos electromotores, uno de un caballo de fuerza y otro 
de 4,85 en la calle de Manuel Cortina, 3,

Declarar ascendido a D. Ricardo Vicente Delgado a la ca­
tegoría de Jefe de Negociado de segunda dase con el haber 
anual de 7.000 pesetas desde ia fecha de 22 de junio de 1923 
en que ascendió D. Angel dei Hoyo San Juan, con la antigüe­
dad y demás derechos inherentes a aquella categoría y fecha, 
con excepción dei de percibir diferencia de haberes; todo ello 
en cumplimiento de sentencia dei Tribunal Supremo.

Desistir de la interposición de recurso de casación por la 
perentoriedad del plazo con que ha sido iniciado contra la sen­
tencia de la Audiencia que en pleito promovido por la Sacra­
mental de Santa María revoca el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia denegando licencias solicitadas por dicha Sacramental 
para construir sepulturas y nichos en el patio de la Concepción 
del Cementerio de la precitada Sacramenta!.

Desistir de la apelación, entablada ante la Sala tercera del 
Tribunal Supremo, de la sentencia confirmatoria de providen­
cia gubernativa que revocó acuerdo municipal negando a don 
José Cavanna, ex arrendatario de! Parque Zoológico, el abono 
del 50 por 100 del importe de varios ejemplares adquiridos por 
e! mismo con destino a dicho Parque después de terminado el 
contrato de arriendo.

Personarse, como coadyuvante de la Administración, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribu­
nal provincial por doña Juana Cimorra Amiiliga, asistida de 
su esposo D. José Romero Gómez y ostentando los derechos 
de su difunto padre D. Emilio Cimorra Mercado, como su úni­
ca hija y universal heredera, contra la denegación tácita del 
excelentísimo Ayuntamiento a ia petición hecha por su causan­
te en 2 de junio de 1917, referente a que se hiciera la revisión

de precios de su contrata de construcción, reconsímcción y 
conservación de pavimentos de asfalto de la via pública.

Desistir de los recursos que a continuación se expresan, 
interpuestos contra Reales órdenes que autorizaron a la Com­
pañía «Metropolitano Alfonso Xlll» para ia instalación de di­
versas líneas de ferrocarril:

Recurso incoado contra Real orden dei Ministerio de Fo­
mento por la que se desestimó instancia de la Alcaldía en la 
que se pedía que se declarase incompetente para conocer de 
la instancia presentada por la Compañía «Metropolitano Alfon­
so XlIU para la aprobación de un proyecto de ferrocarril se­
cundario de la plaza de! Progreso a la Fuentecilta.

Idem contra Real orden del mismo Ministerio que aprobó 
el proyecto antedicho.

Idem contra Real orden que aprobó la modificación de los 
accesos de la linea del «Metro» Sol-Quevedo en la plaza de 
San Bernardo,

Idem contra Real orden que otorgó concesión al «Metropo­
litano Alfonso Xlil» en la línea de Cuatro Caminos al Es­
trecho.

Idem contra Real orden sobre iiistaladóii de una linea de 
tranvías del Hipódromo a Santa Engracia. porRios Rosas, que 
ha solicitado la «Compañía de Tranvías de Madrid.»

Idem contra Real orden de la Presidencia del Directorio 
Militar que decidió que las disposiciones del Estatuto en ma­
teria de tranvías sólo son aplicables en las peticiones que se 
deduzcan a partir de 1 de abril de 1924, rigiéndose las ante­
riores por la ley de Ferrocarriles.

Queda pendiente y debe ser continuado el recurso referen­
te a la linea del Estrecho a Tetuán de las Victorias, pues el 
expediente se inició con petición de la Compañía «Metropoli­
tano Alfonso XIII» en fecha posterior a 1 de abril de 1924.

Mo,strarse parte en e! interdicto de retener o recobrar in­
terpuesto en nombre de D. Angel Sáinz Domínguez, contra el 
Ayuntamiento y el contratista de las obras de la Gran Vía, 
para que se le reponga en la posesión del cuarto-tienda que 
ocupa en la casa número 9 de la calle de Santa Margarita, 
mediante la reedificación del techo y muros, o sea en la forma 
en que estaba antes de empezar el derribo del mencionado 
edificio, para de esta forma ejercitar cuantas acciones sean 
pertinentes a oponerse a lo solicitado por el referido Sr. Sáinz 
Domínguez.

Aprobar un presupuesto, importante 7.784 pesetas, para la 
instalación de 28 faroles de gas en las calles Nueva Avenida, 
Valencia y Elipa, del barrio de la Fuente del Berro.

Aprobar im presupuesto, importante 1.820 pesetas, formu­
lado por la Dirección de Alumbrado para reformar el de la 
glorieta de las Pirámides, puente y carretera de Toledo.

Aprobaron presupuesto, importante 1.125,50 pesetas, for­
mulado por la Dirección de Alumbrado para la reforma y 
aumento del mismo en la calle de San Cristóbal.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en José del Río, sin número; en el 
paso C de la Dehesa de ia Arganzuela, sin número; en Vicen­
ta Parra, sin número, con vuelta a la de Herederos; en Armen- 
got, 1, con vuelta a la del Maestrazgo, y 1 duplicado, y en 
Caravaca, 4.

Para edificio de planta baja destinado a talleres: en Ca­
da rso, 13.

Para nn grupo de viviendas: en Julián González, con vuel­
ta a la Avenida de San Isidro.

Para muro de cerramiento del solar de su propiedad, seña­
lado con el número 26 de la calle de Gutenberg.

Para obras de reforma y ampliación: en Santa Juliana, 25; 
en Carnicer, 1; en Cartagena, 10; en la fachada posterior del 
Teatro Fontalba de la calle de! Desengaño, consistente en la 
colocación de dos marquesinas; en el patio y en ia tercera 
crujía de la casa número 17 de la Costanilla de los Desampa­
rados, y en Eraso, 16.

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a la proposición suscrita por el Sr. Aldama completando 
la de dicho señor Concejal de que se dió cuenta en sesión de 
28 de abril próximo pasado y en la que formulaba resoluciones 
respecto a la aplicación del impuesto de mejoras urbanas en 
relación con el plan de obras de la Alcaldía Presidencia para 
un presupuesto extraordinario y para la realización de las obras 
de urbanización de la Castellana y Extrarradio.
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Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada y pasar al Letrado Sr. Rodrí­

guez una Real orden del Ministerio de Instrucción publica, 
disponiendo, a propuesta de la Sección de Fundaciones bené- 
fico-docentes, y de conformidad con lo dictaminado por la Ase­
soría jurídica de ese Ministerio, se modifique la Real orden 
de 18 de julio de 1918 en el sentido de que el Patronato de la 
Fundación, establecido en Madrid por DI Lucas Aguirre y 
Juárez, lo ejerza el Ayuntamiento de esta Corte, mediante una 
Comisión constituida por el Teniente Alcalde encargado de 
los asuntos de Beneficencia, un Vocal obrero de! Consejo de 
Trabajo, sucedáneo del [instituto, y un Representante, también 
obrero, de la Casa del Pueblo de Madrid, bajo la vigilancia de 
la referida Corporación.

Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación aprobando, de conformidad con la Junta encar­
gada de la organización del automovilismo oficial, el pliego 
de condiciones facultativas del Ayuntamiento de Madrid para 
adquirir por concurso 12 camiones automóviles de 2,5 tonela­
das con destino al Servicio de Limpiezas, debiendo acudirse, 
en primer término, a la producción nacional, y en defecto de 
ésta, a la extranjera, para suministro del material de que se 
trata.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil disponiendo, con motivo del justiprecio 
de unos terrenos propiedad de la señora Condesa de Mendoza 
Cortina, que el terreno de que se componen las tres parcelas 
que con destino al paseo de Ronda se expropian a la indica­
da señora__y sus hijas, se tasen en la cantidad alzada de pese­
tas 121,074,24, que no puede reconocerse el 3 por 100 de 
afección, y valorar la parcela de 651,77 metros cuadrados 
sobrantes de vía pública, cuya reversión se discute, a razón 
de 19 pesetas metro cuadrado en que la tasa el perito del 
Ayuntamiento.

Conceder una subvención de 2.600 pesetas, a la revista 
francesa de vulgarización científica Je sais tout, para que 
dedique cuatro de sus páginas a Madrid.

Otorgar una subvención de 3.000 pesetas, para la carrera 
organizada por la Sociedad «Moto Club»,

Disponer que en lo sucesivo no se realice nueva instalación 
de estatuas, bustos y monumentos en los Parques de Madrid 
y del Oeste; que cuagdo se formule alguna petición para insta­
laciones semejantes se sometan ai informe previo del Patronato 
municipal de edificios históricos y monumentos de Madrid, y 
qne para lo relativo a instalaciones se pida informe al señor 
Ingeniero de Vías públicas para que señale las plazas, aveni­
das o encuentros de vías públicas lo mismo en el Interior que 
en el Ensanche, y aún en el Extrarradio que sean susceptibles 
de dicho emplazamiento.

Conceder al señor Concejal D. Benito Martínez Peiró, 
tres meses de licencia para atender al restablecimiento de su 
salud.

Quedar enterada y que se una en su oportunidad a la cuen­
ta anual que se ha de rendir a tenor del articulo 121 del Regla­
mento de Hacienda municipal la cuenta justificada del presu­
puesto del Ensanche, correspondiente al segundo trimestre del 
ejercido 1925-26, rendida por el señor Depositario en cum­
plimiento de lo preceptuado en el artículo 584 del vigente Es­
tatuto Municipal.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión mimidpal Permanente y el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno durante el mes de abril último.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid.

Pasar a informe de los señores Letrados consistoriales nn 
decreto disponiendo se suprima en los pliegos de condiciones 
para las subastas de obras y servidos, el porcentaje del 14 por 
ItX) de gastos de contrata. ,

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
junio por cuenta de i presupuesto del Ensanche.

Pagar a la señora Condesa viuda de Mendoza Cortina la 
expropiación de una parcela de terreno efectuada con destino 
a la calle de Alonso Cano, cuyo importe asciende a pesetas 
4.585,99 en efectivo metálico.

Ampliar el acuerdo de 2! de marzo de 1923, en el sentido 
deque las 7.201,76 pesetas importe de los 69,92 metros de

terreno expropiados con destino ai paseo del General Martí­
nez Campos, se paguen a D. Angel Bedriñana y Meana, actual 
propietario de la finca de que se segregan, en efectivo me­

Pagar a D, León Montoya las 1.053,33 pesetas que impor­
tan los 109,05 metros de terrenos expropiados a dicho señor 
con destino a la calle de Donoso Cortés, en efectivo metálico.

Adjudicar a D. Alfredo Noriega tres parcelas de terreno, 
que en junto suman 48,98 metros, procedentes de los taludes 
del paseo de las Delicias, al precio de 25 pesetas uno, fijado 
por el Arquitecto municipal, .

Abonar a la Compañía del Gas el crédito de 156,75 pese­
tas, por la instalación del alumbrado de la calle de Serrano, 
entre las de María de Molina y Valdivia.

Conceder licencias para las obras y en los sitios que a con­
ti nuación se indican: para ampliar en tres plantas más y sota­
banco la casa número 6 de la calle del Duque de Sexto; para 
ejecutar obras de reforma y ampliación la casa-hotel situada 
en el paseo dei General Martínez Campos, 26 duplicado; para 
ejecutar obras de reforma y ampliación la casa número 26 
de la calle de Lista; para edificar un almacén y cercar el solar 
169 de la calle de Alcalá; para construir una casa en un solar 
sin número situado en las calles de Donoso Cortés, con vuelta 
a la de Blasco de Qaray; para consíruir una casa en el núme­
ro 20 de la calle del General Alvarez de Castro; para cons- 
truir^una casa en el número 24 de la calle del General Alvarez 
de Castro; para construir una casa en el número 24 de la calle 
del General Alvarez de Castro.

Ordenar, en virtud de sentencia firme de la Audiencia de 
esta Corte y de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en 9 
de marzo del presente año, ai Banco de España la devolución 
a D. Pedro Diez de Rivera y Muro, Conde de Almodóvar, el 
depósito que constituyó en dicho Banco en efectivo metálico, 
importante 59,474,04 pesetas, a responder de tas resultas del 
pleito promovido por el Instituto de Religiosas de Jesús y Ma­
ría, oponiéndose a la declaración de existencia de parcela al­
guna de terreno procedente de unas suprimidas veredas dentro 
del solar adquirido en la manzana 243.

Autorizar la prosecución de las obras de la casa en cons­
trucción número 44 de la calle de Castello por apreciar la poca 
importancia de la falta cometida, consistente en un exceso de
21 centímetros en su altura.

Elevar consulta a la Superioridad acerca de si deben apli­
carse las disposiciones del Estatuto o las prescripciones de la 
ley de Ensanche relativas a expropiaciones acerca de los ex­
pedientes de expropiación: uno relativo a la de una parcela 
de 258,94 metros cuadrados para el paseo de Ronda, entre las 
calles de López de Hoyos y el Hipódromo, en vista de no 
haber resultado avenencia con el propietario de la indicada 
parcela, D. Agustín Ferrer y Prast, y otro referente a la de una 
parcela de 982,73 metros cuadrados para el paseo de Ronda 
del Ensanche, entre las calles de López de Hoyos y el Hipó­
dromo, en vista de la disconformidad prestada en un acto de 
avenencia por el propietario de la indicada parcela, D. Agustín 
Ferrer y Prast. -

Librar, para e! sostenimiento de cantinas escolares, en el 
concepto 451 del vigente presupuesto de gastos. 600 pesetas 
a favor de doña Pilar Hugiiet, Directora del Grupo escolar 
«San Eugenio» y «San Isidro», para que pueda dar un desayuno 
a sus alumnos con motivo del cumplimiento del precepto pas­
cual en el presente mes.

Adjudicar el concurso para el traslado de la fuente de la 
glorieta de Riiiz Giménez, con vista de las tres proposiciones 
presentadas por D. Feliciano Alvarez Fernández, las dos pri­
meras, y D. Gonzalo Ibarrola Luengo, la tercera, al último de 
dichos señores, por ser la proposición de éste la más econó­
mica, ya que ofrece hacer el indicado trabajo con la baja del
22 por 100 en el precio tipo de 11.566,99 pe .setas.

Desestimar los recursos de reposición interpuestos por los
Oficiales segundos de Contabilidad que a continuación se ex­
presan, contra acuerdo municipal que Ies denegó la solicitud 
de abono de diferencia de haberes y reconocimiento de anti­
güedad en la categoi ia, D. Juan Cobo Corpas, D. Leoncio 
Roda Pérez, D. Ildefonso Arjona Sanjuán, D. Julio González 
Guerra y D. Francisco Núñez Esteban.

Desestimar el recurso de reposición inlerpuesto por el 
Oficial segundo de Administración D. Adolfo Gil Chaves con­
tra acuerdo municipal que le desestimó la solicitud de recono-
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cimiento de antigüedad en la categoría y abono de diferencia 
de haberes.

Aceptar la renuncia en el cargo por imposibilidad física, 
interesada por el Agente ejecutivo de la quinta zona, D. Helio- 
doro Báñez, y convocar concurso libre para cubrir dicha vacan­
te con sujeción a las condiciones que al efecto se determina.

Jubilar al guardia de Policía urbana número 428, D. Salva­
dor Reig Bernabeu, por haber cumplido la edad reglamentaria 
y asignarle el haber pasivo de 1.460 pesetas, 50 por 100 de 
2,920 que como importe anual del jornal de pesetas diarias 
que le sirven de regulador.

Rectificar la clasificación pasiva del guardia de Policía ur­
bana, jubilado. D.' Manuel Blanco Cortina, ajustándola a la es­
cala reguladora establecida en el vigente reglamento del 
Cuerpo, asignándole el haber pasivo anua! de 1.368,75 pese­
tas, 75 por roo de 1.825, que a razón de pesetas de jornal dia­
rio le sirven de regulador.

Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 31 de marzo próximo pasado, de rectificación 
de la clasificación pasiva del guardia jubilado de Policía urba­
na, D. Manuel Rodríguez Calvete, ajustándola a la escala gra­
dual establecida en el vigente reglamento de! Cuerpo en lo re­
ferente a la asignación pasiva de 876 pesetas anuales, consig­
nándose en su lugar la cantidad de 1.095 pesetas, 75 por lÚO 
de 1.460 que le sirven de regulador.

Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente de rectificación de la clasificación pasiva del guardia 
jubilado de Policía urbana, D. Teófilo de la Torre y Ríos, la 
cantidad de 1.168 pesetas anuales, 80 por 100 de las 1.460 que 
le sirven de regulador.

Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente de rectificación de la clasificación pasiva dei guardia 
jubilado de Policía urbana, D. Anastasio Otero Hernández, 
señalándole en su lugar la cantidad de 1,163 pesetas anuales, 
80 por 103 de ¡as 1,460 que le sirven de regulador.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
junio por cuenta del presupuesto del Interior.

Acceder a lo solicitado por los señores que a continuación 
se expresan para que se les devuelvan las sumas que se indi­
can, satisfechas por el arbitrio de incremento del valor de los 
terrenos, plus valia, por transmisiones de fincas, fundándo­
se para ello en que las referidas transmisiones, por haberse 
verificado dentro del ejercicio de 1919-20, no estaban com­
prendidas en el indicado arbitrio;

Por doña Francisca Leguina Pídal, en instancia fecha 17 de 
diciembre de 1924, la suma de 945,77 pesetas, por la transmi­
sión de una finca sita en el número 12 de la calle de Recoletos,

Por D. Gaspar de la Peña, en instancia fecha 9 de enero 
de 1925, la suma de 1.726,33 pesetas, por la transmisión de 
una finca sita en la calle de San Bernardo, 40.

Autorizar a D. Gumersindo Rico González, como Secreta­
rio general de la «Compañía Telefónica Nacional» de E.spafla, 
la licencia concedida para construir un muro de cerramiento 
en la parte de! solar de su propiedad, sito en la calle de Her- 
mosllla, 33, con vuelta a la de Núñez de Balboa.

Convocar concurso público para proveer una plaza de Re­
caudador de Mercados, vacante por jubilación del que la des­
empeñaba, teniendo en cuenta la perentoria necesidad de su 
provisión, procediendo la indicada convocatoria, de conformi­
dad con los preceptos estatutarios referentes a la materia.

Adoptar los pertinentes acuerdos con motivo de la modifi­
cación del presupuesto aprobado para el próximo ejercicio y 
sus Ordenanzas correspondientes, como consecuencia de la 
publicación de los Reales decreto.s relativos a modificaciones 
en el régimen tributario por contribución industrial, Socieda­
des anónimas, impuesto del Timbre y arbitrio municipal sobre 
bebidas y alcoholes.

Asignar, en vista de lo actuado en el expediente, a don 
Gregorio Cano Alvarez, como telefonista de zona del Servi­
cio contra Incendios, jubilado por imposibilidad física en 28 de 
abril último, el haber pasivo anual de 2.800 pesetas, 80 por IfX) 
de las 3.50(j que le sirven de regulador, correspondiéndole la 
expresada clasificación con arreglo a lo preceptuado en el ar­
tículo 73 del vigente Reglamento del. Cuerpo de Bomberos, 
por exceder de veinticinco años el tiempo de sus servicios a 
la Corporación municipal.

Devolver a D, José Rie.sgo García la fianza que constitu- 
tuyó en garantía de D. Francisco González Fanañas por el

■contrato de las obras de reforma y ampliación del Parque 
Norte del Servicio de Limpiezas, consistente en 33.000 pe­
setas, toda vez que se ha justificado que el contratista ha cum­
plido con todas las condiciones del contrato.

Conceder, por una sola vez, a los señores Jefe del Tráfico, 
D. Emilio Abarca, técnico D. Juan Pradillo y sus auxiliares 
respectivos D, Enrique García Soleto y D. Santos Bernai, con 
motivo de la revista de inspección de camiones, camionetas y 
autoómnibus, verificada en octubre de 1925, una gratificación 
consistente en 400 pesetas para cada uno de los Jefes señores 
Abarca y Pradillo, y una de 300 pesetas para cada uno de los 
Auxiliares indicados.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Manuel Pascual contra acuerdo de la Comisión Fermente que 
le denegó la licencia solicitada para establecer un taller de cal­
derería en la calle de la Libertad, 21,

Estimar el recurso de reposición iiiteipuesto por D. Fran­
cisco Garrido contra acuerdo de la Comisión Permanente que 
le denegó la licencia solicitada para establecer una carbonería 
en la calle de Lista, 75. _

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican: para establecer un depósito de tierras y 
envases, sin venta ai público, en la calle de Toledo, 102; para 
establecer una fábrica de embutidos, en la calle de Santo 
Tomé, 2; para ampliación de la licencia de tall r de broncista 
en la calle de Argensola, 4; para ampliación de la licencia de 
carnicería a la de salchichería y venta de tocino y jamón en la 
calle de Calatrava, 37; para ampliación de la licencia de carni­
cería a la de salchichería y venta de tocino y jamón e instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza en la calle de la Corre­
dera Baja de San Pablo, 43; para establecer una casquería en 
los cajones números 12 y 13 del Mercado de San Antonio; para 
establecer una casquería en el cajón número 7 del Mercado de 
San Antonio; para establecer una fábrica de lejía con una cal­
dera de capacidad de 1.000 litros y venta de jabón en la calle 
de Bravo Murillo, 154; para establecer una fábrica de jabón 
con una caldera de 282 litros en la calle de Hermosilla, 75; para 
ampliación de la licencia para fábrica de jabón por aumento 
de 400 litros en la cubicación de la caldera en la calle de la 
Ballesta, 8; para ampliación de la licencia de vinos a la de 
café tupi~bar restaurante en la calle de las Huertas, 20; para 
establecer un café tupi-bar en la plaza de la Cebada, con 
vuelta a la calle dé la Cava Alta, 27; para instalar una caldera 
de calefacción por agua en la calle de la Reina, 29 y 31; para 
instalar una caldera de calefacción por agua en la calle de 
Villalar, 3, piso principal.

Conceder licencia a la «Unión General de Trabajadores» y 
a la «Unión del Partido Socialista» para ocupación de una par­
cela de terrero en el Cementerio Civil del Este, por todo el 
tiempo de su existencia, a fin de construir un mausoleo para 
depositar los restos de D. Pablo Iglesias, de una superficie 

, total de 66 metros cuadrados, debiendo abonar la cantidad 
de 13.200 pesetas, a razón de 200 pesetas metro cuadrado.

Conceder licencia a D. Juan Moreno Esteban para ocupa­
ción de una parcela limítrofe con la sepultura perpetua de fa­
milia preferente en la meseta segunda,-cuartel VIII, manza­
na 40, letra A, de una superficie total de 3,02 metros cuadra­
dos en el cuartel VII!.

Ascender a Médico segundo con el sueldo anual de pese­
tas 5.000, a D. Juan Bravo y Frías; a Médico tercero, con el 
haber anual de 4.000 pesetas, a D. Manuel Pérez Petinto; a 
Médico supernumerario, con la remuneración de 4.000 pese­
tas anuales, a D. Blandino Olgueras Maíesaz; y a Médico nu­
merario interino con la remuneración de 4.000 pesetas anuales, 
pero solamente hasta final de junio próximo, a D. Mariano Gar­
cía Iglesias.

- Conceder a los obreros municipales D. Deogracias Chi­
charro Alonso, D. Gregorio Basulto Rodríguez y D. Julián 
Diez García, vista la imposibilidad física en que se hallan para 
prestar el servicio que les estaba encomendado y que han ve­
nido desempeñando durante más de veinte años, la pensión de 
retiro de 2,60, 2,80 y 2,60 pesetas diarias.

Designar con el nombre de Eduardo Aunós a una calle que 
carece de nombre, la que tiene su comienzo en la de Iturbe y 
termina en la Quinta, propiedad al presente de la señora Van 
Eeglien, más conocida con el nombre de Campos Elíseos.

Mostrarse parte en el sumario seguido contra el chauffeur 
del Servicio del Matadero, D. Ramón Barrios y Barrio, por
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lesiones causadas por imprudencia y en el que se declara la 
responsabilidad civil subsidiaria del Ayuntamiento por la suma 
de 380 pesetas. .

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Santibáñez, 2 duplicado.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de la 
Cruz, 11, con vuelta a la de Núñez de Arce.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras 
de reforma o ampliación en los sitios que se indican:

En la carretera de Toledo, Itì; en Santa Aurea, 5; en Car­
tagena, 50; en Istúriz, 14; en San Serafín, 1, con vuelta a la 
de Méndez Vigo; en el paseo del Marqués de Zafra, 20; en 
Vallandes, 14; en el pasaje de los Dolores, sin número; en 
Faustino Osorio, sin número; en María FMdraza, sin número; 
en Alonso Heredia, 3; en Iriarte, 27; en la Avenida del Doc­
tor Federico Rubio y Gali, 3; en Joaquín Arjona, 15, con vuel­
ta a Jerónima Llórente; en Manuel de Luna, sin número; en 
Pedro Tejeira, sin número; en Iriarte, sin número; en Carta­
gena, 23 provisional; en Cartagena, 23 provisional; para ca­
silla y muro de cerramiento en ia carretera del Hipódromo a 
Chamartíii de la Rosa, junto a las tapias del Asilo de San Ra­
fael; para casa-hotel, en la calle de los Vascos, sin número; 
para cobertizo, en López de Hoyos, 77; para quiosco, en el 
interior del solar, sito en la calle de Suero de Qiúúones, con 
vuelta a la plaza de Moreí, 7; en la calle de la Legua, 11, con 
vuelta a la de Lérida; en Eraso, 41; en Antonio López, 6; en 
Jerónima Llórente, 4, y entre la calle del Canalillo y una par­
ticular, sin número.

Conceder licencia para construir un edificio en el solar 
situado en la ,Avenida de Pi y Margal! y plaza del Callao, con 
destino a la « Compañía Adriática de Seguros».

Aprobar la medición y valoración, formuladas por e! Arqui­
tecto municipal correspondiente, de la finca número 21 de la 
calle de la Ruda, y como consecuencia de ello abonara su pro­
pietario, D. Félix González Orgaz, la cantidad de pese­
tas 1.285,35, importe de 9,9640 metros cuadrados que se ex­
propian para vía pública.

Proceder, a fin de cumplir e! acuerdo de ampliación del 
Colegio de San Ildefonso, y estando en el caso de utilizar la 
facultad que conceden el artículo i86 del Estatuto y el 113 
del reglamento, la incautación de la finca número 6 de la calle 
del Granado, previo depósito en la Caja general, de la canti­
dad de 62.172 pesetas, que resulta de capitalizar al 5 por 100 
el líquido imponible de 2.826 pesetas con que figura amillara­
do el inmueble, depositándose la cantidad de 40.000 pesetas 
que figura consignada en el concepto 383 del presupuesto vi­
gente y la diferencia de 22.172 pesetas con cargo a la partida 
correspondiente de! presupuesto aprobado para el ejercicio 
próximo de 1923-27 y debiendo remitirse el expediente al ex­
celentísimo señor Gobernador civil de la provincia para cum­
plimiento de lo determinado en el artículo 119 del Reglamento 
de obras y servidos municipales.

Conceder una gratificación de 800 pesetas a! Arquitecto 
segundo Sr. Tercero, por dos meses de trabajos extraordi­
narios de la Sección facultativa de Propiedades de Villa a razón 
de 400 pesetas mensuales y otra de 750 pesetas a un Deli­
neante por doscientas cincuenta horas de trabajos extraordi­
narios de la misma Sección, a razón de 3 pesetas hora, y que 
la cantidad de 1.550 pesetas que Importan ambas gratificacio­
nes sea cargo al crédito consignado en el concepto 574 del 
vigente presupuesto de gastos.

Conceder licencia para construir un edificio de doce plantas 
en el numero 18 de la Avenida de Pi y Margal!.

Ayuntamiento Pleno

Sflslón extraordinaria. dPl 11

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Aprobar las condiciones para la cesión en usu­

fructo a la Junta provincial de Sanidad, del solar propiedad de 
la Villa sito en la calle de Sandoval, 5, con vuelta a la de 
líuiz, para la construcción de un edificio destinado a Dispen­
sario a favor de la lucha antivenèrea, una vez que en cimipli- 
iniento a la condición primera ha sido requerido el señor Pre­
sidente de la citada Junta y prestado por escrito su conformi­
dad a las mismas.

Aprobar la habilitación de un crédito de 12.000 pesetas, 
mediante transferencia del consignado en el capítulo XI, ar­
ticulo ].“, concepto 516 al concepto 303 bis, que figurará en 
el capítulo Vill, artículo l.°, redactado en la siguiente forma: 
«Para gastos que ocasione el funcionamiento de todos los 
nuevos servicios de la Central de Cirugía traumática instala­
dos en la Casa de Socorro del distrito del^Centro, incluso los 
de sostenimiento de enfermos hospitalizados, 12.000 pesetas»,

Aprobar la habilitación de un crédito de 23.612 pesetas; 
mediante transferencia del consignado en el capítulo IV, ar­
ticulo 4.“, concepto 129 al concepto 131 que figurará en el 
mismo capitulo y artículo, «Para satisfacer los gastos que se 
consideran indispensables para las atenciones precisas para la 
explotación por cuenta dei Ayuntamiento de los automóviles 
adquiridos para el transporte de reses vacunas desde el Mata­
dero a las tablajerías».

Aprobar las bases formuladas por el señor Teniente Al­
calde Delegado de Policía urbana, que han de regular en lo 
sucesivo las condicione.s que han de reunir los camiones de 
tran.sporte, como consecuencia del estudio de la proposición 
del señor Marqués de Encinares y otros señores Concejales, 
para que se obligue a los propietarios de autocamiones a sus­
tituir por neumáticos los bandajes macizos.

Declarar que no procede consultar la opinión de los seño­
res Letrados consistoriales acerca de la validez y eficacia 
legal de la Real orden de 8 de febrero último del Ministerio de 
la Gobernación, aprobando la reforma solicitada por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 27 de julio de 1923, para crear una 
plaza, jardín o lugar de esparcimiento en la manzana de la se­
gunda zona del Ensanche, limitada por las calles de Serrano, 
Hermanos Bécquer y General Oráa.

Sesión e x tr a o r d in a r ia  del 
día 20, continuada, el día 2t

Se aprobó el acía de la sesión anterior.
Se acordó: Transferir un crédito de 12.500 pesetas del con­

cepto 516, capítulo XI, artículo 1.“ del vigente presupuesto, 
«Para construcción del edificio destinado a Casa de Socorro 
sucursal del distrito de Palacio», al consignado en el capitulo II, 
artículo .2.°, concepto 63, «Para gastos del automóvil al servi­
cio de la Alcaldía Presidencia», por haberse agotado el crédito 
de 15.000 pesetas figurado para esta atención y por estar jus­
tificada la urgencia y necesidad del gasto.

 ̂ Aplazar para más detenido estudio el acuerdo de ja Comi­
sión municipal Permanente aprobatorio de un plan de obras y 
mejoras urgentes en e! Interior, Ensanche y Extrarradio, por 
importe calculado de 261.374.472,51 pesetas, que habrá de 
servir de base para la formación del presupuesto extraordinario 
que el Ayuntamiento determine, y que se proceda por los facul­
tativos municipales a redactar los correspondientes proyectos, 
abonándose los gastos que con tal motivo se originen con cargo 
a! crédito de 150.000 pesetas consignado para esta atención en 
el presupuesto próximo.

Autorizar a D, Alberto Fumagalio y Medina, Médico segun­
do de la Beneficencia municipal, para poder continuar perci­
biendo sus haberes en concepto de gratificación, con sujeción 
y observancia de ias condiciones generales aprobadas a pro­
puesta de la Comisión especial de gratificaciones de 17 de ju­
nio próximo pasado.

Abonar al Ingeniero Director de Vías públicas del Ensan­
che, D. José Casuso y Obeso, la cantidad de 3.853,76 pese­
tas, en concepto de diferencia de sueldos, durante los quince 
meses que median de 1 de abril de 1924 a 30 de junio del pasa­
do año, entre los que percibió, con arreglo a la dotación con 
que figuró su plaza en los presupuestos vigentes del Ensanche 
en aquel período, y ias 15.000 pesetas con que se dotaron las 
plazas de igual naturaleza en los del Interior.

Acatar una Real orden del Ministerio de la Gobernación 
desesíimatoria de instancia del excelentísimo señor Alcalde 
solicitando la supresión de los edificios exteriores de la Puerta 
del Sol y Gran Vía del «Metropolitano Alfonso XÜI», en vista 
de la sentencia recaída en este asunto.

Aprobar un presupuesto importante 36.374,57 pesetas, para 
convertir en piscina el estanque de riego existente en el primer 
vivero de Villa; que se proceda a destajar la mano de obra, 
siendo suministrados los materiales por las contratas corres-
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pendientes; que por el Arquitecto Director del Servicio de 
Aguas Potables y Residuarias, se provea con los elementos del 
ramo, la necesidad de encauzar debidamente las aguas resi- 
diiarias existentes en el vivero, y que se solicite dd Canal de 
Isabel 11 la concesión del agua necesaria para el referido estan­
que de natación y para el riego de las plantaciones.

Autorizar al Médico segundo de la Beneficencia municipal 
D, Luis Rodríguez Hieras, al percibo de sus haberes en con­
cepto de gratificación.

Proceder a la inmediata expropiación de las fincas núme­
ros 27 y 27 duplicado de la calle de Miguel Servet, y que se 
abone en efectivo metálico a los propietarios de las mismas, la 
cantidad de 38.461 pesetas, más 1.153,83 pesetas, importe 
del 3 por 100 de afección, cuyas cantidades hacen un total 
de 39.014,83 pesetas.

Habilitar un crédito de 60.453 pesetas, mediante transferen­
cia del consignado en el capítulo I, artículo 11, concepto 50 al 
capítulo XI, artículo 3.°, concepto 550 bis, redactándolo en la 
siguiente forma: «Para los gastos que origine la modificación 
de rasantes de las calles de Doña Elvira, San Fernando y 
Dona Urraca, demoliendo el muro que limita dichas vías y re­
construyéndolo en la nueva alineación, 60.453 pesetas».

Aprobar una transferencia de crédito, en la cuantía de
125.000 pesetas en la primera zona, 115.000 en la segunda y 
iÜ.OOO en !a tercera, o sea en junto la cantidad de pese­
tas 250.000, que habrán de deducirse de los créditos que existen 
disponibles en el capítulo VIH, articulo 3.“, concepto 9.“, 
«Obras de urbanización», del vigente presupuesto del Ensan­
che para aplicar las expresadas cantidades a! concepto 11, 
«Instalaciones de aceras», del mismo capítulo y artículo del 
citado presupuesto; que los créditos transferidos se destinen 
en la cuantía de 125.000 pesetas a la instalación de aceras de 
cemento en las calles de Fuencarral, hasta la glorieta de Que- 
vedo, y en el paseo central de la Avenida de Raimundo Fer­
nández Villaverde, entre la glorieta de Kuiz Uiménez y el 
Hipódromo; 115.000 pesetas para ampliar las actuales aceras 
de cemento a toda la anchura de las calles de Serrano, de Qoya 
a Padilla, y Torrijos, de Alcalá a Lista, y 10.000 pesetas para 
continuar la aceras de cemento en el paseo de las Delicias, 
hasta donde alcance dicho crédito.

Disponer para la provisión de los ascensos que se pro­

duzcan en el personal de Administración y Contabilidad, la 
creación del concurso público de méritos y especialmente de 
trabajos entre Jefes de Negociado para el 25 por 100 de las 
vacantes que se produzcan de Jefes de Administración de ter­
cera clase; y la creación del turno de oposición pública entre 
funcionarios municipales, mediante la práctica de varios ejer­
cicios teórico-prácticos, para el 25 por 100 de las vacantes que 
se produzcan de Jefes de Administración de tercera clase.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
adminisírativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Tomás Fernández Risar, contra denegación tácita de petición 
del recurrente solicitando reconocimiento de antigüedad en la 
categoría de Oficial segundo y abono de la diferencia de 
haberes.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
admilustrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Leocadio Serrano Cabarga, contra denegación tácita de peti­
ción del recurrente solicitando reconocimiento de antigüedad 
en la categoría de Oficial segundo y abono de la diferencia de 
haberes.

Aumentar el 20 por 100 solicitado por D. José Soriano Fort, 
como Administrador de la finca llamada «Quinta María Tere­
sa», sita en la calle de Cristóbal Bordíu en la que el excelen­
tísimo Ayuntamiento tiene instalado el Instituto municipal de 
Laringología y Seroterapia, entendiéndose este 20 por 100 de 
la renta anual de 7.000 pesetas, convenidas en 9 de abril de 
1917, pero deduciendo las I.OOO pesetas aumentadas ya en el 
contrato de 1 de enero de 1918, o sea el aumento .sólo sobre 
las 400 pesetas anuales.

Darse por enterado de la autorización concedida al ex arren­
datario del senado de lanchas del estanque grande del Parque 
de Madrid, D. Serafín Brotons Requena, para que pueda reanu­
dar el citado servicio, entendiéndose que la autorización que­
dará sin efecto al adjudicarse la nueva contrata, y en cualquier 
otro caso en que, libremente, lo acuerde la Comisión munici­
pal Permanente, dándose cuenta asimismo del informe de! se­
ñor Delegado del servicio, fecha 3 del actual, proponiendo 
como canon trimestral para que se proceda a reanudar provi­
sionalmente el servicio de barcas la cantidad de 6.250 pesetas,

Madrid, 2 de agosto de 1926. — El Secretario, Francisco 
Ruano.
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